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I. 1   P  R  E  S  E  N  T  A  C  I  Ó  N. 
 
 
 

DADA LA IMPORTANCIA DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS A LAS ÁREAS DE 
ADQUISICIONES, TANTO A NIVEL DE OFICINAS CENTRALES COMO DE UNIDADES 
FORÁNEAS, ES CONVENIENTE QUE EL PERSONAL QUE INTERVIENE EN LA 
EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL PROCESO DE COMPRA, 
CONOZCA LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y CUENTEN CON UN DOCUMENTO 
INDICATIVO DE SU QUEHACER DIARIO. 
 

EL MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LAS ÁREAS DE 
ADQUISICIONES, TIENE EL PROPÓSITO DE CUMPLIR CON ESE COMETIDO, DE 
TAL FORMA QUE ESTE CONTIENE, ENTRE OTROS, LA BASE LEGAL, LOS 
FORMATOS, ASÍ COMO LAS ÁREAS INTERNAS QUE INTERVIENEN EN CADA UNO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS. 
 

EN FORMA INDIVIDUAL LOS PROCEDIMIENTOS CONTEMPLAN LAS NORMAS 
JURÍDICAS QUE LOS SUSTENTAN, SU OBJETIVO, NORMAS DE OPERACIÓN Y 
DIAGRAMAS DE FLUJO DE LOS MISMOS. 
 

ASIMISMO, PODRÁN SER MODIFICADOS, TODA VEZ QUE, LA SUBDIRECCION DE 
RECURSOS MATERIALES, EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y/O LAS 
UNIDADES FORÁNEAS,  SOLICITEN LOS CAMBIOS RESULTANTES DE REVISIONES 
PERIÓDICAS Y SISTEMÁTICAS, CON EL FIN DE MANTENERLO 
PERMANENTEMENTE ACTUALIZADO. 
 

FINALMENTE, ES DE RESALTAR QUE, COMO DOCUMENTO DE CONSULTA Y 
APOYO, DEBERÁ SER DADO A CONOCER Y PERMITIR SU LIBRE ACCESO Y 
CONSULTA AL PERSONAL QUE SE ENCUENTRA INVOLUCRADO EN SU 
APLICACIÓN, RAZÓN POR LA CUAL, INVARIABLEMENTE, PERMANECERÁ EN LAS 
INSTALACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y UNIDADES 
FORÁNEAS, INDEPENDIENTEMENTE, DE LOS EJEMPLARES QUE SE 
RESGUARDEN EN LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, CONTRALORÍA INTERNA, 
RELACIONES PÚBLICAS Y SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES. 
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I I.   O  B  J  E  T  I  V  O. 
 
 
 
 

INTEGRAR EN UN DOCUMENTO TÉCNICO, LOS PROCEDIMIENTOS QUE 

REFLEJEN LA OPERACION DE LAS ÁREAS DE ADQUISICIONES,  TANTO A NIVEL 

CENTRAL COMO FORÁNEO, BASADOS EN EL MARCO JURÍDICO APLICABLE Y 

DOTÁNDOLAS DE INFORMACIÓN SISTEMATIZADA QUE COADYUVE AL EFICIENTE 

CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. 
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I I I.   M  A  R  C  O     J  U  R  Í  D  I  C  O. 
 
 

III.1 DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES. 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
5-II 1917 Y SUS REFORMAS. 
 
 
 
III.2 LEYES Y CÓDIGOS. 
 
LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. 
D.O.F. 27-VIII-1932 Y SUS REFORMAS. 
 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 
D.O.F. 4-VIII-1934 Y SUS REFORMAS. 
 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. 
D.O.F. 31-VIII-1935 Y SUS REFORMAS. 
 
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. 
D.O.F. 29-XII-1950 Y SUS REFORMAS. 
 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
D.O.F. 29-XII-1976 Y SUS REFORMAS. 
 
LEY GENERAL DE DEUDA PÚBLICA. 
D.O.F. 31-XII-1976 Y SUS REFORMAS. 
 
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL. 
D.O.F. 31-XII-1976 Y SUS REFORMAS. 
 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
D.O.F. 29-XII-1978 Y SUS REFORMAS. 
 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
D.O.F. 30-XII-1980 Y SUS REFORMAS. 
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LEY FEDERAL DE DERECHOS. 
D.O.F. 31-XII-1981 Y SUS REFORMAS. 
 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
D.O.F. 31-XII-1982 Y SUS REFORMAS. 
 
LEY DE PLANEACIÓN. 
D.O.F. 5-I-1983. 
 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES. 
D.O.F. 14-V-1986 Y SUS REFORMAS. 
 
LEY DE LA PROPIEDAD  INDUSTRIAL. 
D.O.F. 27-VI-1991 Y SUS REFORMAS. 
 
LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. 
D.O.F. 1-VII-1992 Y SUS REFORMAS. 
 
LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 
D.O.F. 24-XII-1992 Y SUS REFORMAS. 
 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
D.O.F. 4-VIII-1994 Y SUS REFORMAS. 
 
LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 
D.O.F. 24-XII-1996 Y SUS REFORMAS. 
 
LEY PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA. 
D.O.F. 21-V-1999. 
 
LEY DE ADQUISICIONES,  ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
D.O.F. 04-I-2000. 
 
CÓDIGO DE COMERCIO. 
D.O.F. 13-X-1889 Y SUS REFORMAS. 
 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 
D.O.F. 26-V-1928 Y SUS REFORMAS. 

 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


  FECHA ELABORACIÓN 

  DÍA MES AÑO 
 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS 01 XI 2001 
 AVANZADOS DEL I.P.N.    
      HOJA NÚMERO 
  8 DE 188 
     
     

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA DE ADQUISICIONES 

 
 

 
 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
D.O.F. 24-II-1943 Y SUS REFORMAS. 
 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
D.O.F. 31-XII-1981 Y SUS REFORMAS. 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL EN 
CURSO. 
 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2001-2006. 
D.O.F. 30-V-2001. 
 
 
 
III.3 REGLAMENTOS. 
 
REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO 
FEDERAL. 
D.O.F. 18-XI-1981 Y SUS REFORMAS. 
 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
D.O.F. 29-II-1984 Y SUS REFORMAS. 
 
REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
D.O.F. 29-II-1984 Y SUS REFORMAS. 
 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES. 
D.O.F. 26-I-1990. 
 
REGLAMENTO DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
D.O.F. 23-XI-1994. 
 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 
D.O.F. 4-III-1998. 
 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 
D.O.F. 22-V-1998. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. 
D.O.F. 20-VIII-2001. 
 
 
 
III.4 DECRETOS. 
 
DECRETO POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 
D.O.F. 5-XI-1960. 
 
DECRETO QUE CREA EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS 
AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL Y EL CUAL ABROGA EL 
EXPEDIDO CON FECHA 28 DE OCTUBRE DE 1960, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE NOVIEMBRE DE 1960. 
D.O.F. 06-V-1961. 
 
DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 7º. 10, 15, 17 Y 18 DEL DECRETO DEL 
17 DE ABRIL DE 1961 QUE CREA EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS 
AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 
D.O.F. 29-XII-1970. 
 
DECRETO POR EL QUE EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS 
AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, MANTENDRÁ SU 
CARÁCTER DE ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, CON PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS Y EL CUAL ABROGA LOS EXPEDIDOS EL 17 
DE ABRIL DE 1961 Y EL 18 DE NOVIEMBRE DE 1970, PUBLICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE MAYO DE 1961 Y 29 DE DICIEMBRE DE 1970, 
RESPECTIVAMENTE. 
D.O.F. 24 IX 1982, FE DE ERRATAS PUBLICADAS EN EL D.O.F. EL 10-XI-1982 Y EL 
18-I-1983, RESPECTIVAMENTE. 
 
DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2001-
2006. 
D.O.F. 30-V-2001. 
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III.5 ACUERDOS. 
 
ACUERDO QUE FIJA EL PROCEDIMIENTO PARA QUE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL OBTENGAN LA 
AUTORIZACIÓN PREVIA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA. 
D.O.F. 20-I-1986. 
 
ACUERDO QUE ESTABLECE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN PÚBLICA QUE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DEBERÁN REMITIR A LA 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO POR 
TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA O MEDIO MAGNÉTICO, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN QUE LAS MISMAS PODRÁN REQUERIR A LOS PROVEEDORES 
PARA QUE ÉSTOS ACREDITEN SU PERSONALIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS 
DE LICITACIÓN PÚBLICA. 
D.O.F. 11-IV-1997. 
 
ACUERDO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA DE LARGA DISTANCIA POR PARTE DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
D.O.F. 7-V-1997. 
 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES PARA EL USO DE 
MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EN EL ENVÍO DE 
PROPUESTAS DENTRO DE LAS LICITACIONES PÚBLICAS QUE CELEBREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ 
COMO EN LA PRESENTACIÓN DE LAS INCONFORMIDADES POR LA MISMA VÍA. 
D.O.F. 9-VIII-2000. 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
D.O.F. 13-X-2000 Y SUS REFORMAS. 
 
ACUERDO QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES DE PRODUCTIVIDAD, AHORRO, 
TRANSPARENCIA Y DESREGULACIÓN PRESUPUESTARIA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001. 
D.O.F. 28-I-2001. 
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III.6 CIRCULARES. 
 
OFICIO-CIRCULAR POR EL CUAL SE HACEN ALGUNAS ACLARACIONES 
RELACIONADAS CON LOS LINEAMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
SEGUROS SOBRE BIENES PATRIMONIALES, A CARGO DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.  
D.O.F. 19-VIII-1994 Y SUS ACLARACIÓNES. 
 
OFICIO-CIRCULAR MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DEL PROCEDIMIENTO QUE 
DEBERÁ OBSERVARSE EN LA CONTRATACIÓN DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS, EN LO RELATIVO A LA 
ACREDITACIÓN DE LOS PROVEEDORES Y CONTRATISTAS DE ENCONTRARSE EL 
AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 
D.O.F. 20-X-1999. 
 
 
 
III.7 NORMAS. 
 
LINEAMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN DE SEGUROS SOBRE BIENES 
PATRIMONIALES,  A CARGO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
D.O.F. 2-V-1994 Y SUS ACLARACIONES. 
 
LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN DE SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES Y DE PERSONAS. 
D.O.F. 4-VIII-1997. 
 
 
 
III.8 MANUALES. 
 
MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 
SEPTIEMBRE DE 1999. 
 
MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL. 
D.O.F. 4-V-2000 Y SUS REFORMAS, ADICIONES Y ACLARACIONES.  
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IV. 1   PROCEDIMIENTO  PARA  LA  ELABORACIÓN  E 
IMPLANTACIÓN  DEL  PROGRAMA 

ANUAL  DE  ADQUISICIONES. 
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IV.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN E IMPLANTACIÓN 
DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES. 

 
 
 
 
 
 
 

IV. 1. 1  RESPONSABLES  DE  SU  APLICACIÓN. 
 
 
 
 
A) RESPONSABLES DE SU INSTRUMENTACIÓN: 
 

• DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES. 
 
 
 
 
B) CORRESPONSABLES DE  SU APLICACIÓN. 
 

• SECRETARÍA ADMINISTRATIVA. 
 

• SECRETARÍA DE PLANEACIÓN. 
 

• UNIDADES FORÁNEAS. 
 

• SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES. 
 

• COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
CINVESTAV. 
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IV.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN E IMPLANTACIÓN 
DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

I V. 1. 2   O  B  J  E  T  I  V  O. 
 
 
 

OBTENER EL “PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES” DEL CINVESTAV, QUE 

CONTEMPLE LAS NECESIDADES DE ABASTO DE MATERIALES, BIENES 

MUEBLES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS A LOS ÓRGANOS TÉCNICOS Y 

ADMINISTRATIVOS, CENTRALES Y FORÁNEOS QUE CONFORMAN A LA ENTIDAD, 

DOCUMENTO BÁSICO QUE ES NECESARIO PARA DEFINIR PRIORIDADES, 

EFECTUAR NEGOCIACIONES,  CONFORMAR Y CONTROLAR PRESUPUESTOS, 

ETCÉTERA, SIENDO SOBRE TODO UNA HERRAMIENTA QUE COADYUVE A LA 

ADMINISTRACIÓN ADECUADA DE LOS RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS, 

ASÍ COMO DEL LOGRO DE LAS METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 
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IV.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN E IMPLANTACIÓN 
DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES. 

 
 
 

IV. 1. 3   NORMAS  DE  OPERACIÓN. 
 
 
â SIN EXCEPCIÓN, LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, A TRAVÉS 

DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES,  DEBERÁ ELABORAR ANUALMENTE 
EL “PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS”. 

 
â LA ADQUISICIÓN DE BIENES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS O 

ARRENDAMIENTOS, DEBERÁN APEGARSE AL “PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS” VIGENTE. 

 
â TODAS AQUELLAS COMPRAS Y CONTRATACIONES, NO PROGRAMADAS Y 

SOLICITADAS POR LAS ÁREAS, DEBERÁN SER APROBADAS POR EL COMITÉ 
DE ADQUISICIONES,  ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CINVESTAV Y 
AUTORIZADAS POR EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO. 

 
â LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, 

DEBERÁ BASARSE EN LAS NECESIDADES REALES DE LAS ÁREAS, 
CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
ASÍ COMO LOS OBJETIVOS, METAS Y PREVISIONES DEL GOBIERNO FEDERAL 
Y DE LA ENTIDAD. 

 
â EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEBERÁ ENVIARSE 

A LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE CADA 
AÑO. 

 
â EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

CINVESTAV, SERÁ EL ÓRGANO COLEGIADO ENCARGADO DE EVALUAR Y 
AJUSTAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, ASÍ COMO 
EL PRESENTARLO A LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA PARA SU DIFUSIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN. 

 
â EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEBERÁ APEGARSE 

AL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE. 
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IV.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN E IMPLANTACIÓN 
DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES. 

 
DEPENDENCIA: SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES. 

ÁREA: DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  CON BASE EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE: 

SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA 

1 SOLICITA A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES EL ENVÍO DEL FORMATO DE 
“REQUERIMIENTOS DE RECURSOS MATERIALES” 
Y ELABORACIÓN DEL CONCENTRADO POR ÁREA 
DE RESPONSABILIDAD. 

   
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES 
2 ELABORA OFICIO EN ORIGINAL Y COPIA, ANEXA 

EL FORMATO DE “REQUERIMIENTOS DE RECURSOS 
MATERIALES” Y ENVÍA A LOS TITULARES DE LAS 
ÁREAS Y UNIDADES, SOLICITANDO QUE EN ESTE 
SE INTEGREN SUS NECESIDADES DE RECURSOS 
MATERIALES PARA EL SIGUIENTE AÑO. ENVÍA 
POR LA VÍA MÁS RÁPIDA, DEPENDIENDO DE LA 
UBICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO Y OBTIENE 
FIRMA DE RECIBIDO EN ACUSE Y ARCHIVA. 

   
 3 RECIBE DE LAS ÁREAS Y UNIDADES DEL CINVESTAV, 

MEDIANTE OFICIO, EL FORMATO REQUISITADO Y 
TURNA AL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, 
SOLICITANDO QUE EFECTÚE UN CONCENTRADO 
DE LAS NECESIDADES DE LAS ÁREAS. 

   
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
4 RECIBE, ARCHIVA OFICIO Y CON LA INFORMACIÓN 

CONTENIDA EN LOS FORMATOS, ELABORA EL 
CONCENTRADO DE NECESIDADES DE LAS ÁREAS, 
LO TURNA A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES Y ARCHIVA LOS FORMATOS DE 
“REQUERIMIENTOS DE RECURSOS MATERIALES”. 

   
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES 
5 RECIBE, REVISA Y TURNA A LA SECRETARÍA 

ADMINISTRATIVA. 
   

SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA 

6 RECIBE, REVISA E INTEGRA LAS ANOTACIONES 
PERTINENTES PARA DARLE EL CARÁCTER DE 
ANTEPROYECTO DEL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS, DEVUELVE A LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES. 
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IV.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN E IMPLANTACIÓN 
DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

7 OBTIENE, REVISA REQUERIMIENTOS Y TURNA AL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES PARA QUE 
EFECTÚE LAS CORRECCIONES. 

   
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
8 RECIBE, ADECUA Y EMITE ANTEPROYECTO; 

ARCHIVA EL ANTERIOR COMO ANTECEDENTE Y 
TURNA EL ÚLTIMO A LA SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES. 

   
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES 
9 RECIBE, REVISA ADECUACIONES Y ENVÍA A LA 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA PARA SU 
PRESENTACIÓN EN COMITÉ. 

   
SECRETARÍA 

ADMINISTRATIVA 
10 RECIBE EL ANTEPROYECTO DEL PROGRAMA 

ANUAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS Y 
PRESENTA ANTE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CINVESTAV. 

   
COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS 

11 RECIBE, REVISA Y FORMULA LAS 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES QUE 
CONSIDERE PERTINENTES Y TURNA AL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES PARA SU 
MODIFICACIÓN. 

   
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
12 RECIBE, CORRIGE Y EMITE EL ANTEPROYECTO 

DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 
CORREGIDO EN DOS TANTOS Y DEVUELVE AL 
COMITÉ. 

   
COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS 

13 RECIBE EL ANTEPROYECTO CORREGIDO EN SUS 
DOS TANTOS, REVISA, OTORGA SU VISTO BUENO 
Y SOLICITA QUE, A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS MATERIALES, SE ENVÍE UN TANTO 
A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN PARA EL 
TRÁMITE DE AUTORIZACIÓN Y ARCHIVE EL OTRO. 

   
  POSTERIORMENTE (A PRINCIPIOS DE AÑO): 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

14 RECIBE DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN EL 
OFICIO CON EL PRESUPUESTO AUTORIZADO 
PARA EL AÑO EN CUESTIÓN. 
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IV.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN E IMPLANTACIÓN 
DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

 15 EXTRAE DEL ARCHIVO EL ANTEPROYECTO DEL 
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS Y COTEJA EL PRESUPUESTO 
SOLICITADO CON EL AUTORIZADO. 

   
 16 DETERMINA PRIORIDADES Y MODIFICA EL 

ANTEPROYECTO A FIN DE AJUSTARLO AL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO Y LO TURNA AL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES PARA 
EFECTUAR LAS CORRECCIONES. 

   
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
17 RECIBE, MODIFICA EL ANTEPROYECTO Y EMITE 

EL PROYECTO DEL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS Y ENVÍA UN TANTO 
A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, PARA SU 
CALENDARIZACIÓN, Y ARCHIVA EL 
ANTEPROYECTO. 

   
  POSTERIORMENTE: 
 18 RECIBE DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN EL 

PROYECTO DEL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS, CON LAS 
MODIFICACIONES EN LA CALENDARIZACIÓN. 

   
 19 AJUSTA Y EMITE EL PROGRAMA ANUAL DE 

ADQUISICIONES Y SERVICIOS EN DOS TANTOS Y 
ARCHIVA EL PROYECTO. 

   
 20 ELABORA EL CALENDARIO DE LICITACIONES Y LO 

INTEGRA A LOS DOS TANTOS DEL PROGRAMA 
ANUAL Y LOS ENVÍA A LA SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES PARA SU VISTO BUENO. 

   
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES 
21 RECIBE, REVISA, OTORGA Vo. Bo., TURNA A LA SRÍA. 

ADMIVA. EL PROGRAMA Y ARCHIVA CALENDARIO. 
   

SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA 

22 RECIBE, REVISA Y LO PRESENTA ANTE EL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS PARA SU AUTORIZACIÓN. 

   
COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS 

23 RECIBE EL PROGRAMA ANUAL, REVISA 
CONSIDERANDO PRIORIDADES Y EN SU CASO 
MODIFICA. 
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IV.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN E IMPLANTACIÓN 
DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  SI EXISTEN MODIFICACIONES: 
 24 DEVUELVE LOS DOS TANTOS CON 

CORRECCIONES AL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES Y REINICIA CON LA ACTIVIDAD 
No. 19. 

   
  NO EXISTEN MODIFICACIONES: 
 25 AUTORIZA LOS DOS TANTOS DEL PROGRAMA Y 

LOS ENVÍA A LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
PARA SU DIFUSIÓN E IMPLEMENTACIÓN. 

   
SECRETARÍA 

ADMINISTRATIVA 
26 RECIBE, ARCHIVA UN TANTO Y OBTIENE DOS 

FOTOCOPIAS DEL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS. 

   
 27 ENVÍA MEDIANTE OFICIO, A MÁS TARDAR EL 31 

DE MARZO, UNA COPIA DEL PROGRAMA ANUAL A 
LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, OBTENIENDO 
FIRMA Y SELLO DE RECIBIDO EN ACUSE Y 
ARCHIVA. 

   
 28 ENVÍA EL ORIGINAL DEL PROGRAMA ANUAL DE 

ADQUISICIONES Y SERVICIOS A LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 
UNA COPIA AL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

   
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES. 
29 RECIBE, OBTIENE COPIAS DEL DOCUMENTO,  

ARCHIVA EL ORIGINAL Y ENVÍA COPIA AL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y, LO 
CORRESPONDIENTE, A UNIDADES FORÁNEAS. 

   
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
Y 

UNIDADES FORÁNEAS 

30 RECIBEN Y EFECTÚAN LAS ADQUISICIONES 
CONFORME A LO ENMARCADO EN EL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, EN 
ESTRICTO APEGO A LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 

   
   
  FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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IV.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN E IMPLANTACIÓN 
DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES. 

 
SECRETARÍA 

ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
   

 

EN EL MES DE 
SEPTIEMBRE CON 

BASE EN LA 
LAASSP 

SOLICITA A LA SUBDIR. 
DE RECURS. MATS. EL 
ENVÍO DEL FORMATO 
DE REQUERIMIENTOS 

1

REQUERIMIENTO DE 

ELAB. OFICIO, ANEXA 
FORMATO Y ENVÍA A 
LAS ÁREAS. OBTIENE 

ACUSE Y ARCHIVA 
2 

OFICIO  

INICIO 

0 
1 

0 
 RECS. MATS. 

POSTERIORMENTE 

ÁREAS 
CINVESTAV 

RECIBE DE LAS 
ÁREAS Y UNIDADES, 
MEDIANTE OFICIO, EL 
FORMATO Y TURNA 

3 

REQUERIMIENTO DE 
RECS. MATS. 

0 

OFICIO  
0 

RECIBE, ARCHIVA OFICIO. 
ELABORA CONC. DE 

NECESIDADES. TURNA 
Y ARCHIVA REQS. 

4 

REQUERIMIENTO DE 
RECS. MATS. 

0 

OFICIO  
0 

CONCENTRADO DE 
NECESIDADES 

0 

RECIBE, REVISA 
Y TURNA A LA 
SECRETARÍA 

ADMINISTRATIVA 
5 

CONCENTRADO DE 
NECESIDADES 0 

RECIBE, MODIFICA Y 
DEVUELVE PARA SU 
CORRECCIÓN A LA 

SUBDIR. DE REC. MATS. 
6

CONCENTRADO DE 
NECESIDADES 0 

OBTIENE, REVISA 
REQUERIMIENTOS Y 

TURNA AL DEPTO. 
DE ADQUISICIONES 

7 

CONCENTRADO DE 
NECESIDADES 

0 

RECIBE, ADECUA Y EMITE 
ANTEPROYECTO ANUAL. 

TURNA Y ARCHIVA EL  
CONCENTRADO 

8 

CONCENTRADO DE 
NECESIDADES

0 

ANTEPROY. PROG. 
ANUAL ADQS. 0 

RECIBE 
ANTEPROYECTO 

REVISA Y TURNA A 
LA SRÍA. ADMIVA. 

9 

ANTEPROY. PROG. 
ANUAL ADQS. 0 

RECIBE Y PRESENTA 
ANTE EL COMITÉ DE 

ADQUISICIONES, 
ARREND. Y SERVICIOS 

10

ANTEPROY. PROG. 
ANUAL ADQS. 0 

A 
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IV.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN E IMPLANTACIÓN 
DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES. 

 
SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS MATERIALES 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARREND. Y SERVICIOS 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
   

 
 

A PRINCIPIOS 
DE AÑO 

RECIBE, TURNA A LA 
SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 

ARCHIVA UN TANTO 
13

ANTEPROY. PROG. 

RECIBE, REVISA, 
MODIFICA Y TURNA 

AL DEPTO. DE 
ADQUISICIONES 

11 

0 
 ANUAL ADQS. 

SRÍA. 
PLAN. 

RECIBE, REVISA, DA 
Vo. Bo. Y ENVÍA A LA 

SUB. DE RECS. MATS., 
LOS DOS TANTOS 

13 
ANTEPROY. PROG. 
ANUAL ADQS. 

1 

ANTEPR. 
2 

RECIBE, CORRIGE Y 
TURNA ANTEPROYECTO 

CORREGIDO EN DOS 
TANTOS AL COMITÉ 

12 

ANTEPR. PROG. ADQ. 
CORREGIDO 

1 

ANTEPR.
2 

RECIBE DE LA SRÍA. DE 
PLANEACIÓN, EL OFICIO 
CON EL PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 
14

OFICIO PSPTO. 0 

DETERMINA PRIORIDADES, 
MODIFICA 

ANTEPROYECTO Y 
TURNA AL DEPTO. DE 

ADQS. 
16

EXTRAE DE ARCHIVO EL 
ANTEPROYECTO DE 

PROG. ANUAL Y COTEJA 
CONTRA EL PSPTO. 

15

ANTEPROYECTO 

0 

A 

ANTEPROY. PROG. 
ANUAL ADQS. 

0 

ANTEPR. 
1 

SRÍA. 
PLAN. 

OFICIO PSPTO. 0 

OFICIO PSPTO. 

ANTEPROYECTO 

1 

1 

RECIBE, MODIFICA, EMITE 
PROYECTO DE PROG. 
ANUAL, ENVÍA A SRÍA. 

PLANEACIÓN Y ARCHIVA 
17 

OFIC./ANTEPR. 0 

PROYEC. 

POSTERIORMENTE 

RECIBE EL PROYECTO 
CON MODIFICACIONES EN 

CALENDARIZACIÓN DE 
LA SRÍA. PLANEACIÓN 

18 

SRÍA. 
PLAN. 

PROYECTO 

AJUSTA, EMITE 
PROGRAMA ANUAL DE 

ADQS. EN DOS TANTOS Y 
ARCHIVA PROYECTO 

19 

PROYECTO 

PROGRAMA 

ELABORA CALENDARIO 
LICITACIONES, INTEGRA 
AL PROG. Y TURNA A LA 

SUB. DE REC. MATS. 
20 

2 

CALENDARIO PROGRAMA 2 

B 

DEVUELVE LOS DOS 
TANTOS CORREGIDOS AL 

DEPTO. DE ADQS. Y 
REINICIA CON ACT. No. 19 

24 

PROGRAMA 2 

A.1
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IV.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN E IMPLANTACIÓN 
DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES. 

 
SUBDIRECCIÓN DE 
REC. MATERIALES 

SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA 

COMITÉ DE ADQ., 
ARREND. Y SERVS. 

DEPTO. DE ADQS. 
Y UNID. FORÁN. 

    

 

RECIBE, REVISA, 
Y PRESENTA 

ANTE EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES 

22 

RECIBE, ARCHIVA UN 
TANTO Y OBTIENE 
DOS COPIAS DEL 

PROGRAMA 
26 

NO 

RECIBE PROGRAMA, 
REVISA CONSIDERANDO 
PRIORIDADES Y, EN SU 

CASO, MODIFICA 
23 

2 

RECIBE, ARCHIVA ORIGINAL 
OBTIENE COPIAS Y LAS 

ENVÍA AL DEPTO. DE ADQS. 
Y UNIDADES FORÁNEAS 

29

B 

CALENDARIO 
2 

2 

2 

RECIBEN Y EFECTÚAN 
LAS ADQS. , CONFORME 

EL PROG. ANUAL DE 
ADQS. Y SERVS. 

30 

SRÍA. 
ECÓN. 

RECIBE COPIA 
DEL PROGRAMA 

ANUAL DE 
ADQUISICIONES 

28 

PROGRAMA 

RECIBE, REVISA, 
DA Vo. Bo. Y TURNA 
A LA SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA 

21 

PROGRAMA 
PROGRAMA 

2 
PROGRAMA 

EXISTEN 
MODIFIC. 

AUTORIZA LOS DOS 
TANTOS DEL PROGRAMA 

Y ENVÍA A LA SRÍA. 
ADMINISTRATIVA 

25 

PROGRAMA 2 PROGRAMA 1 
2 

0 
3 

ENVÍA POR OFICIO 
COPIA A LA SRÍA. DE 
ECONOMÍA, OBTIENE 

ACUSE Y ARCHIVA 
27 

PROGRAMA 2 

OFICIO 
ACUSE 

0 
1 

PROGRAMA 0 

ENVÍA ORIGINAL DEL 
PROGR. A LA SUB. DE 
RECS. MATS. Y COPIA 
AL COMITÉ DE ADQS. 

28 

PROGRAMA 
3 

PROGRAMA 

COPIAS 

0 

PROGRAMA 

PROC. 
ADQS. 

TÉRMINO 
SÍ 

A.1 
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IV. 2   PROCEDIMIENTO  PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS 

POR LICITACIÓN PÚBLICA. 
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
 
 
 
 
 

IV. 2. 1  RESPONSABLES  DE  SU  APLICACIÓN. 
 
 
 
 
A) RESPONSABLES DE SU INSTRUMENTACIÓN: 
 

• DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES. 
 
 
 
 
 
B) CORRESPONSABLES DE  SU APLICACIÓN. 
 

• SECRETARÍA ADMINISTRATIVA. 
 

• SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES. 
 

• COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
CINVESTAV. 

 
• SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

I V. 2. 2   O  B  J  E  T  I  V  O. 
 
 
 
 
 

DESARROLLAR UN SISTEMA DE CONTROL EFICAZ Y EFICIENTE, SOBRE LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS, A TRAVÉS DE 

LICITACIÓN PÚBLICA QUE EFECTÚE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES. 
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
 

IV. 2. 3   NORMAS  DE  OPERACIÓN. 
 
 
â LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, POR REGLA 

GENERAL, SE ADJUDICARÁN A TRAVÉS DE LICITACIONES PÚBLICAS, SALVO 
LOS CASOS MENCIONADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 

 
â EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

CINVESTAV, DICTAMINARÁ, PREVIAMENTE A LA INICIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, SOBRE LA PROCEDENCIA DE NO CELEBRAR LICITACIONES 
PÚBLICAS POR ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE 
EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
â INVARIABLEMENTE, CADA QUE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EFECTÚE UNA REUNIÓN PARA TOMAR 
DETERMINACIONES EN MATERIA DE ADQUISICIONES O CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS, DEBERÁ LEVANTARSE “ACTA”, QUE SERÁ FIRMADA POR TODOS 
LOS QUE HUBIEREN ASISTIDO, MISMA QUE SE APROBARÁ A MÁS TARDAR EN 
LA REUNIÓN ORDINARIA INMEDIATA POSTERIOR. EN DICHA “ACTA” SE 
DEBERÁ SEÑALAR EL SENTIDO DEL ACUERDO POR LOS MIEMBROS CON 
DERECHO A VOTO Y LOS COMENTARIOS RELEVANTES DE CADA CASO. LOS 
ASESORES E INVITADOS FIRMARAN EL “ACTA”, COMO CONSTANCIA DE SU 
PARTICIPACIÓN. 

 
â SE PODRÁN EFECTUAR LICITACIONES INTERNACIONALES, CUANDO ELLO 

RESULTE OBLIGATORIO, PRODUCTO DE TRATADOS; QUE PREVIA 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO REALIZADA POR LA ENTIDAD, NO EXISTA 
OFERTA DE PROVEEDORES NACIONALES RESPECTO A BIENES O SERVICIOS 
EN CANTIDAD O CALIDAD REQUERIDAS O SEA CONVENIENTE EN TÉRMINOS 
DE PRECIO; QUE HABIÉNDOSE REALIZADO UNA DE CARÁCTER NACIONAL, 
NO SE PRESENTE ALGUNA PROPUESTA O NINGUNA CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS Y, CUANDO ASÍ SE ESTIPULE PARA LAS 
CONTRATACIONES FINANCIADAS CON CRÉDITOS EXTERNOS OTORGADOS 
AL GOBIERNO FEDERAL O CON SU AVAL. 

 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


  FECHA ELABORACIÓN 

  DÍA MES AÑO 
 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS 01 XI 2001 
 AVANZADOS DEL I.P.N.    
      HOJA NÚMERO 
  28 DE 188 
     
     

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA DE ADQUISICIONES 

 

IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
 
â TODA CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA DEBERÁ SER PUBLICADA 

EN LA SECCIÓN ESPECIALIZADA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
ASÍ COMO REMITIRLA, A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE CAPTURA, MEDIANTE 
TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA O EN MEDIO MAGNÉTICO, A LA SECRETARÍA DE 
CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 

 
â LAS BASES QUE EMITA EL CINVESTAV PARA LAS LICITACIONES PÚBLICAS, 

SE PONDRÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS, TANTO EN EL 
DOMICILIO SEÑALADO POR LA ENTIDAD, COMO EN COMPRANET, A PARTIR 
DEL DÍA EN QUE SE PUBLIQUE LA CONVOCATORIA Y HASTA EL SEXTO DÍA 
NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES,  POR LO QUE, LOS INTERESADOS EN SU COMPRA, PODRÁN 
ADQUIRIRLAS DIRECTAMENTE EN EL CINVESTAV, PREVIO EL PAGO DE LAS 
MISMAS EN EL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA Y CAJA O A TRAVÉS DE 
COMPRANET. 

 
â LAS OFERTAS RECIBIDAS DE LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN CUMPLIR CON 

TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y 
NO SE RECIBIRÁ NINGUNA, FUERA DE LAS FECHAS SEÑALADAS EN LAS 
BASES. 

 
â EN LOS CASOS QUE SE DECLARE DESIERTA UNA LICITACIÓN PÚBLICA O, EN 

SU CASO, SE DETERMINE SU CANCELACIÓN, LOS REPRESENTANTES DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, DEBERÁN 
ELABORAR UN ACTA, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR TODOS LOS ASISTENTES 
AL EVENTO. 

 
â SI POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, SE DECLARA DESIERTA UNA 

LICITACIÓN PÚBLICA EN DOS OCASIONES, EL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, PODRÁ AUTORIZAR QUE LA ADQUISICIÓN 
DE BIENES O SERVICIOS, SE EFECTÚE MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
â CUALQUIER ANÁLISIS DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, PARA 

DETERMINAR GANADOR, INVARIABLEMENTE DEBERÁ REALIZARSE A TRAVÉS 
DE CUADRO COMPARATIVO Y, DE CONSIDERARSE NECESARIO, CON LA 
INTERVENCIÓN DE INVITADOS EXPERTOS EN LA MATERIA. 
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
 
â LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS MATERIALES, SERÁ LA RESPONSABLE DE EVALUAR Y DICTAMINAR 
LAS SOLICITUDES DE COMPRA DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
LAS ÁREAS DEL CINVESTAV (SALVO AQUELLOS CASOS QUE POR NORMA 
DEBAN SER APROBADOS POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS), ASÍ COMO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS 
POR LOS PROVEEDORES EN LAS LICITACIONES PÚBLICAS, CONSIDERANDO 
LAS METAS Y OBJETIVOS DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE LA PROPIA ENTIDAD. 

 
â EL CINVESTAV EMITIRÁ UN DICTAMEN QUE SERVIRÁ COMO BASE PARA EL 

FALLO, EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR UNA RESEÑA CRONOLÓGICA DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO, EL ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS Y LAS 
RAZONES PARA ADMITIRLAS O DESECHARLAS. 

 
â LA FORMA DE DAR A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN, SERÁ A TRAVÉS 

DE JUNTA PÚBLICA, A LA QUE PODRÁN ASISTIR LIBREMENTE LOS 
PARTICIPANTES, LEVANTÁNDOSE EL ACTA QUE FIRMARÁN LOS ASISTENTES, A 
QUIENES SE ENTREGARÁ COPIA DE LA MISMA. LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN 
LICITANTE NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS. CABE SEÑALAR, QUE 
EN LOS CASOS DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES QUE SE 
REALICEN BAJO LA COBERTURA DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS TRATADOS, LOS FALLOS SE 
PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, DENTRO DE LOS 72 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE SU EMISIÓN. 

 
â EN EL MISMO ACTO DE FALLO, EL CINVESTAV PROPORCIONARÁ POR 

ESCRITO A LOS LICITANTES LA INFORMACIÓN ACERCA DE LAS RAZONES 
POR LAS CUALES SU PROPUESTA NO RESULTÓ GANADORA. 

 
â CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE 

CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, EL CINVESTAV, A TRAVÉS 
DEL PROGRAMA DE CAPTURA, MEDIANTE TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA O EN 
MEDIO MAGNÉTICO, PROPORCIONARÁ A DICHA DEPENDENCIA, LA 
INFORMACIÓN RELATIVA A LAS LICITACIONES, TALES COMO LAS 
MODIFICACIONES, LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y DE 
VISITA A INSTALACIONES, FALLOS O CANCELACIONES, ASÍ COMO LOS 
DATOS RELEVANTES DE LOS CONTRATOS ADJUDICADOS. 
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
 
â LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DEBERÁ CONTAR CON 

EXPEDIENTES DE REGISTRO DE LICITACIONES Y UNO DE REGISTRO DE 
PEDIDOS O CONTRATOS POR CADA ADJUDICACIÓN QUE SE REALICE 
MEDIANTE EL CITADO PROCEDIMIENTO. 

â SIN EXCEPCIÓN, TODO CONTRATO QUE SE PRETENDA EFECTUAR ENTRE UN 
PROVEEDOR Y EL CINVESTAV, DEBERÁ SER ELABORADO EN CUATRO 
TANTOS, TURNÁNDOSE A LA SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA 
SU REVISIÓN Y VISTO BUENO, PARA QUE UNA VEZ CUMPLIDOS ESTOS 
REQUISITOS, SEAN FIRMADOS POR EL PROVEEDOR Y EL SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO, ASÍ COMO RUBRICADOS POR EL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES Y LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES. 

â LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, ANUALMENTE, DEBERÁ COMUNICAR CON 
OPORTUNIDAD A TODAS LAS ÁREAS DEL CINVESTAV, LA FECHA DE CIERRE 
DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL, A FIN DE QUE ESTAS LE SEÑALEN A LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, LOS AJUSTES QUE PROCEDAN 
EN LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS PROGRAMADOS. 

â LAS ÁREAS DEL CINVESTAV NO PODRÁN ADQUIRIR DIRECTAMENTE, YA SEA A 
TRAVÉS DE RECURSOS PROPIOS O DE FONDO REVOLVENTE, NINGÚN BIEN O 
SERVICIO QUE SE ENCUENTRE CONTEMPLADO EN LAS PARTIDAS DE LOS 
CAPÍTULOS 3000 “SERVICIOS GENERALES” Y 5000 “BIENES MUEBLES E INMUEBLES”. 

â LOS PROVEEDORES ADJUDICADOS DEBERÁN ENTREGAR, OPORTUNAMENTE, 
LAS FIANZAS DE CUMPLIMIENTO PARA LOS PEDIDOS Y CONTRATOS 
ASIGNADOS, TAL Y COMO LO ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 

â EL CINVESTAV PODRÁ, DENTRO DE SU PRESUPUESTO APROBADO Y 
DISPONIBLE, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y 
EXPLÍCITAS Y SIN NECESIDAD DE VOLVER A LICITAR, ACORDAR EL 
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE LOS BIENES CONTRATADOS, MEDIANTE 
MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS VIGENTES, DENTRO DE LOS DOCE 
MESES POSTERIORES A SU FIRMA, SIEMPRE QUE EL MONTO TOTAL DE 
DICHAS MODIFICACIONES, NO REBASE EN CONJUNTO, EL VEINTE POR 
CIENTO DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES 
ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE Y EL PRECIO IGUAL AL PACTADO. MISMO 
PORCENTAJE, PODRÁ APLICARSE A LAS MODIFICACIONES POR AMPLIACIÓN 
DE VIGENCIA A LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS. 

 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


  FECHA ELABORACIÓN 

  DÍA MES AÑO 
 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS 01 XI 2001 
 AVANZADOS DEL I.P.N.    
      HOJA NÚMERO 
  31 DE 188 
     
     

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA DE ADQUISICIONES 

 

IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
DEPENDENCIA: SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES. 

ÁREA: DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  AL INICIO DEL EJERCICIO FISCAL: 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS 

1 EN LA PRIMERA REUNIÓN ORDINARIA, 
AUTORIZARÁ LA CREACIÓN, INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITÉ ENCARGADO 
DE LA REVISIÓN DE BASES DE LICITACIONES E 
INVITACIONES Y DESIGNARÁ LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LO CONFORMARÁN. 

   
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
2 CONJUNTAMENTE CON LA SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS MATERIALES, ELABORA CALENDARIO 
PARA LA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE 
REQUISICIONES DE COMPRA Y/O SOLICITUD DE 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, COMUNICÁNDOLO, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, A 
LAS ÁREAS QUE INTEGRAN AL CINVESTAV. 

   
 3 EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS, RECIBE DE LAS 

ÁREAS DEL CINVESTAV, EL FORMATO 
DENOMINADO “REQUISICIÓN DE COMPRA” U 
OFICIO SOLICITANDO LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS, AMBOS EN ORIGINAL Y TRES COPIAS. 
ASIGNA NÚMERO PROGRESIVO DE FOLIO, 
DEVUELVE UNA COPIA SELLADA AL ÁREA 
SOLICITANTE. 

   
 4 VERIFICA QUE LO SOLICITADO SE ENCUENTRE 

PREVISTO EN EL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES. 

   
  NO SE ENCUENTRA PREVISTO EN EL PROGRAMA 

ANUAL DE ADQUISICIONES: 
 5 MANTIENE EN ARCHIVO PROVISIONAL Y 

DEPENDIENDO DE LOS AHORROS 
PRESUPUESTALES QUE SE OBTENGAN PODRÁ 
EFECTUARSE LA COMPRA, BAJO ALGUNO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, INFORMANDO ESTE HECHO, POR 
OFICIO, AL ÁREA SOLICITANTE. 
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
6 PARA EL SUPUESTO DE CONTAR CON AHORROS 

PRESUPUESTALES, SE INICIARÁ CON LA 
ACTIVIDAD No. 7. EN CASO CONTRARIO, SE 
CANCELARÁ LA SOLICITUD Y SERÁ DEVUELTA AL 
ÁREA REQUIRENTE. 

   
  SI SE ENCUENTRA PREVISTO EN EL PROGRAMA 

ANUAL DE ADQUISICIONES: 
 7 SOLICITA, VÍA TELEFÓNICA, AL PROVEEDOR(ES) 

POTENCIAL(ES), QUE POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, LE REMITAN LA COTIZACIÓN DE 
LOS BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS. 

   
 8 RECIBE COTIZACIÓN DEL PROVEEDOR, LA ADJUNTA 

A LA REQUISICIÓN DE COMPRA O SOLICITUD DE 
SERVICIO Y TURNA AL DEPARTAMENTO DE 
EJERCICIO Y CONTROL PRESUPUESTAL. 

   
DEPARTAMENTO DE EJERCICIO 

Y CONTROL PRESUPUESTAL 
9 RECIBE, REVISA Y CORROBORA SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL. 
   
  NO SE CUENTA CON SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL: 
 10 ANOTA EN LA REQUISICIÓN U OFICIO, LA 

NEGATIVA, DEVUELVE AL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES Y ARCHIVA COPIA. 

   
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
11 RECIBE, REVISA EL REQUERIMIENTO U OFICIO Y 

DEVUELVE LA COPIA AL ÁREA SOLICITANTE, 
EXPLICANDO LA RAZÓN DE LA NO ADQUISICIÓN O 
CONTRATACIÓN. ARCHIVA ORIGINAL. 

   
  SI EXISTE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL: 

DEPARTAMENTO DE EJERCICIO 
Y CONTROL PRESUPUESTAL 

12 SELLA EL FORMATO DE REQUISICIÓN DE 
COMPRA Y/O EL OFICIO DE SOLICITUD DE 
SERVICIOS, AFECTA A NIVEL DE COMPROMETIDO 
LA CORRESPONDIENTE PARTIDA PRESUPUESTAL, 
ARCHIVA COPIA Y DEVUELVE AL DEPARTAMENTO 
DE ADQUISICIONES EL ORIGINAL Y UNA COPIA. 

   
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
13 RECIBE, REVISA QUE CONTENGA EL SELLO DE 

AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL. 
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
14 ELABORA CONCENTRADO DE REQUISICIONES 

APROBADAS, DESGLOSADO POR PARTIDAS 
HOMOGENEAS, LO TURNA A LA SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS MATERIALES Y ARCHIVA. 

   
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES 
15 RECIBE CONCENTRADO, ANALIZA Y DEFINE EL 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA 
ADQUISICIÓN O CONTRATACIÓN DE LOS BIENES 
Y SERVICIOS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 26, 27 Y 42 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. 

   
  NO PROCEDE LLEVAR A CABO LICITACIÓN 

PÚBLICA: 
  EFECTUA LA ADQUISICIÓN DE BIENES O 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, A TRAVÉS DEL 
PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS (VER PROCEDIMIENTO 
IV.3) O EL DE ADJUDICACIÓN DIRECTA (VER 
PROCEDIMIENTO IV.4), SEGÚN CORRESPONDA. 

   
  SI PROCEDE CELEBRAR LA LICITACIÓN PÚBLICA: 
 16 DETERMINA SI SE JUSTIFICA O NO REDUCIR LOS 

PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES DE LAS LICITACIONES, 
CONSIDERANDO, PARA TAL EFECTO, LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

   
  NO SE JUSTIFICA REDUCIR LOS PLAZOS: 
  SE CONTINUARÁ CON LA ACTIVIDAD No. 20. 
   
  SI SE JUSTIFICA REDUCIR LOS PLAZOS: 
 17 A TRAVES DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

(PRESIDENCIA DEL COMITÉ), SE CONVOCARÁ A 
REUNIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

   
COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS 

18 EFECTUA REUNIÓN, ANALIZA Y AUTORIZA LOS CASOS 
DE REDUCCIÓN DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LICITACIONES 
PÚBLICAS. 
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS 

19 ELABORA ACTA, SEÑALANDO LOS ACUERDOS 
TOMADOS Y SE FIRMA POR LOS ASISTENTES A LA 
REUNIÓN. ENTREGA COPIA A CADA ASISTENTE Y 
EL ORIGINAL LO TURNA A LA SUBDIR. DE RECURSOS 
MATERIALES PARA QUE PROCEDA EN CONSECUENCIA. 

   
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES 
20 TURNA AL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LOS RESPECTIVOS CONCENTRADOS Y, EN SU 
CASO, COPIA DEL ACTA DEL COMITÉ, DONDE 
CONSTA LA AUTORIZACIÓN PARA LA REDUCCIÓN 
DE PLAZOS Y LE SOLICITA LA ELABORACIÓN DE 
LA CONVOCATORIA Y BASES DE LA LICITACIÓN. 

   
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
21 RECIBE, VERIFICA Y CON BASE EN LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, 
ELABORA LA CONVOCATORIA Y LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN, Y TURNA A LA SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES PARA SU REVISIÓN. 
ARCHIVA CONCENTRADOS DE REQUISICIONES 
DE COMPRA Y/O SOLICITUDES DE 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO Y, EN SU CASO, 
COPIA DEL ACTA DEL COMITÉ, EN EXPEDIENTE. 

   
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES 
22 RECIBE, TURNA BASES AL SUBCOMITÉ DE REVISIÓN 

DE BASES, PARA SUS OBSERVACIONES Y 
COMENTARIOS. REVISA CONVOCATORIA. 

   
 23 RECIBE DEL SUBCOMITÉ DE REVISIÓN DE BASES 

SUS COMENTARIOS Y OBSERVACIONES Y LAS 
TURNA AL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, 
PARA SU ELABORACIÓN DEFINITIVA. 

   
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
24 RECIBE, EFECTUA ADECUACIONES Y TRAMITA LA 

PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EMITE LAS BASES 
DE LA LICITACIÓN DEFINITIVAS Y REMITE DICHOS 
DOCUMENTOS, POR TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA 
A LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO, PARA SU INCLUSIÓN EN 
COMPRANET. 
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA Y HASTA EL SEXTO DÍA 
NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES: 

DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES 

25 RECIBE VISITA DE LOS POSIBLES LICITANTES 
PARA REVISAR LAS BASES DEL CONCURSO E 
INSTRUYE A LOS INTERESADOS PARA EFECTUAR 
LA COMPRA DE LAS BASES, MEDIANTE PAGO, A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO O EN 
EFECTIVO, EN EL DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA Y CAJA O, EN SU CASO, POR EL 
SISTEMA COMPRANET. 

   
 26 RECIBE DE LOS INTERESADOS, COPIA DEL 

RECIBO DE PAGO, EMITIDO POR EL ÁREA DE 
TESORERÍA, LES ENTREGA LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN Y ARCHIVA EL RECIBO. PARA EL 
CASO DE SU ADQUISICIÓN VÍA COMPRANET, EL 
INTERESADO, OBTENDRÁ LAS BASES, SEGÚN EL 
MECANISMO ESTABLECIDO POR DICHO SISTEMA 
ELECTRÓNICO. 

   
  TRES DÍAS ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA 

JUNTA DE ACLARACIONES: 
 27 NOTIFICA, MEDIANTE RELACIÓN, A LA 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, LOS 
INTERESADOS QUE ADQUIRIERON BASES PARA 
PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, PARA QUE, 
CONFORME A LAS BASES, ORGANICE LA JUNTA 
DE ACLARACIÓN DE DUDAS Y, EN SU CASO, LA 
DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR EN DICHO 
EVENTO. ARCHIVA COPIA EN EL EXPEDIENTE DE 
LA LICITACIÓN. 

   
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES 
28 RECIBE RELACIÓN, EN SU CASO PREPARA 

DOCUMENTACIÓN, ORGANIZA Y ARCHIVA. 
   
 29 EN LA FECHA ESTABLECIDA EN BASES, CELEBRA LA 

JUNTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS, DONDE, 
ÚNICAMENTE, PODRÁN FORMULAR PREGUNTAS, LOS 
INTERESADOS QUE ADQUIRIERON LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN, HECHO QUE SE ACREDITARÁ CON COPIA 
DEL COMPROBANTE DE PAGO DE LAS MISMAS. 
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

30 ELABORA ACTA DONDE CONSTEN LOS 
CUESTIONAMIENTOS FORMULADOS POR LOS 
INTERESADOS Y LAS RESPUESTAS DE LA 
ENTIDAD, MISMA QUE SERÁ FIRMADA POR LOS 
ASISTENTES AL ACTO Y LES ENTREGA COPIA. 

   

 31 CONJUNTAMENTE CON EL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES, DETERMINA LOS INTERESADOS 
QUE ADQUIRIERON BASES Y QUE NO ASISTIERON 
A LA JUNTA ACLARACIONES Y LES NOTIFICA, POR 
OFICIO, A MÁS TARDAR EL SEXTO DÍA NATURAL 
PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES, LAS MODIFICACIONES 
SURGIDAS EN LA CITADA JUNTA. 

   

 32 TURNA EL ORIGINAL DEL ACTA DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES AL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES PARA SU ARCHIVO EN EL 
EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN Y, EN SU CASO,  
INVITA A LAS ÁREAS REQUIRENTES, PARA QUE 
PARTICIPEN EN LA ETAPA TÉCNICA DE LA 
LICITACIÓN. 

   

  EN LA FECHA INDICADA EN LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN: 

 33 EFECTUA LA RECEPCIÓN DE LOS SOBRES QUE 
CONTIENEN LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS. 

   

  NO SE RECIBE POR LO MENOS UNA 
PROPOSICIÓN: 

 34 DECLARA DESIERTA LA LICITACIÓN Y ELABORA 
ACTA, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR TODOS LOS 
ASISTENTES AL EVENTO. ENTREGA COPIA A LOS 
ASISTENTES Y EL ORIGINAL LO TURNA AL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES PARA SU 
ARCHIVO EN EL EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN. 
SE REINICIA EL PROCEDIMIENTO A PARTIR DE LA 
ACTIVIDAD No. 16. 
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  SI POR SEGUNDA OCASIÓN NO SE RECIBE POR 
LO MENOS UNA PROPOSICIÓN: 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

35 DECLARA DESIERTA LA LICITACIÓN Y ELABORA 
ACTA, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR TODOS LOS 
ASISTENTES AL EVENTO. ENTREGA COPIA A LOS 
MISMOS Y EL ORIGINAL LO TURNA AL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES PARA SU 
ARCHIVO EN EL EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN. 

   
 36 PROCEDE A EFECTUAR LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, A 
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS (VER 
PROCEDIMIENTO IV.3) O EL DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA (VER PROCEDIMIENTO IV.4), SEGÚN 
CORRESPONDA. 

   
  SI SE CUENTA CON LA PRESENTACIÓN DE POR 

LO MENOS UNA PROPOSICIÓN: 
 37 EFECTUA LA APERTURA DE LOS SOBRES QUE 

CONTENGAN LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS, 
EXCLUSIVAMENTE Y VERIFICA QUE SU 
CONTENIDO SE APEGUE A LO ESTABLECIDO EN 
LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

   
 38 SE RUBRICARÁN LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS 

ACEPTADAS Y LOS SOBRES QUE CONTENGAN 
LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS, TANTO POR 
LOS PARTICIPANTES PRESENTES COMO POR LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ASISTENTES. 

   
 39 ELABORA ACTA DONDE CONSTARÁN LAS 

PROPUESTAS TÉCNICAS ACEPTADAS PARA SU 
ANÁLISIS, ASÍ COMO LAS DESECHADAS Y SUS 
CAUSAS, MISMA QUE SERÁ FIRMADA POR TODOS 
LOS ASISTENTES AL EVENTO. 

   
 40 OBTIENE FOTOCOPIAS DEL ACTA Y ENTREGA A LOS 

ASISTENTES. ARCHIVA ORIGINAL EN EXPEDIENTE 
DE LA LICITACIÓN; ARCHIVA TEMPORALMENTE LOS 
SOBRES CON LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y 
TURNA LAS PROPUESTAS TÉCNICAS AL ÁREA 
REQUIRENTE PARA SU ANÁLISIS. 
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

ÁREA 
REQUIRENTE 

41 RECIBE PROPUESTAS TÉCNICAS, EFECTUA SU 
ANÁLISIS, DETERMINA LAS QUE NO CUMPLEN 
CON LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS Y ELABORA DICTAMEN TÉCNICO. 

   
 42 TURNA DICTAMEN Y PROPUESTAS TÉCNICAS A 

LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES. 
   

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

43 RECIBE, REVISA Y ELABORA OFICIOS CON EL 
FALLO TÉCNICO; OBTIENE FOTOCOPIAS PARA 
ACUSE Y ARCHIVA DICTAMEN Y PROPOSICIONES 
TÉCNICAS. 

   
  EN REUNIÓN CON LOS LICITANTES, PREVIO A LA 

APERTURA DE SOBRES DE LAS PROPOSICIONES 
ECONÓMICAS: 

 44 ENTREGA A LOS LICITANTES, CUYA PROPUESTA 
TÉCNICA NO CUBRIÓ LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS, EL OFICIO DE FALLO TÉCNICO Y 
SOLICITA FIRMA DE RECIBIDO EN ACUSE Y LOS 
ARCHIVA EN EL EXPEDIENTE. 

   
 45 EXTRAE DE ARCHIVO LOS SOBRES CON LAS 

PROPOSICIONES ECONÓMICAS, EFECTUA SU 
APERTURA, DA LECTURA AL IMPORTE DE LAS MISMAS 
Y LEVANTA ACTA EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR EL 
RESULTADO TÉCNICO, LAS PROPUESTAS 
ECONÓMICAS ACEPTADAS PARA SU ANÁLISIS, SUS 
IMPORTES, ASÍ COMO LAS QUE HUBIEREN SIDO 
DESECHADAS Y SUS CAUSAS, SIENDO FIRMADA LA 
MISMA POR TODOS LOS ASISTENTES AL EVENTO. 

   
 46 OBTIENE FOTOCOPIAS DEL ACTA Y LAS 

DISTRIBUYE, TURNA LAS PROPUESTAS 
ECONÓMICAS Y EL ORIGINAL DEL ACTA AL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, SOLICITANDO 
LA ELABORACIÓN DEL CUADRO COMPARATIVO. 

   DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES 

47 OBTIENE SOBRES CON PROPUESTAS ECONÓMICAS Y 
ELABORA CUADRO COMPARATIVO, CON LA 
INFORMACIÓN DE LAS COTIZACIONES Y ENVÍA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES. ARCHIVA 
EL ACTA Y LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS EN EL 
EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN. 
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  CON LA PARTICIPACIÓN DE INVITADOS 
EXPERTOS EN LA MATERIA: 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

48 ANALIZAN EL CUADRO COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS Y DETERMINAN LO CONDUCENTE. 

   
  NO CONSIDERAN QUE LAS PROPUESTAS DE 

PRECIO, CALIDAD, FECHA DE ENTREGA O 
FINANCIAMIENTO, SEAN ATRACTIVAS: 

  EFECTUA LAS ACTIVIDADES Nos. 34, 35 Y 36. 
   
  SI EXISTEN PROPUESTAS ATRACTIVAS: 
 49 DETERMINAN AL(LOS) GANADOR(ES) Y 

ELABORAN DICTAMEN QUE SERVIRÁ DE BASE 
PARA EL FALLO (EN EL CUAL CONSTARÁ LA 
RESEÑA CRONOLÓGICA DE LOS ACTOS DEL 
PROCEDIMIENTO, EL ANÁLISIS DE LAS 
PROPOSICIONES Y LAS RAZONES PARA 
ADMITIRLAS O DESECHARLAS), ASI COMO LA 
MINUTA CON LAS RESOLUCIONES TOMADAS. 
DISTRIBUYE COPIAS ENTRE LOS ASISTENTES A 
LA REUNIÓN. 

   
 50 SOLICITA AL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LA ELABORACIÓN DEL FALLO Y TURNA 
ORIGINALES DE LA MINUTA, DICTAMEN Y 
CUADRO COMPARATIVO DE PROPUESTAS. 

   
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
51 RECIBE DOCUMENTOS Y ELABORA EL FALLO DE 

LA LICITACIÓN, EN EL QUE SE INDICARÁ EL 
NOMBRE DE LOS LICITANTES CUYAS 
PROPUESTAS ECONÓMICAS FUERON DESECHADAS 
Y LAS RAZONES QUE SE TUVIERON PARA ELLO; 
NOMBRE DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS 
ECONÓMICAS FUERON DETERMINADAS COMO 
SOLVENTES Y NOMBRE DE LOS LICITANTES A 
QUIEN SE ADJUDICARÁN LOS CONTRATOS, 
IDENTIFICANDO CADA UNA DE LAS PARTIDAS, 
CONCEPTOS Y MONTOS ASIGNADOS, ASÍ COMO 
LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA FIRMA DEL 
CONTRATO, PRESENTACIÓN DE GARANTÍAS Y, EN 
SU CASO, ENTREGA DE ANTICIPOS, CONFORME A 
LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
52 ELABORA OFICIOS, DIRIGIDOS A LOS LICITANTES 

QUE NO RESULTARON ADJUDICADOS, DONDE SE 
INFORMARÁN LAS RAZONES POR LAS CUALES 
SUS PROPUESTAS NO RESULTARON GANADORAS 
Y PREPARA ACUSES. ENVÍA FALLO, OFICIOS Y 
ACUSES A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES. ARCHIVA ORIGINALES DE LA 
MINUTA, DICTAMEN Y CUADRO COMPARATIVO DE 
PROPUESTAS. 

   
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES 
53 RECIBE EL FALLO, OFICIOS Y ACUSES, Y EN LA 

FECHA PREVISTA EN LAS BASES DE LICITACIÓN, 
EN JUNTA PÚBLICA, DA A CONOCER EL FALLO DE 
LA LICITACIÓN. ELABORA EL ACTA RESPECTIVA, 
LA CUAL SERÁ FIRMADA POR TODOS LOS 
ASISTENTES AL EVENTO. 

   
 54 OBTIENE FOTOCOPIA DEL ACTA Y DEL FALLO, 

ENTREGANDO UN TANTO A CADA ASISTENTE, ASÍ 
COMO EFECTUA ENTREGA DEL OFICIO A LOS 
LICITANTES NO GANADORES Y RECABA FIRMA DE 
RECIBIDO EN ACUSE. 

   
 55 TURNA AL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, 

LOS ORIGINALES DEL ACTA Y EL FALLO, Y LOS 
ACUSES DE LOS OFICIOS ENTREGADOS Y 
ORIGINALES DE LOS NO ENTREGADOS. 

   
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
56 RECIBE LA DOCUMENTACIÓN Y, EN UN PLAZO NO 

MAYOR A LOS CINCO DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES AL FALLO, NOTIFICARÁ A LOS 
LICITANTES NO ASISTENTES EL RESULTADO DE 
LA LICITACIÓN. ARCHIVA DOCUMENTACIÓN EN 
EXPEDIENTE. 

   
 57 EN EL CASO DE FALLOS DE LAS LICITACIONES DE 

CARÁCTER INTERNACIONAL, REALIZADAS BAJO 
LA COBERTURA DE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO DE 
LOS TRATADOS, DENTRO DE LOS SETENTA Y 
DOS DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU 
EMISIÓN, LOS PUBLICARÁ EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. 
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
58 REQUISITA EL FORMATO DE CONTROL DE LA 

DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
REGISTRO DE LICITACIONES Y REGISTRO DE 
PEDIDOS, E INTEGRA EN EL EXPEDIENTE. 

   
  EN CASO DE ADQUISICIÓN DE BIENES: 
  CONTINÚA CON LAS ACTIVIDADES 59 A LA 68. 
   
  EN CASO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS: 
  CONTINÚA CON LAS ACTIVIDADES 69 A LA 77. 
   
  ADQUISICIÓN DE BIENES: 
 59 ELABORA PEDIDO(S) EN ORIGINAL Y CUATRO 

COPIAS, CONSIDERANDO PARA TAL EFECTO, UN 
PEDIDO POR CADA PROVEEDOR ADJUDICADO; 
FIRMA DE FORMULADO Y TRAMITA AUTORIZACIÓN 
ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES Y LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA. 

   
 60 EN FECHA PROGRAMADA, RECIBE VISITA 

DEL(LOS) PROVEEDOR(ES) GANADOR(ES) Y 
SOLICITA SU FIRMA DE FORMALIZACIÓN EN EL 
PEDIDO ORIGINAL Y SUS COPIAS. 

   
 61 ENTREGA EL ORIGINAL DEL PEDIDO AL 

PROVEEDOR(ES) Y LE SOLICITA QUE, EN UN PLAZO 
NO MAYOR A LOS DIEZ DÍAS NATURALES, 
ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, 
CONTADOS A PARTIR DE ESE ACTO. DISTRIBUYE 
LAS COPIAS DEL PEDIDO EN LA SIGUIENTE FORMA: 

  - 1ª. COPIA.- PARA EL EXPEDIENTE. 
  - 2ª. COPIA.- PARA EL ÁREA SOLICITANTE. 
  - 3ª. COPIA.- PARA EL DEPTO. DE CONTABILIDAD. 
  - 4ª. COPIA.- PARA EL DEPTO. DE ALMACENES E 

INVENTARIOS. 
   
  EN EL PLAZO INDICADO PARA LA ENTREGA DE 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 62 RECIBE AL PROVEEDOR(ES), OBTIENE LA GARANTÍA 

DE CUMPLIMIENTO, INTEGRA UNA COPIA EN EL 
EXPEDIENTE DE REGISTRO DE PEDIDOS Y EL 
ORIGINAL LO TURNA AL DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA Y CAJA, PARA SU GUARDA Y CUSTODIA. 
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  ESTABLECE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO: 

DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES 

63 RECIBE DEL DEPARTAMENTO DE ALMACENES E 
INVENTARIOS, A MÁS TARDAR AL SIGUIENTE DÍA 
HÁBIL DE LA RECEPCIÓN DE BIENES, DOS COPIAS 
DEL AVISO DE ENTRADA DE MERCANCÍA AL 
ALMACÉN. 

   
 64 COTEJA Y VERIFICA QUE LOS BIENES RECIBIDOS, 

SEGÚN EL AVISO DE ENTRADA, CUMPLAN CON LO 
PACTADO EN EL PEDIDO Y EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN. 

   
  NO CUMPLE: 
 65 DETERMINA LAS PENAS CONVENCIONALES A 

APLICAR, LAS CUALES NO EXCEDERÁN EL 
MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO Y ELABORA OFICIO, 
NOTIFICÁNDOLE AL PROVEEDOR LOS ASPECTOS 
QUE INCUMPLIÓ, TALES COMO QUE LOS BIENES 
NO CORRESPONDÍAN A LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, CLASE, TIPO Y CALIDAD REQUERIDAS, 
ENTREGA DE LOS MISMOS FUERA DE LOS 
PLAZOS ESTABLECIDOS O EN MENOR CANTIDAD 
A LO CONVENIDO, ASÍ COMO EL MONTO DE LAS 
SANCIONES ECONÓMICAS A DESCONTAR POR 
NOTA DE CRÉDITO. CABE SEÑALAR QUE DE 
PROCEDER LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
PEDIDO, SE APLICARÁ EL PROCEDIMIENTO 
DESCRITO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

   
 66 ENTREGA OFICIO, OBTIENE ACUSE Y LO ARCHIVA 

EN EXPEDIENTE, JUNTO CON COPIA DE LOS 
AVISOS DE ENTRADA. CONTINÚA CON LA 
ACTIVIDAD No. 67. 

   
  SI CUMPLE: 
 67 EN LA FECHA PACTADA EN EL PEDIDO Y LAS 

BASES DE LICITACIÓN, RECIBE DEL PROVEEDOR 
SUS FACTURAS Y, EN SU CASO, NOTAS DE 
CRÉDITO, PARA REVISIÓN, EMITE CONTRA RECIBO. 
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
68 VERIFICA, CAPTURA EN EL SISTEMA, VALIDA CON SELLO 

Y FIRMA, RECABA FIRMA DE AUTORIZACIÓN DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, OBTIENE 
COPIA DE LA FACTURA Y LA NOTA, LAS ARCHIVA EN 
EXPEDIENTE Y TURNA AL DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA Y CAJA LOS ORIGINALES, 
ACOMPAÑÁNDOLOS CON COPIA DEL PEDIDO Y DEL 
AVISO DE ENTRADA DE MERCANCÍA AL ALMACÉN. 

   
  CONTRATACIÓN DE SERVICIOS: 
 69 ELABORA, POR CADA PRESTADOR DE SERVICIOS 

ADJUDICADO, UN CONTRATO EN CUATRO 
TANTOS, LOS RUBRICA Y TURNA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, PARA 
SU REVISIÓN Y VISTO BUENO. 

   
 70 RECIBE CONTRATO CON VISTO BUENO DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y, EN 
FECHA PROGRAMADA, RECIBE VISITA DEL(LOS) 
PRESTADOR(ES) DE SERVICIOS Y RECABA SU FIRMA 
EN LOS CUATRO TANTOS, ASÍ COMO LE SOLICITA 
QUE, EN UN PLAZO NO MAYOR A LOS DIEZ DÍAS 
NATURALES, ENTREGUE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, CONTADOS A PARTIR DE ESE ACTO. 

   
 71 RECABA FIRMAS DE LOS TITULARES DE LA 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS MATERIALES, RUBRICA Y 
DISTRIBUYE TRES TANTOS DEL CONTRATO EN LA 
SIGUIENTE FORMA: 

  1er. TANTO.- PARA EL EXPEDIENTE. 
  2°.   TANTO.- PARA EL ÁREA SOLICITANTE. 
  3er. TANTO.- PARA EL DEPTO. DE CONTABILIDAD. 
   
  EN EL PLAZO INDICADO PARA LA ENTREGA DE 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 72 RECIBE AL PRESTADOR(ES) DE SERVICIOS, LE 

ENTREGA UN TANTO DEL CONTRATO Y OBTIENE 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, DE LA CUAL 
INTEGRA UNA COPIA EN EL EXPEDIENTE DE 
REGISTRO DE PEDIDOS Y LA ORIGINAL LA TURNA 
AL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA Y CAJA, PARA 
SU GUARDA Y CUSTODIA. 
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  ESTABLECE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL 
CONTRATO: 

DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES 

73 RECIBE DEL ÁREA USUARIA REPORTES 
PERIÓDICOS SOBRE EL DESEMPEÑO Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. 

   
  NO CUMPLE: 
 74 DETERMINA LAS PENAS CONVENCIONALES A 

APLICAR, LAS CUALES NO EXCEDERÁN EL 
MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO Y ELABORA OFICIO, 
NOTIFICÁNDOLE AL PRESTADOR DE SERVICIOS 
LOS ASPECTOS QUE INCUMPLIÓ, ASÍ COMO EL 
MONTO DE LAS SANCIONES ECONÓMICAS A 
DESCONTARLE. CABE SEÑALAR QUE DE 
PROCEDER LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO, SE APLICARÁ EL PROCEDIMIENTO 
DESCRITO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

   
 75 ENTREGA OFICIO, OBTIENE ACUSE Y LO ARCHIVA 

EN EXPEDIENTE, JUNTO CON COPIA DE LOS 
REPORTES DE CUMPLIMIENTO. 

   
  SI CUMPLE: 
 76 EN LAS FECHAS PROGRAMADAS EN EL 

CONTRATO Y LAS BASES DE LICITACIÓN, RECIBE 
DEL PRESTADOR DE SERVICIOS SUS FACTURAS 
O RECIBOS DE HONORARIOS Y, EN SU CASO, 
NOTAS DE CRÉDITO, PARA REVISIÓN. EMITE 
CONTRA RECIBO. 

   
 77 VERIFICA, CAPTURA EN SISTEMA, VALIDA CON SELLO 

Y FIRMA, RECABA FIRMA DE VISTO BUENO DEL ÁREA 
USUARIA Y DE AUTORIZACIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS MATERIALES, OBTIENE COPIA DE LA 
FACTURA O RECIBO DE HONORARIOS Y LA NOTA, LAS 
ARCHIVA EN EXPEDIENTE Y TURNA AL 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA Y CAJA LOS 
ORIGINALES, ACOMPAÑÁNDOLOS CON COPIA DE LOS 
REPORTES DE CUMPLIMIENTO. 

   
  FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
COMITÉ DE ADQ. 
ARREN. Y SERV. 

DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES 

DEPTO. DE EJERCICIO 
Y CONTROL PSPTAL. 

    

 

CON LA SUB. REC. MATS., 
ELAB. CALENDARIO RECEP. 

Y TRÁM. REQ. Y TURNAN 
POR SRÍA ADMIVA. 

2

RECIBE REQ., ASIGNA 
FOLIO Y DEVUELVE 
UNA COPIA AL ÁREA 

SOLICITANTE 
3 

NO

ACTA SESIÓN 

2 

SELLA REQ., AFECTA 
PTDA. PSPTAL., ARCHIVA 

COPIA Y DEVUELVE 
ORIGINAL Y COPIA 

12 

EN 1ª. REUNIÓN ORD., 
AUT. CREACIÓN SUBCOM. 
REV. BASES, DESIGNA 

INTEGRANTES 
1 

0 

PREVISTO
ESTÁ 

RECIBE, REVISA 
Y CORROBORA 

SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL 

9 

REQ./OFICIO 0 
1/3

VERIFICA QUE LO 
SOLICITADO ESTÉ 
PREVISTO EN EL 

PROG. ANUAL ADQS. 
4 

RECIBE COTIZACIÓN, 
ADJUNTA A REQ. Y 
TURNA AL DEPTO. 

EJER. Y CON. PSPTAL. 
8 

SÍ 

INICIO 

AL INICIO DEL 
EJERCICIO FISCAL 

CALENDARIO 

SRÍA. 
ADMIVA.

ÁREAS 

REQ./OFICIO 0/2 

REQ./OFICIO 0/2

SOLICITA A 
PROVEEDORES QUE 
POR MEDIOS ELÉCT. 

REMITAN COTIZACIÓN 
7 

REQ./OFICIO 0/2 

COTIZACIÓN 

REQ./OFICIO 

0/2 

COTIZACIÓN 

SÍ 

ARCHIVA PROV. Y DE 
EXISTIR AHORRO 

PSPTAL. EFECTÚA ADQ. 
E INF. A SOL. POR OF. 

5 

REQ./OFICIO 0/2

OFICIO 
0 

ÁREAS 

SE CANCELA 
SOLICITUD Y 

DEVUELVE AL ÁREA 
REQUIRENTE 

6 

SÍ EXISTE 
AHORRO 

NO

REQ./OFICIO 0/2 

1 

1 

2 

0/2 

COTIZACIÓN 

NO

ANOTA EN REQ. 
NEGATIVA, DEVUELVE AL 

DEPTO. DE ADQS. Y 
ARCHIVA COPIA 

10 

REQ./OFICIO 

REQ./OFICIO 0/2 

COTIZACIÓN 

A 

EXISTE 
SUFIC. 

REQ./OFICIO 0/1

COTIZACIÓN 

RECIBE, REVISA REQ., 
DEVUELVE COPIA A 

SOLICITANTE Y 
ARCHIVA ORIGINAL 

11 

ÁREAS 
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS MATERIALES 
COMITÉ DE ADQ., 

ARREND. Y SERVS. 
   

 

SRÍA. 
ADMIVA.

RECIBE CONC., ANALIZA Y 
DEFINE PROCEDIMIENTO 
PARA LA ADQUISICIÓN O 

CONTRATACIÓN 
15

ELABORA CONC. DE 
REQ., TURNA A SUB. 

REC. MATS. 
Y ARCHIVA 

14 

NO 

RECIBE Y REVISA QUE 
CONTENGA SELLO DE 

AUTORIZACIÓN 
PRESUPUESTAL 

13 

PLAZO 
RED. 

SE REÚNE, ANALIZA Y 
AUTORIZA CASOS DE 

REDUCCIÓN DE PLAZOS 
DE LICITACIONES 

18 

REQ./OFICIO 
0 

RECIBE, VERIFICA, 
ELAB. CONV. Y BASES, 

TURNA Y ARCHIVA 
CONC. DE REQ. Y ACTA 

21 

RECIBE BASES Y 
TURNA AL DEPTO. DE 

ADQUISICIONES 
23

CONCENTR. 

PROC. 
IV. 3 Ó 4 

CONCENTR. 

CONCENTR. 

ACTA 

SÍ 

A TRAVÉS DE SRÍA. 
ADMIVA., SE CONVOCA 

A REUNIÓN DEL 
COMITÉ DE ADQS. 

17 

CONCENTR. 

RECIBE, TURNA AL 
DEPTO. DE ADQ. Y LE 

SOLICITA ELB. DE 
CONV. Y BASES 

20 

CONCENTR. 

3 

NO 

ELABORA Y FIRMA ACTA 
CON ACUERDOS, 

ENTREGA COPIAS Y 
TURNA ORIGINAL 

19 

CONCENTR. 

B 

CONCENTR. 

DETERMINA SI SE 
JUSTIFICA REDUCIR 

PLAZOS DE LA 
LICITACIÓN 

16 

ASIST. 

A 

REQ./OFICIO 0/1 

COTIZACIÓN 

0/1 

COTIZACIÓN 

CONCENTR. 

PROC. 
LIC. PUB. 

SÍ 

ACTA ACTA 

RECIBE Y TURNA 
BASES AL SUBCOMITÉ 

DE REVISIÓN 
22 

CONV/BASES

CONV/BASES

CONV/BASES

SUB. 
REV. 

CONV/BASES

RECIBE, ADECUA, 
PUBLICA 

CONVOCATORIA Y 
EMITE BASES 

24 

3 

A.1
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS MATERIALES 
  

 

RECIBE RELACIÓN, EN SU 
CASO, PREPARA DOC., 
ORGANIZA Y ARCHIVA 

28

RECIBE DE INTS. 
COPIA RECIBO PAGO, 

ENTREGA BASES Y 
ARCHIVA RECIBO 

26 

RECIBE INTERESADOS, 
REVISAN BASES E 
INSTRUYE PARA 

SU COMPRA 
25 

1 PROP. 
RECIBE 

NOTIFICA POR RELAC. 
LOS INTER. QUE 

COMPRARON BASES Y 
ARCHIVA COPIA 

27 

ABRE SOBRES 
PROPUESTAS 

TÉCNICAS Y VERIFICA 
37

RELACIÓN 

ELAB. ACTA, RECABA 
FIRMA DE ASIST. Y 
ENTREGA COPIA 

30

ACTA 

CON DEPTO. ADQ. 
COMUNICA POR OF. A 

INASIST. MODIFIC. 
31

ACTA 

CELEBRA JUNTA 
DE ACLARACIÓN 

DE DUDAS 
29

B 

SÍ 

OFICIO 

ACTA 

RECIBE SOBRES DE 
PROPUESTAS TÉC. Y 

ECONÓMICAS 
33 

PROPUESTA 

A PARTIR PUBLIC. 
CONVOCATORIA 

BASES 

BASES 

RECIBO 

INTER. 

3 DÍAS ANTES 
JUNTA ACLARAC. 

RELACIÓN 

ASIST. 

NO 
ASIST. 

TURNA DPTO. ADQ. ACTA P/ 
ARCHIVO E INV. A REQ. 

A PARTICIPAR 
32

ACTA 

C 

PROPUESTA 

ACTA 

NO 
DECLARA DESIERTA, 

ELAB., DA ACTA, ARCH. Y 
REINICIA C/ACTIV. 16 

34 

A.1 

NOPOR 2ª. 
OCASIÓN 

PROC. 
IV.3 Ó 4 

SÍ 

ACTA 

4 

4 

4 

35 

36 

ASIST. 

B.1 
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IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
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ÁREA 

REQUIRENTE 
SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
   

 

C 

RUBRICAN TÉC. ACEP. 
Y SOBRES DE ECON. 

POR ASISTENTES 
38

PROPUESTA 

ELABORA ACTA C/PR. 
TÉCNICAS ACEPTADAS 

Y LA FIRMAN ASIST. 
39

PROPUESTA 

ACTA 

ENTREGA COPIA ACTA, 
ARCH. ORIG. Y TEMP. 
ECÓN. Y TURNA TÉC. 

40

PROPUESTA 
ACTA 

ASIST. 

RECIBE PROP. 
TÉCNICAS, ANALIZA Y 
ELABORA DICTAMEN 

TÉCNICO 
41 

PROPUESTA 

DICTAMEN 

TURNA DICTAMEN 
Y 

PROPUESTAS 
TÉCNICAS 

42 
PROPUESTA 

DICTAMEN 

PROPUESTA 

DICTAMEN 

RECIBE, REV. Y ELAB. 
OFIC. C/FALLO TÉC., 
ARCHIVA DIC. Y TÉC. 

43

OFICIO 
ACUSE 

ENTREGA A LIC. OF. DE 
FALLO TÉC., OBTIENE 

ACUSE Y ARCHIVA 
44

OFICIO 
ACUSE 

LICIT. 

EXTRAE Y ABRE PROP. 
ECON., LEVANTA ACTA 

Y LA FIRMAN 
45

PROPUESTA 

ACTA 

ASIST. 

PROPUESTA 

ACTA 

DISTRIBUYE COPIAS 
ACTA Y TURNA PROP. 
ECON. Y ORIG. ACTA 

46

ASIST. 

RECIBE PROP. ECON., 
ELABORA CUADRO 

COMP., ARCHIVA ACTA 
Y PROP. EC., Y TURNA 

47 

PROPUESTA 

ACTA 
CUADRO 

5 

D 

5 

ASIST. 

ASIST. 
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SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
  

 

D 

CON EXPERTOS 

CUADRO 

ANALIZAN CUADRO 
COMP. Y DETERMINAN 

LO CONDUCENTE 
48

PROP. 
ATRACT. 

NO 

SÍ 

B.1

DETERMINA GANADOR, 
ELAB. DICTAMEN Y 

MINUTA, Y DA COPIAS 
49

MINUTA 

CUADRO 
DICTAMEN 

ASIST. 

SOLICITA ELAB. FALLO 
Y TURNA DOCUMENTOS 

ORIGINALES 
50

CUADRO 
DICTAMEN 
MINUTA 

RECIBE Y ELABORA 
FALLO DE LA 
LICITACIÓN 

51

CUADRO 
DICTAMEN 
MINUTA 
FALLO 

ELAB. OFIC. P/NO ADJUD., 
PREPARA ACUSES, 
ARCHIVA Y TURNA 

52
CUADRO 
DICTAMEN 
MINUTA 
FALLO 

RECIBE DOCTOS., 
COMUNICA FALLO, 

ELAB. ACTA Y FIRMAN 
53

FALLO 
OFICIO/ACUSE
ACTA 

ASIST. 

ENTREGA OFICIO, 
COPIA ACTA Y FALLO, Y 

RECABA ACUSE 
54

FALLO 
OFICIO/ACUSE
ACTA 

FALLO 
OFICIO/ACUSE 
ACTA 

TURNA ORIGINALES DE 
ACTA, FALLO, OF. NO 
ENTREG. Y ACUSES 

55

ASIST. 

6 

6 

OFICIO/ACUSE

RECIBE DOCUMENTACIÓN, 
NOTIFICA FALLO A NO 

ASISTENTES Y ARCHIVA 
56

FALLO 
OFICIO/ACUSE 
ACTA 

P/FALLOS INTL., ESTE SE 
PUBLICARÁ EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FED. 
57

NO 
ASIST. 

FALLO 

D. O. F. 

REQUISITA EN EXPEDIENTE 
FORMATOS DE REG. DE 
LICITAC. Y DE PEDIDOS  

58
REG. LICITAC. 
REG. PEDIDO 

E 
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA DE ADQUISICIONES 

 

IV.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
 

 

ADQUISICIÓN BIENES 

E 

ELABORA PEDIDO Y 
TRAMITA AUT. EN SRÍA. 

ADMIVA. Y SUB. R.M. 
59

PEDIDO 
COPIAS 

1/4 

SRÍA. 
ADMIVA.

SUB. 
REC.MAT 

RECIBE A PROVEEDOR 
Y FIRMA PEDIDO 

ORIGINAL Y COPIAS 
60

PEDIDO 
COPIAS 

1/4 PROV. 

ENTREGA PEDIDO A 
PROVEED., SOLICITA 
GTÍA. Y DIST. COPIAS 

61
PEDIDO 
COPIAS 

1/4 

PROV. 

- EXP. 
- SOLIC. 
- CONT. 
- ALM. RECIBE GTÍA., TURNA 

ORIG. A TESORERÍA Y 
ARCHIVA COPIA EN EXP. 

62

GARANTÍA 
COPIA 

TESOR. 
Y CAJA 

RECIBE DE ALMACÉN 
EL AVISO DE ENTRADA 

DE MERCANCÍA 
63

AVISO ENT 1/2 ALM. E 
INVENT. 

VERIFICA QUE LO 
RECIBIDO CUMPLA CON 

PEDIDO Y BASES 
64

AVISO ENT 1/2 

7 

NO

SÍ 

CUMPLE 

DETERMINA PENAS 
CONV. Y ELABORA OF. 

P/NOTIFICAR PROV. 
65

AVISO ENT 

OFICIO/ACUSE

1/2 

AVISO ENT 1/2 

OFICIO/ACUSE

ENTREGA OF., OBTIENE 
ACUSE Y ARCH. EN 

EXP. C/ AVISO ENTR. 
66

PROV. 

7 

RECIBE FACTURA DE 
PROVEEDOR Y EMITE 

CONTRA RECIBO 
67

AVISO ENT 1/2 

FACTURA 
CONTREC 

PROV. 

PEDIDO 

AVISO ENT 
FACTURA 

VERIFICA, CAPTURA, 
RECABA AUTOR., TURNA 
A TESORERÍA Y ARCH. 

68TESOR. 
Y CAJA 

SUB. 
REC.MAT 

CONTR. SERVICIOS 

CONTRATO 0/4 

ELABORA CONTRATO Y 
TURNA A JURÍDICO 

P/REVISIÓN Y Vo. Bo. 
69

RECIBE CONTRATO, 
RECABA FIRMA PREST. 

Y SOLICITA GTÍA. 
70

SUB. 
JURÍDICA

CONTRATO 0/4 PREST. 

8 

8 

RECABA FIRMA EN SRÍA 
ADMIVA. Y SUB. R.M. Y 

DIST. COPIAS 
71
1/2 CONTRATO 

S. A. 
S. R. M. 

- EXP. 
- SOLIC. 
- CONT. ENTREGA CONTRATO, 

OBTIENE GTÍA., TURNA 
ORIG. A TES. Y ARCH. 

72

CONTRATO 1/2 

GARANTÍA 

PREST. 

TESOR. 
Y CAJA 

RECIBE DE ÁREA 
USUARIA, REPORTE DE 

CUMPLIMIENTO 
73

REPORTE 

CUMPLE 

DETERMINA PENAS 
CONV. Y ELABORA OF. 
P/NOTIFICAR PREST. 

74

REPORTE 
OFICIO/ACUSE

ENTREGA OF., OBTIENE 
ACUSE Y ARCH. EN 
EXP. C/REPORTE 

75
REPORTE 
OFICIO/ACUSE

PREST. 

NO 

REPORTE 
FACTURA 

CONTREC. 

RECIBE FACTURA DE 
PRESTADOR Y EMITE 

CONTRA RECIBO 
76

REPORTE 
FACTURA 

VERIF., CAP. Y RECABA 
Vo. Bo. USUARIO Y AUT., 
TURNA A TES. Y ARCH. 

77
TESOR. 
Y CAJA 

A. U. 
S. R. M. 

TÉRMINO 

SÍ 
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IV. 3   PROCEDIMIENTO  PARA  LA  ADQUISICIÓN  DE  BIENES  Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
 
 
 
 
 

IV. 3. 1  RESPONSABLES  DE  SU  APLICACIÓN. 
 
 
 
 
A) RESPONSABLES DE SU INSTRUMENTACIÓN: 
 

• DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES. 
 
 
 
 
 
B) CORRESPONSABLES DE  SU APLICACIÓN. 
 

• SECRETARÍA ADMINISTRATIVA. 
 

• SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES. 
 

• COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
CINVESTAV. 

 
• SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 

I V. 3. 2   O  B  J  E  T  I  V  O. 
 
 
 
 
 

SISTEMATIZAR LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR PARA LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS, A TRAVÉS DE INVITACIÓN A CUANDO 

MENOS TRES PERSONAS, CON EL OBJETO DE COADYUVAR AL CINVESTAV EN 

LA CORRECTA APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE, ASÍ COMO EN LA 

INTEGRACIÓN DE CONTROLES ADMINISTRATIVOS QUE GARANTICEN LA 

CORRECTA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
 
 

IV. 3. 3   NORMAS  DE  OPERACIÓN. 
 
 
â EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

CINVESTAV, DICTAMINARÁ, PREVIAMENTE A LA INICIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, SOBRE LA PROCEDENCIA DE NO CELEBRAR LICITACIONES 
PÚBLICAS POR ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE 
EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y ANALIZARÁ 
TRIMESTRALMENTE EL INFORME DE LA CONCLUSIÓN DE LOS CASOS 
DICTAMINADOS, LOS RESULTADOS GENERALES DE LAS ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y, EN SU CASO, RECOMENDAR LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR EL PROBABLE INCUMPLIMIENTO DE 
ALGUNA DISPOSICIÓN JURÍDICA O ADMINISTRATIVA. 

 
 
â INVARIABLEMENTE, CADA QUE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EFECTÚE UNA REUNIÓN PARA TOMAR 
DETERMINACIONES EN MATERIA DE ADQUISICIONES O CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS, DEBERÁ LEVANTARSE “ACTA”, QUE SERÁ FIRMADA POR TODOS 
LOS QUE HUBIEREN ASISTIDO, MISMA QUE SE APROBARÁ A MÁS TARDAR EN 
LA REUNIÓN ORDINARIA INMEDIATA POSTERIOR. EN DICHA “ACTA” SE 
DEBERÁ SEÑALAR EL SENTIDO DEL ACUERDO POR LOS MIEMBROS CON 
DERECHO A VOTO Y LOS COMENTARIOS RELEVANTES DE CADA CASO. LOS 
ASESORES E INVITADOS FIRMARAN EL “ACTA”, COMO CONSTANCIA DE SU 
PARTICIPACIÓN. 

 
 
â EL CINVESTAV PODRÁ CONVOCAR, ADJUDICAR O CONTRATAR 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, SOLAMENTE CUANDO SE 
CUENTE CON LA AUTORIZACIÓN GLOBAL O ESPECÍFICA, POR PARTE DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DEL PRESUPUESTO DE 
INVERSIÓN Y DE GASTO CORRIENTE, CONFORME A LOS CUALES DEBERÁN 
PROGRAMARSE LOS PAGOS RESPECTIVOS. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
 
 
â EL CINVESTAV, BAJO LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 41 DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, PODRÁ OPTAR POR CELEBRAR CONTRATOS O PEDIDOS, A 
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS, SIEMPRE Y CUANDO DICHA OPCIÓN SE ENCUENTRE FUNDADA Y 
MOTIVADA, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, 
EN CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y 
HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES AL ESTADO. EL 
ACREDITAMIENTO DE LOS CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICACIÓN 
DE LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE ESTE PROCEDIMIENTO, DEBERÁ 
CONSTAR POR ESCRITO Y ESTARÁ FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA 
USUARIA O REQUIRENTE DE LOS BIENES Y SERVICIOS. 

 
â SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL 

CINVESTAV, PODRÁ CONTRATAR ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, A TRAVÉS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, 
CUANDO EL IMPORTE DE CADA OPERACIÓN NO EXCEDA LOS MONTOS 
MÁXIMOS QUE AL EFECTO SE ESTABLECERÁN EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, SIEMPRE QUE LAS OPERACIONES NO SE 
FRACCIONEN PARA QUEDAR COMPRENDIDAS EN LOS SUPUESTOS DE 
EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
â LA SUMA TOTAL DE LAS OPERACIONES QUE SE REALICEN BAJO LOS 

PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y/O 
DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, NO PODRÁN EXCEDER EL VEINTE POR CIENTO 
DEL PRESUPUESTO DE ADQUISICIONES,  ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
AUTORIZADO AL CINVESTAV EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

 
â EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS, SE INVITARÁ A PARTICIPAR A PERSONAS QUE CUENTEN CON 
CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS 
TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, Y CUYAS 
ACTIVIDADES COMERCIALES O PROFESIONALES ESTÉN RELACIONADOS 
CON LOS BIENES O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRARSE. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
 
â SE PODRÁN EFECTUAR INVITACIONES INTERNACIONALES A CUANDO 

MENOS TRES PERSONAS, CUANDO ELLO RESULTE OBLIGATORIO, 
PRODUCTO DE TRATADOS; QUE PREVIA INVESTIGACIÓN DE MERCADO 
REALIZADA POR LA ENTIDAD, NO EXISTA OFERTA DE PROVEEDORES 
NACIONALES RESPECTO A BIENES O SERVICIOS EN CANTIDAD O CALIDAD 
REQUERIDAS O SEA CONVENIENTE EN TÉRMINOS DE PRECIO; QUE 
HABIÉNDOSE REALIZADO UNA DE CARÁCTER NACIONAL, NO SE PRESENTE 
ALGUNA PROPUESTA O NINGUNA CUMPLA CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS Y, CUANDO ASÍ SE ESTIPULE PARA LAS CONTRATACIONES 
FINANCIADAS CON CRÉDITOS EXTERNOS OTORGADOS AL GOBIERNO 
FEDERAL O CON SU AVAL. 

 
â LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, INICIA CON LA 

ENTREGA DE LA PRIMERA INVITACIÓN A LOS LICITANTES Y CONCLUYE CON 
EL FALLO CORRESPONDIENTE. 

 
â A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA PRIMERA INVITACIÓN A LOS LICITANTES, EL 

CINVESTAV, CON INDEPENDENCIA DE LAS PERSONAS QUE PRETENDA 
INVITAR, DEBERÁ MOSTRAR AL PÚBLICO EN UN LUGAR VISIBLE DE SUS 
OFICINAS, LA INVITACIÓN QUE PERMITA LA PARTICIPACIÓN A CUALQUIER 
INTERESADO. 

 
â SI POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, SE DECLARA DESIERTA UNA 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS EN DOS OCASIONES, EL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES,  ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, PODRÁ 
AUTORIZAR QUE LA ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS, SE EFECTÚE 
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
â LAS BASES DE LAS INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, 

PODRÁN ENTREGARSE GRATUITAMENTE, SIEMPRE QUE ASÍ SE INDIQUE EN 
LAS INVITACIONES RESPECTIVAS. 

 
â LAS BASES DE LAS INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES PERSONAS QUE 

EMITA LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, DEBERÁN CONTENER 
COMO MÍNIMO LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
 
â EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS SE 

SUJETARÁ A LO SIGUIENTE: 

4 EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE 
LLEVARÁ A CABO EN DOS ETAPAS, PARA LO CUAL LA APERTURA DE LOS 
SOBRES PODRÁ EFECTUARSE SIN LA PRESENCIA DE LOS LICITANTES, 
PERO INVARIABLEMENTE DEBERÁ ESTAR PRESENTE UN 
REPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA INTERNA EN EL CINVESTAV. 

4 PARA LLEVAR A CABO LA ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE, SE 
DEBERÁ CONTAR CON UN MÍNIMO DE TRES PROPUESTAS 
SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE TÉCNICAMENTE, MISMAS QUE DEBERÁN 
CONSIDERARSE POR CADA UNA DE LAS PARTIDAS O CONCEPTOS 
SOLICITADOS. 

4 EN CASO DE QUE NO SE PRESENTEN LAS TRES PROPUESTAS TÉCNICAS 
EN ALGUNA PARTIDA, ÉSTA SE DECLARARÁ DESIERTA Y SE PROCEDERÁ 
A CELEBRAR UN NUEVO PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, SEGÚN 
CORRESPONDA. 

4 EN LAS INVITACIONES SE INDICARÁN, COMO MÍNIMO, LA CANTIDAD Y 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS REQUERIDOS, PLAZO Y 
LUGAR DE ENTREGA, ASÍ COMO CONDICIONES DE PAGO. 

4 LOS PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SE 
FIJARÁN PARA CADA OPERACIÓN ATENDIENDO AL TIPO DE BIENES O 
SERVICIOS REQUERIDOS, ASÍ COMO A LA COMPLEJIDAD PARA 
ELABORAR LA PROPUESTA. 

 
â LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS DE LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN 

CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE 
LA INVITACIÓN Y NO SE RECIBIRÁ NINGUNA, FUERA DE LAS FECHAS 
SEÑALADAS EN LAS BASES. 

 
â LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS MATERIALES, EFECTUARÁ LAS ACTIVIDADES DE RECEPCIÓN DE 
PROPOSICIONES Y OTRAS QUE CONSIDERE NECESARIAS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
 
â CUALQUIER ANÁLISIS DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, PARA 

DETERMINAR GANADOR, INVARIABLEMENTE DEBERÁ REALIZARSE A TRAVÉS 
DE CUADRO COMPARATIVO Y, DE CONSIDERARSE NECESARIO, CON LA 
INTERVENCIÓN DE INVITADOS EXPERTOS EN LA MATERIA. 

 
â EL CINVESTAV EMITIRÁ UN DICTAMEN QUE SERVIRÁ COMO BASE PARA EL 

FALLO, EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR UNA RESEÑA CRONOLÓGICA DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO, EL ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS Y LAS 
RAZONES PARA ADMITIRLAS O DESECHARLAS. 

 
â LA FORMA DE DAR A CONOCER EL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO 

MENOS TRES PERSONAS, SERÁ A TRAVÉS DE JUNTA PÚBLICA, A LA QUE 
PODRÁN ASISTIR LIBREMENTE LOS PARTICIPANTES, LEVANTÁNDOSE EL 
ACTA QUE FIRMARÁN LOS ASISTENTES, A QUIENES SE ENTREGARÁ COPIA 
DE LA MISMA. LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ SU 
CONTENIDO Y EFECTOS. CABE SEÑALAR, QUE EN LOS CASOS DE 
INVITACIONES INTERNACIONALES QUE SE REALICEN BAJO LA COBERTURA 
DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 
DE LOS TRATADOS, LOS FALLOS SE PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, DENTRO DE LOS 72 DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE 
SU EMISIÓN. 

 
â EN EL MISMO ACTO DE FALLO, EL CINVESTAV PROPORCIONARÁ POR 

ESCRITO A LOS LICITANTES LA INFORMACIÓN ACERCA DE LAS RAZONES 
POR LAS CUALES SU PROPUESTA NO RESULTÓ GANADORA. 

 
â CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE 

CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, EL CINVESTAV, A TRAVÉS 
DEL PROGRAMA DE CAPTURA, MEDIANTE TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA O EN 
MEDIO MAGNÉTICO, PROPORCIONARÁ A DICHA DEPENDENCIA, LA 
INFORMACIÓN RELATIVA A LAS INVITACIONES, TALES COMO LAS 
MODIFICACIONES, LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y DE 
VISITA A INSTALACIONES, FALLOS O CANCELACIONES, ASÍ COMO LOS 
DATOS RELEVANTES DE LOS CONTRATOS ADJUDICADOS. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 

â LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DEBERÁ CONTAR CON 
EXPEDIENTES DE REGISTRO DE LAS INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS Y UNO DE REGISTRO DE PEDIDOS O CONTRATOS POR CADA 
ADJUDICACIÓN QUE SE REALICE MEDIANTE EL CITADO PROCEDIMIENTO. 

â SIN EXCEPCIÓN, TODO CONTRATO QUE SE PRETENDA EFECTUAR ENTRE UN 
PROVEEDOR Y EL CINVESTAV, DEBERÁ SER ELABORADO EN CUATRO 
TANTOS, TURNÁNDOSE A LA SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA 
SU REVISIÓN Y VISTO BUENO, PARA QUE UNA VEZ CUMPLIDOS ESTOS 
REQUISITOS, SEAN FIRMADOS POR EL PROVEEDOR Y EL SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO, ASÍ COMO RUBRICADOS POR EL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES Y LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES. 

â LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, ANUALMENTE, DEBERÁ COMUNICAR CON 
OPORTUNIDAD A TODAS LAS ÁREAS DEL CINVESTAV, LA FECHA DE CIERRE 
DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL,  A FIN DE QUE ESTAS LE SEÑALEN A LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, LOS AJUSTES QUE PROCEDAN 
EN LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS PROGRAMADOS. 

â LAS ÁREAS DEL CINVESTAV NO PODRÁN ADQUIRIR DIRECTAMENTE, YA SEA 
A TRAVÉS DE RECURSOS PROPIOS O DE FONDO REVOLVENTE, NINGÚN 
BIEN O SERVICIO QUE SE ENCUENTRE CONTEMPLADO EN LAS PARTIDAS DE 
LOS CAPÍTULOS 3000 “SERVICIOS GENERALES” Y 5000 “BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES”. 

â LOS PROVEEDORES ADJUDICADOS DEBERÁN ENTREGAR, OPORTUNAMENTE, 
LAS FIANZAS DE CUMPLIMIENTO PARA LOS PEDIDOS Y CONTRATOS 
ASIGNADOS, TAL Y COMO LO ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 

â EL CINVESTAV PODRÁ, DENTRO DE SU PRESUPUESTO APROBADO Y 
DISPONIBLE, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y 
EXPLÍCITAS Y SIN NECESIDAD DE VOLVER A INVITAR, ACORDAR EL 
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE LOS BIENES CONTRATADOS, MEDIANTE 
MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS VIGENTES, DENTRO DE LOS DOCE 
MESES POSTERIORES A SU FIRMA, SIEMPRE QUE EL MONTO TOTAL DE 
DICHAS MODIFICACIONES, NO REBASE EN CONJUNTO, EL VEINTE POR 
CIENTO DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES 
ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE Y EL PRECIO IGUAL AL PACTADO. MISMO 
PORCENTAJE, SERÁ APLICABLE A LAS MODIFICACIONES POR AMPLIACIÓN 
DE VIGENCIA A LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
DEPENDENCIA: SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES. 

ÁREA: DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  AL INICIO DEL EJERCICIO FISCAL: 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS 

1 EN LA PRIMERA REUNIÓN ORDINARIA, 
AUTORIZARÁ LA CREACIÓN, INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITÉ ENCARGADO 
DE LA REVISIÓN DE BASES DE LICITACIONES E 
INVITACIONES Y DESIGNARÁ LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LO CONFORMARÁN. 

   
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
2 CONJUNTAMENTE CON LA SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS MATERIALES, ELABORA CALENDARIO 
PARA LA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE 
REQUISICIONES DE COMPRA Y/O SOLICITUD DE 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, COMUNICÁNDOLO, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, A 
LAS ÁREAS QUE INTEGRAN AL CINVESTAV. 

   
 3 EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS, RECIBE DE LAS 

ÁREAS DEL CINVESTAV, EL FORMATO DENOMINADO 
“REQUISICIÓN DE COMPRA” U OFICIO SOLICITANDO 
LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, AMBOS EN 
ORIGINAL Y TRES COPIAS. ASIGNA NÚMERO 
PROGRESIVO DE FOLIO Y DEVUELVE UNA COPIA 
SELLADA AL ÁREA SOLICITANTE. 

   
 4 VERIFICA QUE LO SOLICITADO SE ENCUENTRE 

PREVISTO EN EL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES. 

   
  NO SE ENCUENTRA PREVISTO EN EL PROGRAMA 

ANUAL DE ADQUISICIONES: 
 5 MANTIENE EN ARCHIVO PROVISIONAL Y 

DEPENDIENDO DE LOS AHORROS 
PRESUPUESTALES QUE SE OBTENGAN PODRÁ 
EFECTUARSE LA COMPRA, BAJO ALGUNO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, INFORMANDO ESTE HECHO, POR 
OFICIO, AL ÁREA SOLICITANTE. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
6 PARA EL SUPUESTO DE CONTAR CON AHORROS 

PRESUPUESTALES, SE INICIARÁ CON LA 
ACTIVIDAD No. 7. EN CASO CONTRARIO, SE 
CANCELARÁ LA SOLICITUD Y SERÁ DEVUELTA AL 
ÁREA REQUIRENTE. 

   
  SI SE ENCUENTRA PREVISTO EN EL PROGRAMA 

ANUAL DE ADQUISICIONES: 
 7 SOLICITA, VÍA TELEFÓNICA, AL PROVEEDOR(ES) 

POTENCIAL(ES), QUE POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, LE REMITAN LA COTIZACIÓN DE 
LOS BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS. 

   
 8 RECIBE COTIZACIÓN DEL PROVEEDOR, LA ADJUNTA 

A LA REQUISICIÓN DE COMPRA O SOLICITUD DE 
SERVICIO Y TURNA AL DEPARTAMENTO DE 
EJERCICIO Y CONTROL PRESUPUESTAL. 

   
DEPARTAMENTO DE EJERCICIO 

Y CONTROL PRESUPUESTAL 
9 RECIBE, REVISA Y CORROBORA SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL. 
   
  NO SE CUENTA CON SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL: 
 10 ANOTA EN LA REQUISICIÓN U OFICIO, LA 

NEGATIVA, DEVUELVE AL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES Y ARCHIVA COPIA. 

   
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
11 RECIBE, REVISA EL REQUERIMIENTO U OFICIO Y 

DEVUELVE LA COPIA AL ÁREA SOLICITANTE, 
EXPLICANDO LA RAZÓN DE LA NO ADQUISICIÓN O 
CONTRATACIÓN. ARCHIVA ORIGINAL. 

   
  SI EXISTE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL: 

DEPARTAMENTO DE EJERCICIO 
Y CONTROL PRESUPUESTAL 

12 SELLA EL FORMATO DE REQUISICIÓN DE 
COMPRA Y/O EL OFICIO DE SOLICITUD DE 
SERVICIOS, AFECTA A NIVEL DE COMPROMETIDO 
LA CORRESPONDIENTE PARTIDA PRESUPUESTAL, 
ARCHIVA COPIA Y DEVUELVE AL DEPARTAMENTO 
DE ADQUISICIONES EL ORIGINAL Y UNA COPIA. 

   
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
13 RECIBE, REVISA QUE CONTENGA EL SELLO DE 

AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
14 ELABORA CONCENTRADO DE REQUISICIONES 

APROBADAS, DESGLOSADO POR PARTIDAS 
HOMOGENEAS, LO TURNA A LA SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS MATERIALES Y ARCHIVA. 

   
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES 
15 RECIBE CONCENTRADO, ANALIZA Y DEFINE EL 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA 
ADQUISICIÓN O CONTRATACIÓN DE LOS BIENES 
Y SERVICIOS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 26, 27 Y 42 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. 

   
  NO PROCEDE LLEVAR A CABO INVITACIÓN A 

CUANDO MENOS TRES PERSONAS: 
  EFECTUA LA ADQUISICIÓN DE BIENES O 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, A TRAVÉS DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA (VER 
PROCEDIMIENTO IV.2) O EL DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA (VER PROCEDIMIENTO IV.4), SEGÚN 
CORRESPONDA. 

   
  SI PROCEDE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS 

TRES PERSONAS: 
 16 ELABORA EL ESCRITO QUE ACREDITE LOS 

MOTIVOS Y LOS CRITERIOS QUE JUSTIFICAN EL 
REALIZAR LA ADQUISICIÓN DE BIENES O 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, BAJO EL 
PROCEDIMIENTO EN CITA, LO FIRMA Y, EN SU 
CASO, RECABA FIRMA DEL ÁREA SOLICITANTE. 

   
 17 A TRAVES DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

(PRESIDENCIA DEL COMITÉ), CONVOCA A 
REUNIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

   
COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS 

18 EFECTUA REUNIÓN, ANALIZA Y AUTORIZA LOS 
CASOS DONDE PROCEDA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, 
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS 

19 ELABORA ACTA, SEÑALANDO LOS ACUERDOS 
TOMADOS Y SE FIRMA POR LOS ASISTENTES A LA 
REUNIÓN. ENTREGA COPIA A CADA ASISTENTE Y 
EL ORIGINAL LO TURNA A LA SUBDIR. DE RECURSOS 
MATERIALES PARA QUE PROCEDA EN CONSECUENCIA. 

   
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES 
20 TURNA AL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LOS CONCENTRADOS, LA JUSTIFICACIÓN Y 
COPIA DEL ACTA DEL COMITÉ, DONDE CONSTA 
LA AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A CABO EL 
PROCEDIMIENTO Y LE SOLICITA LA 
ELABORACIÓN DE LAS BASES E INVITACIONES. 

   
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
21 RECIBE, VERIFICA Y CON BASE EN LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, 
ELABORA INVITACIONES Y BASES, Y TURNA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
PARA SU REVISIÓN. ARCHIVA CONCENTRADOS DE 
REQUISICIONES DE COMPRA Y/O SOLICITUDES DE 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO, JUSTIFICACIÓN Y 
COPIA DEL ACTA DEL COMITÉ EN EXPEDIENTE. 

   
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES 
22 RECIBE, TURNA BASES AL SUBCOMITÉ DE REVISIÓN 

DE BASES, PARA SUS OBSERVACIONES Y 
COMENTARIOS. REVISA INVITACIONES. 

   
 23 RECIBE DEL SUBCOMITÉ DE REVISIÓN DE BASES 

SUS COMENTARIOS Y OBSERVACIONES Y LAS 
TURNA AL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, 
PARA SU ELABORACIÓN DEFINITIVA. 

   
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
24 RECIBE, EFECTUA ADECUACIONES Y EMITE 

INVITACIONES Y BASES DEF INIT IVAS. 
REMITE INVITACIONES, YA SEA EN FORMA 
PERSONAL O VÍA MEDIOS ELECTRÓNICOS, 
SOLIC ITANDO AL POSIBLE L IC ITANTE, QUE 
CONFIR ME POR LA MISMA VÍA SU 
PARTICIPACIÓN Y COLOCA EN LUGAR 
VISIBLE DE LAS INSTALACIONES DEL 
CINVESTAV LA INVITACIÓN. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  A PARTIR DE LA ENTREGA DE LAS INVITACIONES 
Y PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES: 

DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES 

25 RECIBE VISITA DE LOS POSIBLES PARTICIPANTES 
PARA REVISAR LAS BASES Y, PARA EL CASO DE 
QUE ESTAS NO SEAN GRATUITAS, INSTRUYE A 
LOS INTERESADOS PARA EFECTUAR SU 
COMPRA, MEDIANTE PAGO, A TRAVÉS DE 
CHEQUE CERTIFICADO O EN EFECTIVO, EN EL 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA Y CAJA. 

   
   
  NO SON GRATUITAS LAS BASES: 
 26 RECIBE DE LOS INTERESADOS, COPIA DEL 

RECIBO DE PAGO, EMITIDO POR EL ÁREA DE 
TESORERÍA, LES ENTREGA LAS BASES Y 
ARCHIVA EL RECIBO. 

   
   
  SI SON GRATUITAS LAS BASES: 
 27 ENTREGA BASES, RECABA ACUSE DE RECIBO Y 

LO ARCHIVA. 
   
   
  TRES DÍAS ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA 

JUNTA DE ACLARACIONES: 
 28 NOTIFICA, MEDIANTE RELACIÓN, A LA 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, LOS 
INTERESADOS QUE ADQUIRIERON O, EN SU 
CASO, SE LES PROPORCIONARON 
GRATUITAMENTE LAS BASES PARA PARTICIPAR 
EN LA INVITACIÓN, PARA QUE, CONFORME A LAS 
BASES, ORGANICE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE 
DUDAS Y, EN SU CASO, LA DOCUMENTACIÓN A 
ENTREGAR EN DICHO EVENTO. ARCHIVA COPIA 
EN EL EXPEDIENTE DE LA INVITACIÓN. 

   
   

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

29 RECIBE RELACIÓN, EN SU CASO PREPARA 
DOCUMENTACIÓN, ORGANIZA Y ARCHIVA. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

30 EN LA FECHA ESTABLECIDA EN BASES, CELEBRA LA 
JUNTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS, DONDE, 
ÚNICAMENTE, PODRÁN FORMULAR PREGUNTAS, LOS 
INTERESADOS QUE ADQUIRIERON BASES O LES 
FUERON PROPORCIONADAS GRATUITAMENTE, 
HECHO QUE SE ACREDITARÁ CON COPIA DEL 
COMPROBANTE DE PAGO DE LAS MISMAS O, EN SU 
CASO, DEL ACUSE RESPECTIVO. ARCHIVA RELACIÓN. 

   
   
 31 ELABORA ACTA DONDE CONSTEN LOS 

CUESTIONAMIENTOS FORMULADOS POR LOS 
INTERESADOS Y LAS RESPUESTAS DE LA 
ENTIDAD, MISMA QUE SERÁ FIRMADA POR LOS 
ASISTENTES AL ACTO Y LES ENTREGA COPIA. 

   
    32 CONJUNTAMENTE CON EL DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES, DETERMINA LOS INTERESADOS 
QUE ADQUIRIERON O SE LES PROPORCIONARON 
BASES Y QUE NO ASISTIERON A LA JUNTA DE 
ACLARACIONES Y LES NOTIFICA, POR OFICIO, 
CON LA DEBIDA ANTELACIÓN Y PREVIO AL ACTO 
DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, LAS MODIFICACIONES 
SURGIDAS EN LA CITADA JUNTA. 

   
   
 33 TURNA EL ORIGINAL DEL ACTA DE LA JUNTA DE 

ACLARACIONES AL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES PARA SU ARCHIVO EN EL 
EXPEDIENTE DE LA INVITACIÓN Y, EN SU CASO, 
INVITA A LAS ÁREAS REQUIRENTES, PARA QUE 
PARTICIPEN EN LA ETAPA TÉCNICA DE LA 
INVITACIÓN. 

   
   
  EN LA FECHA INDICADA EN BASES: 
 34 ANTE LA PRESENCIA DE UN REPRESENTANTE DE 

LA CONTRALORÍA INTERNA, EFECTUA LA 
RECEPCIÓN DE LOS SOBRES QUE CONTIENEN 
LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  NO SE RECIBEN POR LO MENOS TRES 
PROPOSICIONES: 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

35 DECLARA DESIERTA LA INVITACIÓN Y ELABORA 
ACTA, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR TODOS LOS 
ASISTENTES AL EVENTO, LES ENTREGA COPIA Y 
EL ORIGINAL LO TURNA AL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES PARA SU ARCHIVO EN EL 
EXPEDIENTE. SE REINICIA EL PROCEDIMIENTO A 
PARTIR DE LA ACTIVIDAD No. 24. 

   
   
   
  SI POR SEGUNDA OCASIÓN NO SE RECIBEN POR 

LO MENOS TRES PROPOSICIONES: 
 36 DECLARA DESIERTA LA INVITACIÓN Y ELABORA 

ACTA, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR TODOS LOS 
ASISTENTES AL EVENTO, LES ENTREGA COPIA Y 
EL ORIGINAL LO TURNA AL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES PARA SU ARCHIVO EN EL 
EXPEDIENTE. 

   
   
   
 37 PROCEDE A EFECTUAR LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, A 
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA (VER PROCEDIMIENTO IV.4). 

   
   
   
  SI SE CUENTA CON LA PRESENTACIÓN DE POR 

LO MENOS TRES PROPOSICIONES: 
 38 EFECTUA LA APERTURA DE LOS SOBRES QUE 

CONTENGAN LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS, 
EXCLUSIVAMENTE, COMPRUEBA QUE SU 
CONTENIDO SE APEGUE A LO ESTABLECIDO EN 
BASES Y VERIFICA QUE AL MENOS TRES SEAN 
SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE TÉCNICAMENTE 
POR CADA UNA DE LAS PARTIDAS O CONCEPTOS 
SOLICITADOS. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  NO SE TIENEN AL MENOS TRES PROPOSICIONES 
SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE TÉCNICAMENTE: 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

39 DECLARA DESIERTA LA INVITACIÓN Y ELABORA 
ACTA, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR TODOS LOS 
ASISTENTES AL EVENTO, LES ENTREGA COPIA Y 
EL ORIGINAL LO TURNA AL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES PARA SU ARCHIVO EN EL 
EXPEDIENTE. SE REINICIA EL PROCEDIMIENTO A 
PARTIR DE LA ACTIVIDAD No. 24. 

   
  SI POR SEGUNDA OCASIÓN NO SE TIENEN AL 

MENOS TRES PROPOSICIONES SUSCEPTIBLES 
DE ANALIZARSE TÉCNICAMENTE: 

 40 DECLARA DESIERTA LA INVITACIÓN Y ELABORA 
ACTA, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR TODOS LOS 
ASISTENTES AL EVENTO, LES ENTREGA COPIA Y 
EL ORIGINAL LO TURNA AL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES PARA SU ARCHIVO EN EL 
EXPEDIENTE. 

   
 41 PROCEDE A EFECTUAR LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, A 
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA (VER PROCEDIMIENTO IV.4). 

   
   
  SI SE TIENEN AL MENOS TRES PROPOSICIONES 

SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE TÉCNICAMENTE: 
 42 SE RUBRICARÁN LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS 

ACEPTADAS Y LOS SOBRES QUE CONTENGAN 
LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS, TANTO POR 
LOS PARTICIPANTES PRESENTES COMO POR LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ASISTENTES. 

   
 43 ELABORA ACTA DONDE CONSTARÁN LAS 

PROPUESTAS TÉCNICAS ACEPTADAS PARA SU 
ANÁLISIS, ASÍ COMO LAS DESECHADAS Y SUS 
CAUSAS, MISMA QUE SERÁ FIRMADA POR TODOS 
LOS ASISTENTES AL EVENTO. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

44 OBTIENE FOTOCOPIAS DEL ACTA Y ENTREGA A 
LOS ASISTENTES. ARCHIVA ORIGINAL EN 
EXPEDIENTE DE LA INVITACIÓN; ARCHIVA 
TEMPORALMENTE LOS SOBRES CON LAS 
PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y TURNA LAS 
PROPUESTAS TÉCNICAS AL ÁREA REQUIRENTE 
PARA SU ANÁLISIS. 

   
ÁREA 

REQUIRENTE 
45 RECIBE PROPUESTAS TÉCNICAS, EFECTÚA SU 

ANÁLISIS, DETERMINA LAS PERSONAS QUE NO 
CUMPLEN CON LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS Y ELABORA DICTAMEN 
TÉCNICO. 

   
 46 TURNA DICTAMEN Y PROPUESTAS TÉCNICAS A 

LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES. 
   

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

47 RECIBE, REVISA Y ELABORA OFICIOS CON EL 
FALLO TÉCNICO; OBTIENE FOTOCOPIAS PARA 
ACUSE Y ARCHIVA DICTAMEN Y PROPOSICIONES 
TÉCNICAS. 

   
  EN REUNIÓN CON LOS PARTICIPANTES, PREVIO 

A LA APERTURA DE SOBRES DE LAS 
PROPOSICIONES ECONÓMICAS: 

   
 48 ENTREGA A LOS PARTICIPANTES, CUYA 

PROPUESTA TÉCNICA NO CUBRIÓ LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS, EL OFICIO DE FALLO 
TÉCNICO Y SOLICITA FIRMA DE RECIBIDO EN 
ACUSE Y LOS ARCHIVA EN EL EXPEDIENTE. 

   
 49 EXTRAE DE ARCHIVO LOS SOBRES CON LAS 

PROPOSICIONES ECONÓMICAS, EFECTUA SU 
APERTURA, DA LECTURA AL IMPORTE DE LAS 
MISMAS Y LEVANTA ACTA EN LA QUE SE HARÁ 
CONSTAR EL RESULTADO TÉCNICO, LAS 
PROPUESTAS ECONÓMICAS ACEPTADAS PARA 
SU ANÁLISIS, SUS IMPORTES, ASÍ COMO LAS QUE 
HUBIEREN SIDO DESECHADAS Y SUS CAUSAS, 
SIENDO FIRMADA LA MISMA POR TODOS LOS 
ASISTENTES AL EVENTO. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

50 OBTIENE COPIAS DEL ACTA Y LAS DISTRIBUYE, 
TURNA LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS Y EL 
ORIGINAL DEL ACTA AL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES, SOLICITANDO LA ELABORACIÓN 
DEL CUADRO COMPARATIVO. 

   
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
51 OBTIENE SOBRES CON PROPUESTAS 

ECONÓMICAS Y ELABORA CUADRO 
COMPARATIVO CON LA INFORMACIÓN DE LAS 
COTIZACIONES Y ENVÍA A LA SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES. ARCHIVA EL ACTA Y 
LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS EN EL 
EXPEDIENTE DE LA INVITACIÓN. 

   
  CON LA PARTICIPACIÓN DE INVITADOS 

EXPERTOS EN LA MATERIA: 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES 
52 ANALIZAN EL CUADRO COMPARATIVO DE LAS 

PROPUESTAS Y DETERMINAN LO CONDUCENTE. 
   
  NO CONSIDERAN QUE LAS PROPUESTAS DE 

PRECIO, CALIDAD, FECHA DE ENTREGA O 
FINANCIAMIENTO, SEAN ATRACTIVAS: 

  EFECTUA LAS ACTIVIDADES Nos. 35, 36 Y 37. 
   
  SI EXISTEN PROPUESTAS ATRACTIVAS: 
 53 DETERMINAN AL(LOS) GANADOR(ES) Y 

ELABORAN DICTAMEN QUE SERVIRÁ DE BASE 
PARA EL FALLO (EN EL CUAL CONSTARÁ LA 
RESEÑA CRONOLÓGICA DE LOS ACTOS DEL 
PROCEDIMIENTO, EL ANÁLISIS DE LAS 
PROPOSICIONES Y LAS RAZONES PARA 
ADMITIRLAS O DESECHARLAS), ASI COMO LA 
MINUTA CON LAS RESOLUCIONES TOMADAS. 
DISTRIBUYE COPIAS ENTRE LOS ASISTENTES A 
LA REUNIÓN. 

   
 54 SOLICITA AL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LA ELABORACIÓN DEL FALLO Y TURNA 
ORIGINALES DE LA MINUTA, DICTAMEN Y 
CUADRO COMPARATIVO DE PROPUESTAS. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
55 RECIBE DOCUMENTOS Y ELABORA EL FALLO, EN 

EL QUE SE INDICARÁ EL NOMBRE DE LAS 
PERSONAS CUYAS PROPUESTAS ECONÓMICAS 
FUERON DESECHADAS Y LAS RAZONES QUE SE 
TUVIERON PARA ELLO; NOMBRE DE LAS 
PERSONAS CUYAS PROPUESTAS ECONÓMICAS 
FUERON DETERMINADAS COMO SOLVENTES Y 
NOMBRE DE LOS PARTICIPANTES A QUIEN SE 
ADJUDICARÁN LOS CONTRATOS, IDENTIFICANDO 
CADA UNA DE LAS PARTIDAS, CONCEPTOS Y 
MONTOS ASIGNADOS, ASÍ COMO LA 
INFORMACIÓN RELATIVA A LA FIRMA DEL 
CONTRATO, PRESENTACIÓN DE GARANTÍAS Y, EN 
SU CASO, ENTREGA DE ANTICIPOS, CONFORME A 
LAS BASES DE LA INVITACIÓN. 

   
 56 ELABORA OFICIOS, DIRIGIDOS A LAS PERSONAS 

QUE NO RESULTARON ADJUDICADAS, DONDE SE 
INFORMARÁN LAS RAZONES POR LAS CUALES 
SUS PROPUESTAS NO RESULTARON GANADORAS 
Y PREPARA ACUSES. ENVÍA FALLO, OFICIOS Y 
ACUSES A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES. ARCHIVA ORIGINALES DE LA 
MINUTA, DICTAMEN Y CUADRO COMPARATIVO DE 
PROPUESTAS. 

   
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES 
57 RECIBE EL FALLO, OFICIOS Y ACUSES, Y EN LA 

FECHA PREVISTA EN BASES, EN JUNTA PÚBLICA, 
DA A CONOCER EL FALLO DEFINITIVO. ELABORA 
EL ACTA RESPECTIVA, LA CUAL SERÁ FIRMADA 
POR TODOS LOS ASISTENTES AL EVENTO. 

   
 58 OBTIENE FOTOCOPIA DEL ACTA Y DEL FALLO, 

ENTREGANDO UN TANTO A CADA ASISTENTE, ASÍ 
COMO EFECTUA ENTREGA DEL OFICIO A LOS 
PARTICIPANTES NO GANADORES Y RECABA 
FIRMA DE RECIBIDO EN ACUSE. 

   
 59 TURNA AL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, 

LOS ORIGINALES DEL ACTA Y EL FALLO, Y LOS 
ACUSES DE LOS OFICIOS ENTREGADOS Y 
ORIGINALES DE LOS NO ENTREGADOS. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
60 RECIBE LA DOCUMENTACIÓN Y, EN UN PLAZO NO 

MAYOR A LOS CINCO DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES AL FALLO, NOTIFICARÁ ESTE A LAS 
PERSONAS QUE NO ASISTIERON. ARCHIVA 
DOCUMENTACIÓN EN EXPEDIENTE. 

   
 61 EN EL CASO DE FALLOS DE LAS INVITACIONES DE 

CARÁCTER INTERNACIONAL, REALIZADAS BAJO 
LA COBERTURA DE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO DE 
LOS TRATADOS, DENTRO DE LOS SETENTA Y 
DOS DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU 
EMISIÓN, LOS PUBLICARÁ EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. 

   
 62 REQUISITA EL FORMATO DE CONTROL DE LA 

DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
REGISTRO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS Y REGISTRO DE PEDIDOS, E 
INTEGRA EN EL EXPEDIENTE. 

   
  EN CASO DE ADQUISICIÓN DE BIENES: 
  CONTINÚA CON LAS ACTIVIDADES 63 A LA 72. 
   
  EN CASO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS: 
  CONTINÚA CON LAS ACTIVIDADES 73 A LA 81. 
   
  ADQUISICIÓN DE BIENES: 
 63 ELABORA PEDIDO(S) EN ORIGINAL Y CUATRO 

COPIAS, CONSIDERANDO PARA TAL EFECTO, UN 
PEDIDO POR CADA PROVEEDOR ADJUDICADO; 
FIRMA DE FORMULADO Y TRAMITA 
AUTORIZACIÓN ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES Y LA SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA. 

   
 64 EN FECHA PROGRAMADA, RECIBE VISITA 

DEL(LOS) PROVEEDOR(ES) GANADOR(ES) Y 
SOLICITA SU FIRMA DE FORMALIZACIÓN EN EL 
PEDIDO ORIGINAL Y SUS COPIAS. 

 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


  FECHA ELABORACIÓN 

  DÍA MES AÑO 
 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS 01 X1 2001 
 AVANZADOS DEL I.P.N.    
      HOJA NÚMERO 
  72 DE 188 
     
     

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA DE ADQUISICIONES 

 

IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
65 ENTREGA EL ORIGINAL DEL PEDIDO AL 

PROVEEDOR(ES) Y LE SOLICITA QUE, EN UN 
PLAZO NO MAYOR A LOS DIEZ DÍAS NATURALES, 
ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, 
CONTADOS A PARTIR DE ESE ACTO. DISTRIBUYE 
LAS COPIAS DEL PEDIDO EN LA SIGUIENTE 
FORMA: 

   
  - 1ª. COPIA.- PARA EL EXPEDIENTE. 
  - 2ª. COPIA.- PARA EL ÁREA SOLICITANTE. 
  - 3ª. COPIA.- PARA EL DEPTO. DE CONTABILIDAD. 
  - 4ª. COPIA.- PARA EL DEPTO. DE ALMACENES E 

INVENTARIOS. 
   
   
  EN EL PLAZO INDICADO PARA LA ENTREGA DE 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
   
 66 RECIBE AL PROVEEDOR(ES), OBTIENE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, INTEGRA UNA 
COPIA EN EL EXPEDIENTE DE REGISTRO DE 
PEDIDOS Y EL ORIGINAL LO TURNA AL 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA Y CAJA, PARA 
SU GUARDA Y CUSTODIA. 

   
   
  ESTABLECE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL 

CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO: 
   
 67 RECIBE DEL DEPARTAMENTO DE ALMACENES E 

INVENTARIOS, A MÁS TARDAR AL SIGUIENTE DÍA 
HÁBIL DE LA RECEPCIÓN DE BIENES, DOS COPIAS 
DEL AVISO DE ENTRADA DE MERCANCÍA AL 
ALMACÉN. 

   
   
 68 COTEJA Y VERIFICA QUE LOS BIENES RECIBIDOS, 

SEGÚN EL AVISO DE ENTRADA, CUMPLAN CON LO 
PACTADO EN EL PEDIDO Y EN BASES. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  NO CUMPLE: 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
69 DETERMINA LAS PENAS CONVENCIONALES A 

APLICAR, LAS CUALES NO EXCEDERÁN EL 
MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO Y ELABORA OFICIO, 
NOTIFICÁNDOLE AL PROVEEDOR LOS ASPECTOS 
QUE INCUMPLIÓ, TALES COMO QUE LOS BIENES 
NO CORRESPONDÍAN A LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, CLASE, TIPO Y CALIDAD REQUERIDAS, 
ENTREGA DE LOS MISMOS FUERA DE LOS 
PLAZOS ESTABLECIDOS O EN MENOR CANTIDAD 
A LO CONVENIDO, ASÍ COMO EL MONTO DE LAS 
SANCIONES ECONÓMICAS A DESCONTAR POR 
NOTA DE CRÉDITO. CABE SEÑALAR QUE DE 
PROCEDER LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
PEDIDO, SE APLICARÁ EL PROCEDIMIENTO 
DESCRITO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

   
 70 ENTREGA OFICIO, OBTIENE ACUSE Y LO ARCHIVA 

EN EXPEDIENTE, JUNTO CON COPIA DE LOS 
AVISOS DE ENTRADA. CONTINÚA CON LA 
ACTIVIDAD No. 71. 

   

  SI CUMPLE: 
 71 EN LA FECHA PACTADA EN EL PEDIDO Y EN 

BASES, RECIBE DEL PROVEEDOR SUS FACTURAS 
Y, EN SU CASO, NOTAS DE CRÉDITO, PARA 
REVISIÓN. EMITE CONTRA RECIBO. 

   

 72 VERIFICA, CAPTURA EN EL SISTEMA, VALIDA CON 
SELLO Y FIRMA, RECABA FIRMA DE 
AUTORIZACIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES, OBTIENE COPIA DE LA 
FACTURA Y LA NOTA, LAS ARCHIVA EN EXPEDIENTE 
Y TURNA AL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA Y 
CAJA LOS ORIGINALES, ACOMPAÑÁNDOLOS CON 
COPIA DEL PEDIDO Y DEL AVISO DE ENTRADA DE 
MERCANCÍA AL ALMACÉN. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  CONTRATACIÓN DE SERVICIOS: 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
73 ELABORA, POR CADA PRESTADOR DE SERVICIOS 

ADJUDICADO, UN CONTRATO EN CUATRO 
TANTOS, LOS RUBRICA Y TURNA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, PARA 
SU REVISIÓN Y VISTO BUENO. 

   
 74 RECIBE CONTRATO CON VISTO BUENO DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y, EN 
FECHA PROGRAMADA, RECIBE VISITA DEL(LOS) 
PRESTADOR(ES) DE SERVICIOS Y RECABA SU 
FIRMA EN LOS CUATRO TANTOS, ASÍ COMO LE 
SOLICITA QUE, EN UN PLAZO NO MAYOR A LOS 
DIEZ DÍAS NATURALES, ENTREGUE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO, CONTADOS A PARTIR DE ESE 
ACTO. 

   
 75 RECABA FIRMAS DE LOS TITULARES DE LA 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS MATERIALES, RUBRICA Y 
DISTRIBUYE TRES TANTOS DEL CONTRATO EN LA 
SIGUIENTE FORMA: 

  1er. TANTO.- PARA EL EXPEDIENTE. 
  2°.   TANTO.- PARA EL ÁREA SOLICITANTE. 
  3er. TANTO.- PARA EL DEPTO. DE CONTABILIDAD. 
   
  EN EL PLAZO INDICADO PARA LA ENTREGA DE 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 76 RECIBE AL PRESTADOR(ES) DE SERVICIOS, LE 

ENTREGA UN TANTO DEL CONTRATO Y OBTIENE 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, DE LA CUAL 
INTEGRA UNA COPIA EN EL EXPEDIENTE DE 
REGISTRO DE PEDIDOS Y LA ORIGINAL LA TURNA 
AL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA Y CAJA, PARA 
SU GUARDA Y CUSTODIA. 

   
  ESTABLECE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL 

CONTRATO: 
 77 RECIBE DEL ÁREA USUARIA REPORTES 

PERIÓDICOS SOBRE EL DESEMPEÑO Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  NO CUMPLE: 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
78 DETERMINA LAS PENAS CONVENCIONALES A 

APLICAR, LAS CUALES NO EXCEDERÁN EL 
MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO Y ELABORA OFICIO, 
NOTIFICÁNDOLE AL PRESTADOR DE SERVICIOS 
LOS ASPECTOS QUE INCUMPLIÓ, ASÍ COMO EL 
MONTO DE LAS SANCIONES ECONÓMICAS A 
DESCONTARLE. CABE SEÑALAR QUE DE 
PROCEDER LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO, SE APLICARÁ EL PROCEDIMIENTO 
DESCRITO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

   
 79 ENTREGA OFICIO, OBTIENE ACUSE Y LO ARCHIVA 

EN EXPEDIENTE, JUNTO CON COPIA DE LOS 
REPORTES DE CUMPLIMIENTO. 

   
  SI CUMPLE: 
 80 EN LAS FECHAS PROGRAMADAS EN EL 

CONTRATO Y BASES, RECIBE DEL PRESTADOR 
DE SERVICIOS SUS FACTURAS O RECIBOS DE 
HONORARIOS Y, EN SU CASO, NOTAS DE 
CRÉDITO, PARA REVISIÓN. EMITE CONTRA RECIBO. 

   
 81 VERIFICA, CAPTURA EN SISTEMA, VALIDA CON 

SELLO Y FIRMA, RECABA FIRMA DE VISTO BUENO 
DEL ÁREA USUARIA Y DE AUTORIZACIÓN DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, 
OBTIENE COPIA DE LA FACTURA O RECIBO DE 
HONORARIOS Y LA NOTA, LAS ARCHIVA EN 
EXPEDIENTE Y TURNA AL DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA Y CAJA LOS ORIGINALES, 
ACOMPAÑÁNDOLOS CON COPIA DE LOS 
REPORTES DE CUMPLIMIENTO. 

   
   
  FIN  DEL  PROCEDIMIENTO. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
COM. ADQ.,A. Y S. DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DPTO. EJ. Y CONT. PPTL. 

    

 

CON LA SUB. REC. MATS., 
ELAB. CALENDARIO RECEP. 

Y TRÁM. REQ. Y TURNAN 
POR SRÍA ADMIVA. 

2

RECIBE REQ., ASIGNA 
FOLIO Y DEVUELVE 
UNA COPIA AL ÁREA 

SOLICITANTE 
3 

NO

ACTA SESIÓN 

2 

SELLA REQ., AFECTA 
PTDA. PSPTAL., ARCHIVA 

COPIA Y DEVUELVE 
ORIGINAL Y COPIA 

12 

EN 1ª. REUNIÓN ORD., 
AUT. CREACIÓN SUBCOM. 
REV. BASES, DESIGNA 

INTEGRANTES 
1 

0 

PREVISTO
ESTÁ 

RECIBE, REVISA 
Y CORROBORA 

SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL 

9 

REQ./OFICIO 0 
1/3

VERIFICA QUE LO 
SOLICITADO ESTÉ 
PREVISTO EN EL 

PROG. ANUAL ADQS. 
4 

RECIBE COTIZACIÓN, 
ADJUNTA A REQ. Y 
TURNA AL DEPTO. 

EJER. Y CON. PSPTAL. 
8 

SÍ 

INICIO 

AL INICIO DEL 
EJERCICIO FISCAL 

CALENDARIO 

SRÍA. 
ADMIVA.

ÁREAS 

REQ./OFICIO 0/2 

REQ./OFICIO 0/2

SOLICITA A 
PROVEEDORES QUE 
POR MEDIOS ELÉCT. 

REMITAN COTIZACIÓN 
7 

REQ./OFICIO 0/2 

COTIZACIÓN 

REQ./OFICIO 

0/2 

COTIZACIÓN 

SÍ 

ARCHIVA PROV. Y DE 
EXISTIR AHORRO 

PSPTAL. EFECTÚA ADQ. 
E INF. A SOL. POR OF. 

5 

REQ./OFICIO 0/2

OFICIO 
0 

ÁREAS 

SE CANCELA 
SOLICITUD Y 

DEVUELVE AL ÁREA 
REQUIRENTE 

6 

SÍ EXISTE 
AHORRO 

NO

REQ./OFICIO 0/2 

1 

1 

2 

0/2 

COTIZACIÓN 

NO

ANOTA EN REQ. 
NEGATIVA, DEVUELVE AL 

DEPTO. DE ADQS. Y 
ARCHIVA COPIA 

10 

REQ./OFICIO 

REQ./OFICIO 0/2 

COTIZACIÓN 

A 

EXISTE 
SUFIC. 

REQ./OFICIO 0/1

COTIZACIÓN 

RECIBE, REVISA REQ., 
DEVUELVE COPIA A 

SOLICITANTE Y 
ARCHIVA ORIGINAL 

11 

ÁREAS 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


  FECHA ELABORACIÓN 

  DÍA MES AÑO 
 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS 01 X1 2001 
 AVANZADOS DEL I.P.N.    
      HOJA NÚMERO 
  77 DE 188 
     
     

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA DE ADQUISICIONES 

 

IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
DEPTO. DE ADQUISICIONES SUB. DE RECURSOS MATERIALES COM. ADQ., A. Y SERVS. 

   

 

SRÍA. 
ADMIVA.

RECIBE CONC., ANALIZA Y 
DEFINE PROCEDIMIENTO 
PARA LA ADQUISICIÓN O 

CONTRATACIÓN 
15

ELABORA CONC. DE 
REQ., TURNA A SUB. 

REC. MATS. 
Y ARCHIVA 

14 

RECIBE Y REVISA QUE 
CONTENGA SELLO DE 

AUTORIZACIÓN 
PRESUPUESTAL 

13 

SE REÚNE, ANALIZA Y 
AUTORIZA CASOS DONDE 
PROCEDA LA INVITACIÓN 
A CUANDO MENOS 3 PER. 

18 

REQ./OFICIO 
0 

RECIBE, VERIFICA, 
ELAB. INV. Y BASES, 
TURNA Y ARCHIVA 

CONC., JUST. Y ACTA 
21 

RECIBE BASES Y 
TURNA AL DEPTO. DE 

ADQUISICIONES 
23

CONCENTR. 

PROC. 
IV. 2 Ó 4 

CONCENTR. 

CONCENTR. 

ACTA 

SÍ 

A TRAVÉS DE SRÍA. 
ADMIVA., SE CONVOCA 

A REUNIÓN DEL 
COMITÉ DE ADQS. 

17 

CONCENTR. 

RECIBE, TURNA AL 
DEPTO. DE ADQ., Y LE 

SOLICITA ELBORAR 
INVIT. Y BASES 

20 
CONCENTR. 

NO 

ELABORA Y FIRMA ACTA 
CON ACUERDOS, 

ENTREGA COPIAS Y 
TURNA ORIGINAL 

19 

CONCENTR. 

B 

CONCENTR. 

ELABORA 
JUSTIFICACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO Y LO 
FIRMA 

16 

ASIST. 

A 

REQ./OFICIO 0/1 

COTIZACIÓN 

0/1 

COTIZACIÓN 

CONCENTR. 

PROC. 
INVITAC. 

ACTA ACTA 

RECIBE Y TURNA 
BASES AL SUBCOMITÉ 

DE REVISIÓN 
22 

INV/BASES 

INV/BASES 

INV/BASES 

SUB. 
REV. 

INV/BASES 

RECIBE, ADECUA, 
EMITE INVITACIONES Y 
BASES Y LAS COLOCA 

EN LUGAR VISIBLE 
24 

A.1 

JUSTIFIC. 

JUSTIFIC. 

JUSTIFIC. 

JUSTIFIC. 

JUSTIFIC. JUSTIFIC. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

  

 

RECIBE RELACIÓN, EN SU 
CASO, PREPARA DOC., 
ORGANIZA Y ARCHIVA 

29

RECIBE COPIA RECIBO 
PAGO, ENTREGA BASES 

Y ARCHIVA RECIBO 
26

RECIBE INT., REVISAN 
BASES, EN SU CASO, 
INSTRUYE P/COMPRA 

25

3 PROP. 
RECIBE 

NOTIFICA POR RELAC. 
INTER. RECIBIERON 

BASES Y ARCH. COPIA 
28

ABRE SOBRES 
PROPUESTAS 

TÉCNICAS Y VERIFICA 
38

RELACIÓN 

ELAB. ACTA, RECABA 
FIRMA DE ASIST. Y 
ENTREGA COPIA 

31

ACTA 

CON DEPTO. ADQ. 
COMUNICA POR OF. A 

INASIST. MODIFIC. 
32

ACTA 

CELEBRA JUNTA 
DE ACLARACIÓN 

DE DUDAS 
30

B 

SÍ 

OFICIO 

ACTA 

RECIBE SOBRES DE 
PROPUESTAS TÉC. Y 

ECONÓMICAS 
34 

PROPUESTA 

A PARTIR ENTREGA 
INVITACIONES 

BASES 

BASES 
RECIBO 

INTER. 

3 DÍAS ANTES 
JUNTA ACLARAC. 

RELACIÓN 

ASIST. 

NO 
ASIST. 

TURNA DPTO. ADQ. ACTA P/ 
ARCHIVO E INV. A REQ. 

A PARTICIPAR 
33

ACTA 

4 

PROPUESTA 

ACTA 

NO 
DECLARA DESIERTA, 

ELAB., DA ACTA, ARCH. Y 
REINICIA C/ACTIV. 24 

35 
A.1 

NOPOR 2ª. 
OCASIÓN 

PROC. 
IV.4 

SÍ 

ACTA 

3 

3 

3 

36 

37 

ASIST. 

B.1 

GRATIS 

NO

BASES 
ACUSE 

ENTREGA BASES, 
RECABA ACUSE DE 
RECIBO Y ARCHIVA 

27

SÍ 
PROPUESTA 

ACTA 

PROPUESTA 
ACTA 

4 

3 

3 

C 

C 

A.1 

DECLARA DESIERTA, 
ELAB., DA ACTA Y 

TURNA P/ARCHIVO 
40

DECLARA DESIERTA, 
ELAB., DA ACTA, ARCH. 
Y REINICIA C/ ACTIV. 24 

39

PROC. 
IV.4 
41 

ASIST. 

ASIST. 

3 PROP. 
SUSC. A T 

POR 2ª. 
OCASIÓN 

NO 

NO 

SÍ 

SÍ 

INTER. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
Á. REQUIRENTE SUB. DE RECURSOS MATERIALES DEPTO. DE ADQUISICIONES 

   

 

C 

RUBRICAN TÉC. ACEP. 
Y SOBRES DE ECON. 

POR ASISTENTES 
42

PROPUESTA 

ELABORA ACTA C/PR. 
TÉCNICAS ACEPTADAS 

Y LA FIRMAN ASIST. 
43

PROPUESTA 

ACTA 

ENTREGA COPIA ACTA, 
ARCH. ORIG. Y TEMP. 
ECÓN. Y TURNA TÉC. 

44

PROPUESTA 

ACTA 

ASIST. 

RECIBE PROP. 
TÉCNICAS, ANALIZA Y 
ELABORA DICTAMEN 

TÉCNICO 
45 

PROPUESTA 

DICTAMEN 

TURNA DICTAMEN 
Y 

PROPUESTAS 
TÉCNICAS 

46 

PROPUESTA 

DICTAMEN 

PROPUESTA 

DICTAMEN 

RECIBE, REV. Y ELAB. 
OFIC. C/FALLO TÉC., 
ARCHIVA DIC. Y TÉC. 

47

OFICIO 
ACUSE 

ENTREGA A PAR. OF. DE 
FALLO TÉC., OBTIENE 

ACUSE Y ARCHIVA 
48

OFICIO 
ACUSE 

PART. 

EXTRAE Y ABRE PROP. 
ECON., LEVANTA ACTA 

Y LA FIRMAN 
49

PROPUESTA 

ACTA 

ASIST. 

PROPUESTA 

ACTA 

DISTRIBUYE COPIAS 
ACTA Y TURNA PROP. 
ECON. Y ORIG. ACTA 

50

ASIST. 

RECIBE PROP. ECON., 
ELABORA CUADRO 

COMP., ARCHIVA ACTA 
Y PROP. EC., Y TURNA 

51 

PROPUESTA 

ACTA 
CUADRO 

5 

D 

5 

ASIST. 

ASIST. 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

  

 

D 

CON EXPERTOS 

CUADRO 

ANALIZAN CUADRO 
COMP. Y DETERMINAN 

LO CONDUCENTE 
52

PROP. 
ATRACT. 

NO 

SÍ 

B.1

DETERMINA GANADOR, 
ELAB. DICTAMEN Y 

MINUTA, Y DA COPIAS 
53

MINUTA 

CUADRO 
DICTAMEN 

ASIST. 

SOLICITA ELAB. FALLO 
Y TURNA DOCUMENTOS 

ORIGINALES 
54

CUADRO 
DICTAMEN 
MINUTA 

RECIBE Y ELABORA 
FALLO DE LA 
INVITACIÓN 

55

CUADRO 
DICTAMEN 
MINUTA 
FALLO 

ELAB. OFIC. P/NO ADJUD., 
PREPARA ACUSES, 
ARCHIVA Y TURNA 

56

CUADRO 
DICTAMEN 
MINUTA 
FALLO 

RECIBE DOCTOS., 
COMUNICA FALLO, 

ELAB. ACTA Y FIRMAN 
57

FALLO 
OFICIO/ACUSE
ACTA 

ASIST. 

ENTREGA OFICIO, 
COPIA ACTA Y FALLO, Y 

RECABA ACUSE 
58

FALLO 
OFICIO/ACUSE
ACTA 

FALLO 
OFICIO/ACUSE 
ACTA 

TURNA ORIGINALES DE 
ACTA, FALLO, OF. NO 
ENTREG. Y ACUSES 

59

ASIST. 

6 

6 

OFICIO/ACUSE

RECIBE DOCUMENTACIÓN, 
NOTIFICA FALLO A NO 

ASISTENTES Y ARCHIVA 
60

FALLO 
OFICIO/ACUSE 
ACTA 

P/FALLOS INTL., ESTE SE 
PUBLICARÁ EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FED. 
61

NO 
ASIST. 

FALLO 

D. O. F. 

REQUISITA EN EXPEDIENTE 
FORMATOS DE REG. DE 
INVITAC. Y DE PEDIDOS  

62

REG. INVITAC. 
REG. PEDIDO 

E 
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IV.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

 

 

ADQUISICIÓN BIENES 

E 

ELABORA PEDIDO Y 
TRAMITA AUT. EN SRÍA. 

ADMIVA. Y SUB. R.M. 
63

PEDIDO 
COPIAS 

1/4 

SRÍA. 
ADMIVA.

SUB. 
REC.MAT 

RECIBE A PROVEEDOR 
Y FIRMA PEDIDO 

ORIGINAL Y COPIAS 
64

PEDIDO 
COPIAS 

1/4 PROV. 

ENTREGA PEDIDO A 
PROVEED., SOLICITA 
GTÍA. Y DIST. COPIAS 

65

PEDIDO 
COPIAS 

1/4 

PROV. 

- EXP. 
- SOLIC. 
- CONT. 
- ALM. RECIBE GTÍA., TURNA 

ORIG. A TESORERÍA Y 
ARCHIVA COPIA EN EXP. 

66

GARANTÍA 
COPIA 

TESOR. 
Y CAJA 

RECIBE DE ALMACÉN 
EL AVISO DE ENTRADA 

DE MERCANCÍA 
67

AVISO ENT 1/2 
ALM. E 
INVENT. 

VERIFICA QUE LO 
RECIBIDO CUMPLA CON 

PEDIDO Y BASES 
68

AVISO ENT 1/2 

7 

NO

SÍ 

CUMPLE 

DETERMINA PENAS 
CONV. Y ELABORA OF. 

P/NOTIFICAR PROV. 
69

AVISO ENT 

OFICIO/ACUSE

1/2 

AVISO ENT 1/2 

OFICIO/ACUSE

ENTREGA OF., OBTIENE 
ACUSE Y ARCH. EN 

EXP. C/ AVISO ENTR. 
70

PROV. 

7 

RECIBE FACTURA DE 
PROVEEDOR Y EMITE 

CONTRA RECIBO 
71

AVISO ENT 1/2 

FACTURA 
CONTREC 

PROV. 

PEDIDO 
AVISO ENT 

FACTURA 

VERIFICA, CAPTURA, 
RECABA AUTOR., TURNA 
A TESORERÍA Y ARCH. 

72TESOR. 
Y CAJA 

SUB. 
REC.MAT 

CONTR. SERVICIOS 

CONTRATO 0/4 

ELABORA CONTRATO Y 
TURNA A JURÍDICO 

P/REVISIÓN Y Vo. Bo. 
73

RECIBE CONTRATO, 
RECABA FIRMA PREST. 

Y SOLICITA GTÍA. 
74

SUB. 
JURÍDICA

CONTRATO 0/4 PREST. 

8 

8 

RECABA FIRMA EN SRÍA 
ADMIVA. Y SUB. R.M. Y 

DIST. COPIAS 
75
1/2 CONTRATO 

S. A. 
S. R. M. 

- EXP. 
- SOLIC. 
- CONT. ENTREGA CONTRATO, 

OBTIENE GTÍA., TURNA 
ORIG. A TES. Y ARCH. 

76

CONTRATO 1/2 

GARANTÍA 

PREST. 

TESOR. 
Y CAJA 

RECIBE DE ÁREA 
USUARIA, REPORTE DE 

CUMPLIMIENTO 
77

REPORTE 

CUMPLE 

DETERMINA PENAS 
CONV. Y ELABORA OF. 
P/NOTIFICAR PREST. 

78

REPORTE 
OFICIO/ACUSE

ENTREGA OF., OBTIENE 
ACUSE Y ARCH. EN 
EXP. C/REPORTE 

79
REPORTE 
OFICIO/ACUSE

PREST. 

NO 

REPORTE 
FACTURA 

CONTREC. 

RECIBE FACTURA DE 
PRESTADOR Y EMITE 

CONTRA RECIBO 
80

REPORTE 
FACTURA 

VERIF., CAP. Y RECABA 
Vo. Bo. USUARIO Y AUT., 
TURNA A TES. Y ARCH. 

81TESOR. 
Y CAJA 

A. U. 
S. R. M. 

TÉRMINO 

SÍ 
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IV. 4   PROCEDIMIENTO  PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS 

POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
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IV.4 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
 
 
 
 
 

IV. 4. 1  RESPONSABLES  DE  SU  APLICACIÓN. 
 
 
 
 
A) RESPONSABLES DE SU INSTRUMENTACIÓN: 
 

• DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES. 
 
 
 
 
 
B) CORRESPONSABLES DE  SU APLICACIÓN. 
 

• SECRETARÍA ADMINISTRATIVA. 
 

• SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES. 
 

• COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
CINVESTAV. 

 
• SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
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IV.4 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

I V. 4. 2   O  B  J  E  T  I  V  O. 
 
 
 

SISTEMATIZAR LAS ACTIVIDADES QUE DEBE REALIZAR LA SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS MATERIALES DEL CINVESTAV, A TRAVÉS DE SU DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES, A FIN DE ADQUIRIR BIENES O CONTRATAR SERVICIOS, BAJO 

EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, SEÑALANDO LAS 

LIMITACIONES Y ALCANCES QUE AL RESPECTO SEÑALA LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU 

REGLAMENTO. 
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IV.4 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
 
 

IV. 4. 3   NORMAS  DE  OPERACIÓN. 
 
 
â EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

CINVESTAV, DICTAMINARÁ, PREVIAMENTE A LA INICIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, SOBRE LA PROCEDENCIA DE NO CELEBRAR LICITACIONES 
PÚBLICAS POR ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE 
EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y ANALIZARÁ 
TRIMESTRALMENTE EL INFORME DE LA CONCLUSIÓN DE LOS CASOS 
DICTAMINADOS, LOS RESULTADOS GENERALES DE LAS ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y, EN SU CASO, RECOMENDAR LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR EL PROBABLE INCUMPLIMIENTO DE 
ALGUNA DISPOSICIÓN JURÍDICA O ADMINISTRATIVA. 

 
 
â INVARIABLEMENTE, CADA QUE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EFECTÚE UNA REUNIÓN PARA TOMAR 
DETERMINACIONES EN MATERIA DE ADQUISICIONES O CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS, DEBERÁ LEVANTARSE “ACTA”, QUE SERÁ FIRMADA POR TODOS 
LOS QUE HUBIEREN ASISTIDO, MISMA QUE SE APROBARÁ A MÁS TARDAR EN 
LA REUNIÓN ORDINARIA INMEDIATA POSTERIOR. EN DICHA “ACTA” SE 
DEBERÁ SEÑALAR EL SENTIDO DEL ACUERDO POR LOS MIEMBROS CON 
DERECHO A VOTO Y LOS COMENTARIOS RELEVANTES DE CADA CASO. LOS 
ASESORES E INVITADOS FIRMARAN EL “ACTA”, COMO CONSTANCIA DE SU 
PARTICIPACIÓN. 

 
 
â EL CINVESTAV PODRÁ CONVOCAR, ADJUDICAR O CONTRATAR 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, SOLAMENTE CUANDO SE 
CUENTE CON LA AUTORIZACIÓN GLOBAL O ESPECÍFICA, POR PARTE DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DEL PRESUPUESTO DE 
INVERSIÓN Y DE GASTO CORRIENTE, CONFORME A LOS CUALES DEBERÁN 
PROGRAMARSE LOS PAGOS RESPECTIVOS. 
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IV.4 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
 
 
â EL CINVESTAV, BAJO LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 41 DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, PODRÁ OPTAR POR CELEBRAR CONTRATOS O PEDIDOS, A 
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, SIEMPRE Y 
CUANDO DICHA OPCIÓN SE ENCUENTRE FUNDADA Y MOTIVADA, SEGÚN LAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN CRITERIOS DE 
ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE 
ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES AL ESTADO. EL ACREDITAMIENTO 
DE LOS CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICACIÓN DE LAS RAZONES 
PARA EL EJERCICIO DE ESTE PROCEDIMIENTO, DEBERÁ CONSTAR POR 
ESCRITO Y ESTARÁ FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA USUARIA O 
REQUIRENTE DE LOS BIENES Y SERVICIOS. 

 
â SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL 

CINVESTAV, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN NECESIDAD DE OBTENER 
AUTORIZACIÓN PREVIA POR PARTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, PODRÁ CONTRATAR ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO EL 
IMPORTE DE CADA OPERACIÓN NO EXCEDA LOS MONTOS MÁXIMOS QUE AL 
EFECTO SE ESTABLECERÁN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN, SIEMPRE QUE LAS OPERACIONES NO SE FRACCIONEN PARA 
QUEDAR COMPRENDIDAS EN LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
â LA SUMA TOTAL DE LAS OPERACIONES QUE SE REALICEN BAJO LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y/O INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS, NO PODRÁN EXCEDER EL VEINTE POR CIENTO 
DEL PRESUPUESTO DE ADQUISICIONES,  ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
AUTORIZADO AL CINVESTAV EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

 
â EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, SE INVITARÁ A 

PARTICIPAR A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA 
INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y 
DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, Y CUYAS ACTIVIDADES COMERCIALES O 
PROFESIONALES ESTÉN RELACIONADOS CON LOS BIENES O SERVICIOS 
OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRARSE. 
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IV.4 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
 

â SE PODRÁN EFECTUAR ADJUDICACIONES DIRECTAS DE CARÁCTER 
INTERNACIONAL, CUANDO PREVIA APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA 
ESTABLECIDA EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 23 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SE ADVIERTA LA INEXISTENCIA DE OFERTA NACIONAL, ESTE 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PODRÁ CELEBRARSE FUERA DEL 
TERRITORIO NACIONAL, EN EL CASO DE QUE LOS BIENES O SERVICIOS 
DEBAN UTILIZARSE O PRESTARSE EN EL PAÍS. 

 

â SI POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, SE DECLARA DESIERTA UNA 
LICITACIÓN PÚBLICA O UNA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
EN DOS OCASIONES, EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, PODRÁ AUTORIZAR QUE LA ADQUISICIÓN DE BIENES O 
SERVICIOS, SE EFECTÚE MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA. 

 

â EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA SE SUJETARÁ A LO 
SIGUIENTE: 

4 PARA LLEVAR A CABO LA ADJUDICACIÓN, SI EL MONTO DE LO QUE SE 
PRETENDA ADQUIRIR O CONTRATAR ES MAYOR A LOS 9.5 SALARIOS 
MÍNIMOS (CORRESPONDIENTES AL DISTRITO FEDERAL), ELEVADOS AL 
MES, SE DEBERÁ CONTAR CON UN MÍNIMO DE TRES PROPUESTAS, 
MISMAS QUE DEBERÁN CONSIDERARSE POR CADA UNA DE LAS 
PARTIDAS O CONCEPTOS SOLICITADOS, DE SER MENOR DICHO MONTO, 
BASTARÁ CON UNA SOLA COTIZACIÓN. 

4 LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS, DEBERÁN CUMPLIR CON TODOS LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CINVESTAV. 

4 CUALQUIER ANÁLISIS DE PROPUESTAS, PARA DETERMINAR GANADOR, 
INVARIABLEMENTE DEBERÁ REALIZARSE A TRAVÉS DE CUADRO 
COMPARATIVO Y, DE CONSIDERARSE NECESARIO, CON LA 
INTERVENCIÓN DE EXPERTOS EN LA MATERIA. 

 

â CON BASE EN EL CUADRO COMPARATIVO Y RESULTADO DE SU ANÁLISIS, EL 
PEDIDO O CONTRATO, SE ADJUDICARÁ A LA PERSONA QUE HAYA COTIZADO 
EL PRECIO MÁS BAJO, CUBRA ADECUADAMENTE LAS NECESIDADES DE LA 
ENTIDAD Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
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IV.4 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 

â CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE 
CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, EL CINVESTAV, A TRAVÉS 
DEL PROGRAMA DE CAPTURA, MEDIANTE TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA O EN 
MEDIO MAGNÉTICO, PROPORCIONARÁ A DICHA DEPENDENCIA, LA 
INFORMACIÓN RELATIVA A LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS, TALES COMO 
LAS MODIFICACIONES, LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y DE 
VISITA A INSTALACIONES, FALLOS O CANCELACIONES, ASÍ COMO LOS 
DATOS RELEVANTES DE LOS CONTRATOS ADJUDICADOS. 

â LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DEBERÁ CONTAR CON 
EXPEDIENTES DE REGISTRO DE LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS Y UNO DE 
REGISTRO DE PEDIDOS O CONTRATOS POR CADA ADJUDICACIÓN QUE SE 
REALICE MEDIANTE EL CITADO PROCEDIMIENTO. 

â SIN EXCEPCIÓN, TODO CONTRATO QUE SE PRETENDA EFECTUAR ENTRE UN 
PROVEEDOR Y EL CINVESTAV, DEBERÁ SER ELABORADO EN CUATRO 
TANTOS, TURNÁNDOSE A LA SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA 
SU REVISIÓN Y VISTO BUENO, PARA QUE UNA VEZ CUMPLIDOS ESTOS 
REQUISITOS, SEAN FIRMADOS POR EL PROVEEDOR Y EL SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO, ASÍ COMO RUBRICADOS POR EL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES Y LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES. 

â LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, ANUALMENTE, DEBERÁ COMUNICAR CON 
OPORTUNIDAD A TODAS LAS ÁREAS DEL CINVESTAV, LA FECHA DE CIERRE 
DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL, A FIN DE QUE ESTAS LE SEÑALEN A LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, LOS AJUSTES QUE PROCEDAN 
EN LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS PROGRAMADOS. 

â LAS ÁREAS DEL CINVESTAV NO PODRÁN ADQUIRIR DIRECTAMENTE, YA SEA A 
TRAVÉS DE RECURSOS PROPIOS O DE FONDO REVOLVENTE, NINGÚN BIEN O 
SERVICIO QUE SE ENCUENTRE CONTEMPLADO EN LAS PARTIDAS DE LOS 
CAPÍTULOS 3000 “SERVICIOS GENERALES” Y 5000 “BIENES MUEBLES E INMUEBLES”. 

â LOS PROVEEDORES ADJUDICADOS DEBERÁN ENTREGAR, OPORTUNAMENTE, 
LAS FIANZAS DE CUMPLIMIENTO PARA LOS PEDIDOS Y CONTRATOS ASIGNADOS, 
TAL Y COMO LO ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, SALVO EN LOS CASOS 
SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 41, FRACCIONES IV, XI Y XIV, Y 42 DEL CITADO 
ORDENAMIENTO JURÍDICO Y EL SERVIDOR PÚBLICO QUE DEBA FIRMAR EL 
CONTRATO O PEDIDO, EXCEPTÚE AL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS 
DE CUMPLIR CON DICHA OBLIGACIÓN. 
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IV.4 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
DEPENDENCIA: SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES. 

ÁREA: DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  CON BASE EN LOS CASOS AUTORIZADOS POR EL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL CINVESTAV, LOS DERIVADOS DE 
HABER DECLARADO EN DOS OCASIONES 
DESIERTA UNA LICITACIÓN PÚBLICA O 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, 
ASÍ COMO A LOS ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS: 

DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES 

1 ELABORA CONCENTRADO DE REQUISICIONES, 
DESGLOSADO POR PARTIDAS HOMOGENEAS. 

   
 2 CON BASE EN CATÁLOGO DE PROVEEDORES, 

SOLICITA, VÍA TELEFÓNICA, QUE REMITAN LA 
COTIZACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS 
REQUERIDOS. 

   
 3 RECIBE COTIZACIÓN DEL PROVEEDOR, LA ADJUNTA 

A LA REQUISICIÓN DE COMPRA O SOLICITUD DE 
SERVICIO, ELABORA CUADRO COMPARATIVO Y 
ARCHIVA CONCENTRADO DE REQUISICIONES. 

   
   
 4 CONJUNTAMENTE CON LA SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS MATERIALES, EN SU CASO, 
EFECTÚAN ANÁLISIS DEL CUADRO 
COMPARATIVO, Y DETERMINAN A QUE PERSONA 
SE LE ADJUDICARÁ EL PEDIDO O CONTRATO. 

   
   
 5 TURNA AL DEPARTAMENTO DE EJERCICIO Y 

CONTROL PRESUPUESTAL LA REQUISICIÓN DE 
COMPRA O SOLICITUD DE SERVICIO Y 
COTIZACIÓN DEL PROVEEDOR A QUIÉN SE 
ASIGNARÁ EL PEDIDO O CONTRATO Y ARCHIVA 
CUADRO COMPARATIVO. 

   
DEPARTAMENTO DE EJERCICIO 

Y CONTROL PRESUPUESTAL 
6 RECIBE, REVISA Y CORROBORA SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL. 
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IV.4 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  NO SE CUENTA CON SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL: 

DEPARTAMENTO DE EJERCICIO 
Y CONTROL PRESUPUESTAL 

7 ANOTA EN LA REQUISICIÓN O SOLICITUD, LA 
NEGATIVA, DEVUELVE AL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES Y ARCHIVA COPIA. 

   
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
8 RECIBE, REVISA EL REQUERIMIENTO O SOLICITUD 

Y DEVUELVE LA COPIA AL ÁREA SOLICITANTE, 
EXPLICANDO LA RAZÓN DE LA NO ADQUISICIÓN O 
CONTRATACIÓN. ARCHIVA ORIGINAL. 

   
  SI EXISTE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL: 

DEPARTAMENTO DE EJERCICIO 
Y CONTROL PRESUPUESTAL 

9 SELLA EL FORMATO DE REQUISICIÓN DE 
COMPRA Y/O LA SOLICITUD DE SERVICIOS, 
AFECTA A NIVEL DE COMPROMETIDO LA 
CORRESPONDIENTE PARTIDA PRESUPUESTAL, 
ARCHIVA COPIA Y DEVUELVE AL DEPARTAMENTO 
DE ADQUISICIONES EL ORIGINAL Y UNA COPIA. 

   
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
10 RECIBE, REVISA QUE CONTENGA EL SELLO DE 

AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL. 
   
 11 REQUISITA EL FORMATO DE CONTROL DE LA 

DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
REGISTRO DE ADJUDICACIONES DIRECTAS Y 
REGISTRO DE PEDIDOS, E INTEGRA EN EL 
EXPEDIENTE. 

   
  EN CASO DE ADQUISICIÓN DE BIENES: 
  CONTINÚA CON LAS ACTIVIDADES 12 A LA 21. 
   
  EN CASO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS: 
  CONTINÚA CON LAS ACTIVIDADES 22 A LA 30. 
   
  ADQUISICIÓN DE BIENES: 
 12 ELABORA PEDIDO(S) EN ORIGINAL Y CUATRO 

COPIAS, CONSIDERANDO PARA TAL EFECTO, UN 
PEDIDO POR CADA PROVEEDOR ADJUDICADO; 
FIRMA DE FORMULADO Y TRAMITA 
AUTORIZACIÓN ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES Y LA SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA. 
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IV.4 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
13 EN FECHA PROGRAMADA, RECIBE VISITA 

DEL(LOS) PROVEEDOR(ES) GANADOR(ES) Y 
SOLICITA SU FIRMA DE FORMALIZACIÓN EN EL 
PEDIDO ORIGINAL Y SUS COPIAS. 

   
 14 ENTREGA EL ORIGINAL DEL PEDIDO AL 

PROVEEDOR(ES) Y, EN SU CASO, LE SOLICITA 
QUE, EN UN PLAZO NO MAYOR A LOS DIEZ DÍAS 
NATURALES, ENTREGUE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, CONTADOS A PARTIR DE ESE 
ACTO. DISTRIBUYE LAS COPIAS DEL PEDIDO EN 
LA SIGUIENTE FORMA: 

  - 1ª. COPIA.- PARA EL EXPEDIENTE. 
  - 2ª. COPIA.- PARA EL ÁREA SOLICITANTE. 
  - 3ª. COPIA.- PARA EL DEPTO. DE CONTABILIDAD. 
  - 4ª. COPIA.- PARA EL DEPTO. DE ALMACENES E 

INVENTARIOS. 
   
  NO PROCEDE LA ENTREGA DE GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO: 
  CONTINÚA CON LA ACTIVIDAD No. 16. 
   
  SI PROCEDE LA ENTREGA DE GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO: 
   
 15 EN EL PLAZO INDICADO, RECIBE AL 

PROVEEDOR(ES), OBTIENE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, INTEGRA UNA COPIA EN EL 
EXPEDIENTE DE REGISTRO DE PEDIDOS Y EL 
ORIGINAL LO TURNA AL DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA Y CAJA, PARA SU GUARDA Y 
CUSTODIA. 

   
  ESTABLECE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL 

CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO: 
   
 16 RECIBE DEL DEPARTAMENTO DE ALMACENES E 

INVENTARIOS, A MÁS TARDAR AL SIGUIENTE DÍA 
HÁBIL DE LA RECEPCIÓN DE BIENES, DOS COPIAS 
DEL AVISO DE ENTRADA DE MERCANCÍA AL 
ALMACÉN. 
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IV.4 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
17 COTEJA Y VERIFICA QUE LOS BIENES RECIBIDOS, 

SEGÚN EL AVISO DE ENTRADA, CUMPLAN CON LO 
PACTADO EN EL PEDIDO. 

   
  NO CUMPLE: 
 18 DETERMINA LAS PENAS CONVENCIONALES A 

APLICAR, LAS CUALES NO EXCEDERÁN EL 
MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO Y ELABORA OFICIO, 
NOTIFICÁNDOLE AL PROVEEDOR LOS ASPECTOS 
QUE INCUMPLIÓ, TALES COMO QUE LOS BIENES 
NO CORRESPONDÍAN A LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, CLASE, TIPO Y CALIDAD REQUERIDAS, 
ENTREGA DE LOS MISMOS FUERA DE LOS 
PLAZOS ESTABLECIDOS O EN MENOR CANTIDAD 
A LO CONVENIDO, ASÍ COMO EL MONTO DE LAS 
SANCIONES ECONÓMICAS A DESCONTAR POR 
NOTA DE CRÉDITO. CABE SEÑALAR QUE DE 
PROCEDER LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
PEDIDO, SE APLICARÁ EL PROCEDIMIENTO 
DESCRITO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

   
 19 ENTREGA OFICIO, OBTIENE ACUSE Y LO ARCHIVA 

EN EXPEDIENTE, JUNTO CON COPIA DE LOS 
AVISOS DE ENTRADA. CONTINÚA CON LA 
ACTIVIDAD No. 20. 

   
  SI CUMPLE: 
 20 EN LA FECHA PACTADA EN EL PEDIDO, RECIBE DEL 

PROVEEDOR SUS FACTURAS Y, EN SU CASO, NOTAS 
DE CRÉDITO, PARA REVISIÓN. EMITE CONTRA RECIBO. 

   
 21 VERIFICA, CAPTURA EN EL SISTEMA, VALIDA CON 

SELLO Y FIRMA, RECABA FIRMA DE 
AUTORIZACIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES, OBTIENE COPIA DE LA 
FACTURA Y LA NOTA, LAS ARCHIVA EN EXPEDIENTE 
Y TURNA AL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA Y 
CAJA LOS ORIGINALES, ACOMPAÑÁNDOLOS CON 
COPIA DEL PEDIDO Y DEL AVISO DE ENTRADA DE 
MERCANCÍA AL ALMACÉN. 
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IV.4 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  CONTRATACIÓN DE SERVICIOS: 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
22 ELABORA, POR CADA PRESTADOR DE SERVICIOS 

ADJUDICADO, UN CONTRATO EN CUATRO 
TANTOS, LOS RUBRICA Y TURNA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, PARA 
SU REVISIÓN Y VISTO BUENO. 

   
 23 RECIBE CONTRATO CON VISTO BUENO DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y, EN 
FECHA PROGRAMADA, RECIBE VISITA DEL(LOS) 
PRESTADOR(ES) DE SERVICIOS Y RECABA SU 
FIRMA EN LOS CUATRO TANTOS, ASÍ COMO LE 
SOLICITA, EN SU CASO, QUE, EN UN PLAZO NO 
MAYOR A LOS DIEZ DÍAS NATURALES, ENTREGUE 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, CONTADOS A 
PARTIR DE ESE ACTO. 

   
 24 RECABA FIRMAS DE LOS TITULARES DE LA 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS MATERIALES, RUBRICA Y 
DISTRIBUYE TRES TANTOS DEL CONTRATO EN LA 
SIGUIENTE FORMA: 

  1er. TANTO.- PARA EL EXPEDIENTE. 
  2°.   TANTO.- PARA EL ÁREA SOLICITANTE. 
  3er. TANTO.- PARA EL DEPTO. DE CONTABILIDAD. 
   
  NO PROCEDE LA ENTREGA DE GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO: 
  ENTREGA UN TANTO DEL CONTRATO AL 

PRESTADOR DE SERVICIOS Y CONTINÚA CON LA 
ACTIVIDAD No. 26. 

   
  SI PROCEDE LA ENTREGA DE GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO: 
 25 EN EL PLAZO INDICADO, RECIBE AL 

PRESTADOR(ES) DE SERVICIOS, LE ENTREGA UN 
TANTO DEL CONTRATO Y OBTIENE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO, DE LA CUAL INTEGRA UNA 
COPIA EN EL EXPEDIENTE DE REGISTRO DE 
PEDIDOS Y LA ORIGINAL LA TURNA AL 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA Y CAJA, PARA 
SU GUARDA Y CUSTODIA. 
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IV.4 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  ESTABLECE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL 
CONTRATO: 

DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES 

26 RECIBE DEL ÁREA USUARIA REPORTES 
PERIÓDICOS SOBRE EL DESEMPEÑO Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. 

   
  NO CUMPLE: 
 27 DETERMINA LAS PENAS CONVENCIONALES A 

APLICAR, LAS CUALES NO EXCEDERÁN EL 
MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO Y ELABORA OFICIO, 
NOTIFICÁNDOLE AL PRESTADOR DE SERVICIOS 
LOS ASPECTOS QUE INCUMPLIÓ, ASÍ COMO EL 
MONTO DE LAS SANCIONES ECONÓMICAS A 
DESCONTARLE. CABE SEÑALAR QUE DE 
PROCEDER LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO, SE APLICARÁ EL PROCEDIMIENTO 
DESCRITO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

   
 28 ENTREGA OFICIO, OBTIENE ACUSE Y LO ARCHIVA 

EN EXPEDIENTE, JUNTO CON COPIA DE LOS 
REPORTES DE CUMPLIMIENTO. 

   
  SI CUMPLE: 
 29 EN LAS FECHAS PROGRAMADAS EN EL 

CONTRATO, RECIBE DEL PRESTADOR DE 
SERVICIOS SUS FACTURAS O RECIBOS DE 
HONORARIOS Y, EN SU CASO, NOTAS DE 
CRÉDITO, PARA REVISIÓN. EMITE CONTRA RECIBO. 

   
 30 VERIFICA, CAPTURA EN SISTEMA, VALIDA CON 

SELLO Y FIRMA, RECABA FIRMA DE VISTO BUENO 
DEL ÁREA USUARIA Y DE AUTORIZACIÓN DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, 
OBTIENE COPIA DE LA FACTURA O RECIBO DE 
HONORARIOS Y LA NOTA, LAS ARCHIVA EN 
EXPEDIENTE Y TURNA AL DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA Y CAJA LOS ORIGINALES, 
ACOMPAÑÁNDOLOS CON COPIA DE LOS 
REPORTES DE CUMPLIMIENTO. 

   
  FIN  DEL  PROCEDIMIENTO 
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IV.4 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
DEPTO. DE EJERCICIO 
Y CONTROL PSPTAL. 

  

 

SOLICITA A PROVEED., QUE 
POR MEDIOS ELECT., 
REMITAN COTIZACIÓN 

2

RECIBE COTIZACIÓN, 
ADJUNTA A REQ., ELAB. 

CUADRO COMP. Y ARCH. 
3

CONC. REQS. 

1 

SELLA REQ., AFECTA PTDA. 
PSPTAL., ARCHIVA COPIA Y 

DEV. ORIGINAL Y COPIA 
9

ELABORA 
CONCENTRADO DE 

REQUISICIONES 
1

RECIBE, REVISA 
Y CORROBORA 

SUFICIENCIA PSPTAL. 
6

CON SUB. REC. MATS., 
ANALIZA CUADRO Y 

DETERMINA GANADOR 
4

INICIO 

SEGÚN CASOS 
PROCEDENTES 

REQ./OFICIO 

COTIZACIÓN 

SÍ 

1 

A 

COTIZACIÓN 

NO 

REQ./OFICIO 

3 

EXISTE 
SUFIC. 

REQ./OFICIO 
COTIZACIÓN 

CONC. REQS. 

CONC. REQS. 

C. COMP. 

C. COMP. 

REQ./OFICIO 

COTIZACIÓN 

REQ./OFICIO 
COTIZACIÓN 

TURNA AL DEPTO. 
EJER. Y CON. PSPTAL. Y 

ARCHIVA COMP. 
5

REQ./OFICIO 

COTIZACIÓN 

C. COMP. 

2 

REQ./OFICIO 
COTIZACIÓN 

RECIBE, REVISA REQ., 
DEV. COPIA A SOLIC. Y 

ARCHIVA ORIGINAL 
8

ANOTA EN REQ. NEGATIVA, 
DEVUELVE AL DEPTO. DE 
ADQS. Y ARCHIVA COPIA 

7

2 

ÁREAS 

3 

RECIBE Y REVISA QUE 
CONTENGA SELLO DE 

AUT. PSPTAL. 
10

REQ./OFICIO 
COTIZACIÓN 

REQUISITA EN EXP. 
FORMATOS DE REG. DE 

ADJ. Y PEDIDOS, Y ARCH. 
11

REQ./OFICIO 
COTIZACIÓN 

ADQUISICIÓN BIENES 

ELABORA PEDIDO Y 
TRAMITA AUT. EN SRÍA. 

ADMIVA. Y SUB. R.M. 
12

PEDIDO 
COPIAS

1/4 

SRÍA. 
ADMIVA.

SUB. 
REC.MAT 

RECIBE A PROVEEDOR 
Y FIRMA PEDIDO 

ORIGINAL Y COPIAS 
13

PEDIDO 
COPIAS

1/4 

PROV. 

PEDIDO 
COPIAS

1/4 

ENTREGA PEDIDO A 
PROVEED., SOLICITA 
GTÍA. Y DIST. COPIAS 

14

PROV. 

- EXP. 
- SOLIC. 
- CONT. 
- ALM. 
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IV.4 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
 

 

A 

GARANTÍA 
COPIA 

AVISO ENT 

RECIBE GTÍA., TURNA 
ORIG. A TESORERÍA Y 

ARCHIVA COPIA EN EXP. 
15

AVISO ENT 

RECIBE DE ALMACÉN 
EL AVISO DE ENTRADA 

DE MERCANCÍA 
16

AVISO ENT 

VERIFICA, CAPTURA, 
RECABA AUTOR., TURNA 
A TESORERÍA Y ARCH. 

21

PEDIDO 

5 

NO 

SÍ 

CUMPLE 

DETERMINA PENAS 
CONV. Y ELABORA OF. 

P/NOTIFICAR PROV. 
18

AVISO ENT 
OFICIO/ACUSE

1/2 

AVISO ENT 1/2 

OFICIO/ACUSE

ENTREGA OF., OBTIENE 
ACUSE Y ARCH. EN 

EXP. C/ AVISO ENTR. 
19

PROV. 

5 

CONTR. SERVICIOS 

CONTRATO 0/4 

ELABORA CONTRATO Y 
TURNA A JURÍDICO 

P/REVISIÓN Y Vo. Bo. 
22

RECIBE CONTRATO, 
RECABA FIRMA PREST. 

Y SOLICITA GTÍA. 
23

SUB. 
JURÍDICA

CONTRATO 0/4 PREST. 

6 

6 

ENTREGA CONTRATO, 
OBTIENE GTÍA., TURNA 
ORIG. A TES. Y ARCH. 

25

CONTRATO 1/2 

GARANTÍA 

PREST. 

TESOR. 
Y CAJA 

RECIBE DE ÁREA 
USUARIA, REPORTE DE 

CUMPLIMIENTO 
26

REPORTE 

CUMPLE 

DETERMINA PENAS 
CONV. Y ELABORA OF. 
P/NOTIFICAR PREST. 

27

REPORTE 
OFICIO/ACUSE

ENTREGA OF., OBTIENE 
ACUSE Y ARCH. EN 
EXP. C/REPORTE 

28
REPORTE 
OFICIO/ACUSE

PREST. 

NO 

REPORTE 
FACTURA 

CONTREC. 

RECIBE FACTURA DE 
PRESTADOR Y EMITE 

CONTRA RECIBO 
29

REPORTE 
FACTURA 

VERIF., CAP. Y RECABA 
Vo. Bo. USUARIO Y AUT., 
TURNA A TES. Y ARCH. 

30
TESOR. 
Y CAJA 

A. U. 
S. R. M. 

TÉRMINO 

SÍ 

PROC. 
GARANTÍA 

NO

SÍ 

4 

TESOR. 
Y CAJA 

ALM. E 
INVENT. VERIFICA QUE LO 

RECIBIDO CUMPLA CON 
EL PEDIDO 

17

RECIBE FACTURA DE 
PROVEEDOR Y EMITE 

CONTRA RECIBO 
20

FACTURA 
CONTREC 

PROV. 

AVISO ENT 
FACTURA 

TESOR. 
Y CAJA 

SUB. 
REC.MAT 

RECABA FIRMA EN SRÍA 
ADMIVA. Y SUB. R.M. Y 

DIST. COPIAS 
24

CONTRATO 1/2 

S. A. 
S. R. M. 

- EXP. 
- SOLIC. 
- CONT. 

SÍ 

PROC. 
GARANTÍA 

NO 7 

7 

4 
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V.   P  R  O  C  E  D  I  M  I  E  N  T  O  S. 
(UNIDADES FORÁNEAS) 
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V. 1   PROCEDIMIENTO  PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS 

POR LICITACIÓN PÚBLICA. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
 
 
 
 
 

V. 1. 1  RESPONSABLES  DE  SU  APLICACIÓN. 
 
 
 
 
A) RESPONSABLES DE SU INSTRUMENTACIÓN: 
 

• ÁREA DE ADQUISICIONES. 
 
 
 
 
 
B) CORRESPONSABLES DE  SU APLICACIÓN. 
 

• DIRECTOR DE LA UNIDAD. 
 

• ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD. 
 

• COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
CINVESTAV. 

 
• ÁREA DE RECURSOS FINANCIEROS. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

V. 1. 2   O  B  J  E  T  I  V  O. 
 
 
 
 
 

DESARROLLAR UN SISTEMA DE CONTROL EFICAZ Y EFICIENTE, SOBRE LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS, A TRAVÉS DE 

LICITACIÓN PÚBLICA QUE EFECTÚEN LAS UNIDADES FORÁNEAS DEL 

CINVESTAV. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
 

V. 1. 3   NORMAS  DE  OPERACIÓN. 
 
 
â LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, POR REGLA 

GENERAL, SE ADJUDICARÁN A TRAVÉS DE LICITACIONES PÚBLICAS, SALVO 
LOS CASOS MENCIONADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 

 
â EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

CINVESTAV, DICTAMINARÁ, PREVIAMENTE A LA INICIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, SOBRE LA PROCEDENCIA DE NO CELEBRAR LICITACIONES 
PÚBLICAS POR ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE 
EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
â INVARIABLEMENTE, CADA QUE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EFECTÚE UNA REUNIÓN PARA TOMAR 
DETERMINACIONES EN MATERIA DE ADQUISICIONES O CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS, DEBERÁ LEVANTARSE “ACTA”, QUE SERÁ FIRMADA POR TODOS 
LOS QUE HUBIEREN ASISTIDO, MISMA QUE SE APROBARÁ A MÁS TARDAR EN 
LA REUNIÓN ORDINARIA INMEDIATA POSTERIOR. EN DICHA “ACTA” SE 
DEBERÁ SEÑALAR EL SENTIDO DEL ACUERDO POR LOS MIEMBROS CON 
DERECHO A VOTO Y LOS COMENTARIOS RELEVANTES DE CADA CASO. LOS 
ASESORES E INVITADOS FIRMARAN EL “ACTA”, COMO CONSTANCIA DE SU 
PARTICIPACIÓN. 

 
â SE PODRÁN EFECTUAR LICITACIONES INTERNACIONALES, CUANDO ELLO 

RESULTE OBLIGATORIO, PRODUCTO DE TRATADOS; QUE PREVIA 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO REALIZADA POR LA ENTIDAD, NO EXISTA 
OFERTA DE PROVEEDORES NACIONALES RESPECTO A BIENES O SERVICIOS 
EN CANTIDAD O CALIDAD REQUERIDAS O SEA CONVENIENTE EN TÉRMINOS 
DE PRECIO; QUE HABIÉNDOSE REALIZADO UNA DE CARÁCTER NACIONAL, 
NO SE PRESENTE ALGUNA PROPUESTA O NINGUNA CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS Y, CUANDO ASÍ SE ESTIPULE PARA LAS 
CONTRATACIONES FINANCIADAS CON CRÉDITOS EXTERNOS OTORGADOS 
AL GOBIERNO FEDERAL O CON SU AVAL. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
 
â TODA CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA DEBERÁ SER PUBLICADA 

EN LA SECCIÓN ESPECIALIZADA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
ASÍ COMO REMITIRLA, A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE CAPTURA, MEDIANTE 
TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA O EN MEDIO MAGNÉTICO, A LA SECRETARÍA DE 
CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 

 
â LAS BASES QUE EMITAN LAS UNIDADES FORÁNEAS PARA LAS LICITACIONES 

PÚBLICAS, SE PONDRÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS, TANTO EN 
EL DOMICILIO SEÑALADO POR LA UNIDAD, COMO EN COMPRANET, A PARTIR 
DEL DÍA EN QUE SE PUBLIQUE LA CONVOCATORIA Y HASTA EL SEXTO DÍA 
NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES,  POR LO QUE, LOS INTERESADOS EN SU COMPRA, PODRÁN 
ADQUIRIRLAS DIRECTAMENTE EN LA UNIDAD, PREVIO EL PAGO DE LAS 
MISMAS EN EL ÁREA DE TESORERÍA Y CAJA O A TRAVÉS DE COMPRANET. 

 
â LAS OFERTAS RECIBIDAS DE LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN CUMPLIR CON 

TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y 
NO SE RECIBIRÁ NINGUNA, FUERA DE LAS FECHAS SEÑALADAS EN LAS 
BASES. 

 
â EN LOS CASOS QUE SE DECLARE DESIERTA UNA LICITACIÓN PÚBLICA O, EN 

SU CASO, SE DETERMINE SU CANCELACIÓN, LOS REPRESENTANTES DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, DEBERÁN 
ELABORAR UN ACTA, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR TODOS LOS ASISTENTES 
AL EVENTO. 

 
â SI POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, SE DECLARA DESIERTA UNA 

LICITACIÓN PÚBLICA EN DOS OCASIONES, EL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, PODRÁ AUTORIZAR QUE LA ADQUISICIÓN 
DE BIENES O SERVICIOS, SE EFECTÚE MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
â CUALQUIER ANÁLISIS DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, PARA 

DETERMINAR GANADOR, INVARIABLEMENTE DEBERÁ REALIZARSE A TRAVÉS 
DE CUADRO COMPARATIVO Y, DE CONSIDERARSE NECESARIO, CON LA 
INTERVENCIÓN DE INVITADOS EXPERTOS EN LA MATERIA. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
 
â EL DIRECTOR DE LA UNIDAD, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DE LA MISMA, 

SERÁ EL RESPONSABLE DE EVALUAR Y DICTAMINAR LAS SOLICITUDES DE 
COMPRA DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LAS UNIDAD 
FORÁNEA (SALVO AQUELLOS CASOS QUE POR NORMA DEBAN SER 
APROBADOS POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS), ASÍ COMO LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LOS 
PROVEEDORES EN LAS LICITACIONES PÚBLICAS, CONSIDERANDO LAS 
METAS Y OBJETIVOS DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE LA PROPIA UNIDAD. 

 
â LA UNIDAD FORÁNEA EMITIRÁ UN DICTAMEN QUE SERVIRÁ COMO BASE 

PARA EL FALLO, EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR UNA RESEÑA CRONOLÓGICA 
DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO, EL ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS Y 
LAS RAZONES PARA ADMITIRLAS O DESECHARLAS. 

 
â LA FORMA DE DAR A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN, SERÁ A TRAVÉS 

DE JUNTA PÚBLICA, A LA QUE PODRÁN ASISTIR LIBREMENTE LOS 
PARTICIPANTES, LEVANTÁNDOSE EL ACTA QUE FIRMARÁN LOS ASISTENTES, A 
QUIENES SE ENTREGARÁ COPIA DE LA MISMA. LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN 
LICITANTE NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS. CABE SEÑALAR, QUE 
EN LOS CASOS DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES QUE SE 
REALICEN BAJO LA COBERTURA DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS TRATADOS, LOS FALLOS SE 
PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, DENTRO DE LOS 72 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE SU EMISIÓN. 

 
â EN EL MISMO ACTO DE FALLO, LA UNIDAD FORÁNEA PROPORCIONARÁ POR 

ESCRITO A LOS LICITANTES LA INFORMACIÓN ACERCA DE LAS RAZONES 
POR LAS CUALES SU PROPUESTA NO RESULTÓ GANADORA. 

 
â CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE 

CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, LAS UNIDADES FORÁNEAS, 
A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE CAPTURA, MEDIANTE TRANSMISIÓN 
ELECTRÓNICA O EN MEDIO MAGNÉTICO, PROPORCIONARÁ  A DICHA 
DEPENDENCIA, LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS LICITACIONES, TALES 
COMO LAS MODIFICACIONES,  LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE 
ACLARACIONES Y DE VISITA A INSTALACIONES, FALLOS O CANCELACIONES, 
ASÍ COMO LOS DATOS RELEVANTES DE LOS CONTRATOS ADJUDICADOS. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 

â EL ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD DEBERÁ CONTAR CON EXPEDIENTES DE 
REGISTRO DE LICITACIONES Y DE INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS Y UNO DE REGISTRO DE PEDIDOS O CONTRATOS POR CADA 
ADJUDICACIÓN QUE SE REALICE MEDIANTE LOS CITADOS PROCEDIMIENTOS 

â SIN EXCEPCIÓN, TODO CONTRATO QUE SE PRETENDA EFECTUAR ENTRE UN 
PROVEEDOR Y LA UNIDAD FORÁNEA, DEBERÁ SER ELABORADO EN CUATRO 
TANTOS, TURNÁNDOLO A LA SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA 
SU REVISIÓN Y VISTO BUENO, PARA QUE UNA VEZ CUMPLIDOS ESTOS 
REQUISITOS, SEAN FIRMADOS POR EL PROVEEDOR Y EL DIRECTOR DE LA 
UNIDAD, ASÍ COMO RUBRICADOS POR EL ADMINISTRADOR Y EL 
RESPONSABLE DEL ÁREA DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD. 

â LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, ANUALMENTE, DEBERÁ COMUNICAR CON 
OPORTUNIDAD A TODAS LAS UNIDADES FORÁNEAS, LA FECHA DE CIERRE 
DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL , A FIN DE QUE ESTAS LLEVEN A CABO LOS 
AJUSTES QUE PROCEDAN EN LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS 
QUE TENGAN PROGRAMADOS. 

â LAS UNIDADES FORÁNEAS DEL CINVESTAV NO PODRÁN ADQUIRIR 
DIRECTAMENTE, YA SEA A TRAVÉS DE RECURSOS PROPIOS O DE FONDO 
REVOLVENTE, NINGÚN BIEN O SERVICIO QUE SE ENCUENTRE 
CONTEMPLADO EN LAS PARTIDAS DE LOS CAPÍTULOS 3000 “SERVICIOS 
GENERALES” Y 5000 “BIENES MUEBLES E INMUEB LES”. 

â LOS PROVEEDORES ADJUDICADOS DEBERÁN ENTREGAR, OPORTUNAMENTE, 
LAS FIANZAS DE CUMPLIMIENTO PARA LOS PEDIDOS Y CONTRATOS 
ASIGNADOS, TAL Y COMO LO ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 

â LAS UNIDADES FORÁNEAS PODRÁN, DENTRO DE SU PRESUPUESTO APROBADO 
Y DISPONIBLE, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y 
EXPLÍCITAS Y SIN NECESIDAD DE VOLVER A LICITAR, ACORDAR EL INCREMENTO 
EN LA CANTIDAD DE LOS BIENES CONTRATADOS, MEDIANTE MODIFICACIONES A 
LOS CONTRATOS VIGENTES, DENTRO DE LOS DOCE MESES POSTERIORES A SU 
FIRMA, SIEMPRE QUE EL MONTO TOTAL DE DICHAS MODIFICACIONES, NO 
REBASE EN CONJUNTO, EL VEINTE POR CIENTO DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS 
CONCEPTOS Y VOLÚMENES ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE Y EL PRECIO IGUAL 
AL PACTADO. MISMO PORCENTAJE, PODRÁ APLICARSE A LAS MODIFICACIONES 
POR AMPLIACIÓN DE VIGENCIA A LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
DEPENDENCIA: ADMINISTRADOR DE 
LA UNIDAD. 

ÁREA: ADQUISICIONES. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  AL INICIO DEL EJERCICIO FISCAL: 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS 

1 EN LA PRIMERA REUNIÓN ORDINARIA, 
AUTORIZARÁ EL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS, TANTO DE 
OFICINAS CENTRALES COMO DE UNIDADES 
FORÁNEAS. 

   
   
 2 AUTORIZARÁ LA CREACIÓN, INTEGRACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITÉ ENCARGADO 
DE REVISIÓN DE BASES DE LICITACIONES E 
INVITACIONES Y DESIGNARÁ LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LO CONFORMARÁN, ASÍ COMO 
AQUELLOS QUE ASESORARÁN A LAS UNIDADES 
FORÁNEAS EN LOS PROCESOS QUE SIGAN PARA 
LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS. 

   
   
 3 ELABORA ACTA, LA FIRMAN, OBSEQUIA COPIA A 

LOS ASISTENTES A LA REUNIÓN Y A LA 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, PARA SU 
REMISIÓN A LAS UNIDADES FORÁNEAS. 

   
   

SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA 

4 RECIBE, ENVÍA A LAS UNIDADES FORÁNEAS, SU 
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS AUTORIZADO, ASÍ COMO EL DETALLE 
DEL PRESUPUESTO QUE LES FUE ASIGNADO Y 
ACTA DEL COMITÉ. 

   
   

ÁREA DE 
ADQUISICIONES 

5 RECIBE Y CONJUNTAMENTE CON EL ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD, ELABORA CALENDARIO PARA LA 
RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE REQUISICIONES DE 
COMPRA Y/O SOLICITUD DE CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS, COMUNICÁNDOLO, A TRAVÉS DEL 
DIRECTOR DE LA UNIDAD, A LAS ÁREAS QUE LA 
INTEGRAN Y ARCHIVA ACTA Y PROG. ANUAL ADQS. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

ÁREA DE 
ADQUISICIONES 

6 EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS, RECIBE DE LAS 
ÁREAS DE LA UNIDAD, EL FORMATO 
DENOMINADO “REQUISICIÓN DE COMPRA” U 
OFICIO SOLICITANDO LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS, AMBOS EN ORIGINAL Y TRES COPIAS. 
ASIGNA NÚMERO PROGRESIVO DE FOLIO Y 
DEVUELVE UNA COPIA SELLADA AL ÁREA 
SOLICITANTE. 

   
 7 VERIFICA QUE LO SOLICITADO SE ENCUENTRE 

PREVISTO EN EL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES. 

   
  NO SE ENCUENTRA PREVISTO EN EL PROGRAMA 

ANUAL DE ADQUISICIONES: 
 8 MANTIENE EN ARCHIVO PROVISIONAL Y 

DEPENDIENDO DE LOS AHORROS 
PRESUPUESTALES QUE SE OBTENGAN PODRÁ 
EFECTUARSE LA COMPRA, BAJO ALGUNO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, INFORMANDO ESTE HECHO, POR 
OFICIO, AL ÁREA SOLICITANTE. 

   
 9 PARA EL SUPUESTO DE CONTAR CON AHORROS 

PRESUPUESTALES, SE INICIARÁ CON LA 
ACTIVIDAD No. 10. EN CASO CONTRARIO, SE 
CANCELARÁ LA SOLICITUD Y SERÁ DEVUELTA AL 
ÁREA REQUIRENTE. 

   
  SI SE ENCUENTRA PREVISTO EN EL PROGRAMA 

ANUAL DE ADQUISICIONES: 
 10 SOLICITA, VÍA TELEFÓNICA, AL PROVEEDOR(ES) 

POTENCIAL(ES), QUE POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, LE REMITAN LA COTIZACIÓN DE 
LOS BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS. 

   
 11 RECIBE COTIZACIÓN DEL PROVEEDOR, LA ADJUNTA 

A LA REQUISICIÓN DE COMPRA O SOLICITUD DE 
SERVICIO Y TURNA AL ÁREA DE RECURSOS 
FINANCIEROS. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 
ÁREA DE RECURSOS 

FINANCIEROS 
12 RECIBE, REVISA Y CORROBORA SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL. 
   
   
  NO SE CUENTA CON SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL: 
 13 ANOTA EN LA REQUISICIÓN U OFICIO, LA 

NEGATIVA, DEVUELVE AL ÁREA DE 
ADQUISICIONES Y ARCHIVA COPIA. 

   
   

ÁREA DE 
ADQUISICIONES 

14 RECIBE, REVISA EL REQUERIMIENTO U OFICIO Y 
DEVUELVE LA COPIA AL ÁREA SOLICITANTE, 
EXPLICANDO LA RAZÓN DE LA NO ADQUISICIÓN O 
CONTRATACIÓN. ARCHIVA ORIGINAL. 

   
   
  SI EXISTE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL: 

ÁREA DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

15 SELLA EL FORMATO DE REQUISICIÓN DE 
COMPRA Y/O EL OFICIO DE SOLICITUD DE 
SERVICIOS, AFECTA A NIVEL DE COMPROMETIDO 
LA CORRESPONDIENTE PARTIDA PRESUPUESTAL, 
ARCHIVA COPIA Y DEVUELVE AL ÁREA DE 
ADQUISICIONES EL ORIGINAL Y UNA COPIA. 

   
   

ÁREA DE 
ADQUISICIONES 

16 RECIBE, REVISA QUE CONTENGA EL SELLO DE 
AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL. 

   
   
 17 ELABORA CONCENTRADO DE REQUISICIONES 

APROBADAS, DESGLOSADO POR PARTIDAS 
HOMOGENEAS, LO TURNA AL ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD Y ARCHIVA. 

   
ADMINISTRADOR 

DE LA UNIDAD 
18 RECIBE CONCENTRADO, ANALIZA Y DEFINE EL 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA 
ADQUISICIÓN O CONTRATACIÓN DE LOS BIENES 
Y SERVICIOS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 26, 27 Y 42 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  NO PROCEDE LLEVAR A CABO LICITACIÓN 
PÚBLICA: 

ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 

 EFECTUA LA ADQUISICIÓN DE BIENES O 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, A TRAVÉS DEL 
PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS (VER PROCEDIMIENTO 
V.2) O EL DE ADJUDICACIÓN DIRECTA (VER 
PROCEDIMIENTO V.3), SEGÚN CORRESPONDA. 

   
   
  SI PROCEDE CELEBRAR LA LICITACIÓN PÚBLICA: 
 19 DETERMINA SI SE JUSTIFICA O NO REDUCIR LOS 

PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES DE LAS LICITACIONES, 
CONSIDERANDO, PARA TAL EFECTO, LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

   
   
  NO SE JUSTIFICA REDUCIR LOS PLAZOS: 
  SE CONTINUARÁ CON LA ACTIVIDAD No. 23. 
   
  SI SE JUSTIFICA REDUCIR LOS PLAZOS: 
 20 A TRAVES DEL DIRECTOR DE LA UNIDAD, 

SOLICITA A LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
(PRESIDENCIA DEL COMITÉ), QUE CONVOQUE A 
REUNIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

   
   

COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS 

21 EFECTUA REUNIÓN, ANALIZA Y AUTORIZA LOS 
CASOS DE REDUCCIÓN DEL PLAZO PARA LA 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES EN LICITACIONES PÚBLICAS. 

   
   
 22 ELABORA ACTA, SEÑALANDO LOS ACUERDOS 

TOMADOS Y SE FIRMA POR LOS ASISTENTES A LA 
REUNIÓN. ENTREGA COPIA A CADA ASISTENTE Y 
EL ORIGINAL LO TURNA A LA UNIDAD FORÁNEA 
PARA QUE PROCEDA EN CONSECUENCIA. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 

23 RECIBE Y TURNA AL ÁREA DE ADQUISICIONES 
LOS RESPECTIVOS CONCENTRADOS Y, EN SU 
CASO, COPIA DEL ACTA DEL COMITÉ, DONDE 
CONSTA LA AUTORIZACIÓN PARA LA REDUCCIÓN 
DE PLAZOS Y LE SOLICITA LA ELABORACIÓN DE 
LA CONVOCATORIA Y BASES DE LA LICITACIÓN. 

   
   

ÁREA DE 
ADQUISICIONES 

24 RECIBE, VERIFICA Y CON BASE EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, 
ELABORA LA CONVOCATORIA Y LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN, Y TURNA AL ADMINISTRADOR DE LA 
UNIDAD PARA SU REVISIÓN. ARCHIVA 
CONCENTRADOS DE REQUISICIONES DE 
COMPRA Y/O SOLICITUDES DE CONTRATACIÓN 
DE SERVICIO Y, EN SU CASO, COPIA DEL ACTA 
DEL COMITÉ, EN EXPEDIENTE. 

   
   

ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 

25 RECIBE, TURNA BASES AL SUBCOMITÉ DE REVISIÓN 
DE BASES, PARA SUS OBSERVACIONES Y 
COMENTARIOS. REVISA CONVOCATORIA. 

   
   
 26 RECIBE DEL SUBCOMITÉ DE REVISIÓN DE BASES 

SUS COMENTARIOS Y OBSERVACIONES Y LAS 
TURNA AL ÁREA DE ADQUISICIONES, PARA SU 
ELABORACIÓN DEFINITIVA. 

   
   

ÁREA DE 
ADQUISICIONES 

27 RECIBE, EFECTUA ADECUACIONES Y TRAMITA LA 
PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EMITE LAS BASES 
DE LA LICITACIÓN DEFINITIVAS Y REMITE DICHOS 
DOCUMENTOS, POR TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA 
A LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO, PARA SU INCLUSIÓN EN 
COMPRANET. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA Y HASTA EL SEXTO DÍA 
NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES: 

ÁREA DE 
ADQUISICIONES 

28 RECIBE VISITA DE LOS POSIBLES LICITANTES PARA 
REVISAR LAS BASES DEL CONCURSO E INSTRUYE A 
LOS INTERESADOS PARA EFECTUAR LA COMPRA DE 
LAS BASES, MEDIANTE PAGO, A TRAVÉS DE 
CHEQUE CERTIFICADO O EN EFECTIVO, EN EL ÁREA 
DE RECURSOS FINANCIEROS O, EN SU CASO, POR 
EL SISTEMA COMPRANET. 

   
 29 RECIBE DE LOS INTERESADOS, COPIA DEL 

RECIBO DE PAGO, EMITIDO POR EL ÁREA DE 
RECURSOS FINANCIEROS, LES ENTREGA LAS 
BASES DE LA LICITACIÓN Y ARCHIVA EL RECIBO. 
PARA EL CASO DE SU ADQUISICIÓN VÍA 
COMPRANET, EL INTERESADO, OBTENDRÁ LAS 
BASES, SEGÚN EL MECANISMO ESTABLECIDO 
POR DICHO SISTEMA ELECTRÓNICO. 

   
  TRES DÍAS ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA 

JUNTA DE ACLARACIONES: 
 30 NOTIFICA, MEDIANTE RELACIÓN, AL 

ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD, LOS INTERESADOS 
QUE ADQUIRIERON BASES PARA PARTICIPAR EN LA 
LICITACIÓN, PARA QUE, CONFORME A LAS MISMAS, 
ORGANICE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS Y, 
EN SU CASO, LA DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR EN 
DICHO EVENTO. ARCHIVA COPIA EN EL EXPEDIENTE 
DE LA LICITACIÓN. 

   
ADMINISTRADOR 

DE LA UNIDAD 
31 RECIBE RELACIÓN, EN SU CASO PREPARA 

DOCUMENTACIÓN, ORGANIZA Y ARCHIVA. 
   
 32 EN LA FECHA ESTABLECIDA EN BASES, CELEBRA 

LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS, DONDE, 
ÚNICAMENTE, PODRÁN FORMULAR PREGUNTAS, 
LOS INTERESADOS QUE ADQUIRIERON LAS BASES 
DE LA LICITACIÓN, HECHO QUE SE ACREDITARÁ 
CON COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO DE LAS 
MISMAS. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 

33 ELABORA ACTA DONDE CONSTEN LOS 
CUESTIONAMIENTOS FORMULADOS POR LOS 
INTERESADOS Y LAS RESPUESTAS DE LA 
ENTIDAD, MISMA QUE SERÁ FIRMADA POR LOS 
ASISTENTES AL ACTO Y LES ENTREGA COPIA. 

   
   
 34 CONJUNTAMENTE CON EL ÁREA DE 

ADQUISICIONES, DETERMINA LOS INTERESADOS 
QUE ADQUIRIERON BASES Y QUE NO ASISTIERON 
A LA JUNTA ACLARACIONES Y LES NOTIFICA, POR 
OFICIO, A MÁS TARDAR EL SEXTO DÍA NATURAL 
PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES, LAS MODIFICACIONES 
SURGIDAS EN LA CITADA JUNTA. 

   
   
 35 TURNA EL ORIGINAL DEL ACTA DE LA JUNTA DE 

ACLARACIONES AL ÁREA DE ADQUISICIONES 
PARA SU ARCHIVO EN EL EXPEDIENTE DE LA 
LICITACIÓN Y, EN SU CASO, INVITA A LAS ÁREAS 
REQUIRENTES, PARA QUE PARTICIPEN EN LA 
ETAPA TÉCNICA DE LA LICITACIÓN. 

   
   
  EN LA FECHA INDICADA EN LAS BASES DE LA 

LICITACIÓN: 
 36 EFECTUA LA RECEPCIÓN DE LOS SOBRES QUE 

CONTIENEN LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS. 

   
   
  NO SE RECIBE POR LO MENOS UNA 

PROPOSICIÓN: 
 37 DECLARA DESIERTA LA LICITACIÓN Y ELABORA 

ACTA, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR TODOS LOS 
ASISTENTES AL EVENTO. ENTREGA COPIA A LOS 
ASISTENTES Y EL ORIGINAL LO TURNA AL ÁREA 
DE ADQUISICIONES PARA SU ARCHIVO EN EL 
EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN. SE REINICIA EL 
PROCEDIMIENTO A PARTIR DE LA ACTIVIDAD No. 
19. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  SI POR SEGUNDA OCASIÓN NO SE RECIBE POR 
LO MENOS UNA PROPOSICIÓN: 

ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 

38 DECLARA DESIERTA LA LICITACIÓN Y ELABORA 
ACTA, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR TODOS LOS 
ASISTENTES AL EVENTO. ENTREGAN COPIA A 
LOS MISMOS Y EL ORIGINAL LO TURNA AL ÁREA 
DE ADQUISICIONES PARA SU ARCHIVO EN EL 
EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN. 

   
   
 39 PROCEDE A EFECTUAR LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, A 
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS (VER 
PROCEDIMIENTO V.2) O EL DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA (VER PROCEDIMIENTO V.3), SEGÚN 
CORRESPONDA. 

   
   
  SI SE CUENTA CON LA PRESENTACIÓN DE POR 

LO MENOS UNA PROPOSICIÓN: 
 40 EFECTUA LA APERTURA DE LOS SOBRES QUE 

CONTENGAN LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS, 
EXCLUSIVAMENTE Y VERIFICA QUE SU 
CONTENIDO SE APEGUE A LO ESTABLECIDO EN 
LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

   
   
 41 SE RUBRICARÁN LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS 

ACEPTADAS Y LOS SOBRES QUE CONTENGAN 
LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS, TANTO POR 
LOS PARTICIPANTES PRESENTES COMO POR LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ASISTENTES. 

   
   
 42 ELABORA ACTA DONDE CONSTARÁN LAS 

PROPUESTAS TÉCNICAS ACEPTADAS PARA SU 
ANÁLISIS, ASÍ COMO LAS DESECHADAS Y SUS 
CAUSAS, MISMA QUE SERÁ FIRMADA POR TODOS 
LOS ASISTENTES AL EVENTO. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 

43 OBTIENE FOTOCOPIAS DEL ACTA Y ENTREGA A 
LOS ASISTENTES. ARCHIVA ORIGINAL EN 
EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN; ARCHIVA 
TEMPORALMENTE LOS SOBRES CON LAS 
PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y TURNA LAS 
PROPUESTAS TÉCNICAS AL ÁREA REQUIRENTE 
PARA SU ANÁLISIS. 

   
   

ÁREA 
REQUIRENTE 

44 RECIBE PROPUESTAS TÉCNICAS, EFECTÚA SU 
ANÁLISIS, DETERMINA LAS QUE NO CUMPLEN 
CON LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS Y ELABORA DICTAMEN TÉCNICO. 

   
 45 TURNA DICTAMEN Y PROPUESTAS TÉCNICAS AL 

ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD. 
   

ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 

46 RECIBE, REVISA Y ELABORA OFICIOS CON EL 
FALLO TÉCNICO; OBTIENE FOTOCOPIAS PARA 
ACUSE Y ARCHIVA LAS PROPOSICIONES 
TÉCNICAS. 

   
   
  EN REUNIÓN CON LOS LICITANTES, PREVIO A LA 

APERTURA DE SOBRES DE LAS PROPOSICIONES 
ECONÓMICAS: 

 47 ENTREGA A LOS LICITANTES, CUYA PROPUESTA 
TÉCNICA NO CUBRIÓ LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS, EL OFICIO DE FALLO TÉCNICO Y 
SOLICITA FIRMA DE RECIBIDO EN ACUSE Y LOS 
ARCHIVA EN EL EXPEDIENTE. 

   
 48 EXTRAE DE ARCHIVO LOS SOBRES CON LAS 

PROPOSICIONES ECONÓMICAS, EFECTUA SU 
APERTURA, DA LECTURA AL IMPORTE DE LAS 
MISMAS Y LEVANTA ACTA EN LA QUE SE HARÁ 
CONSTAR EL RESULTADO TÉCNICO, LAS 
PROPUESTAS ECONÓMICAS ACEPTADAS PARA 
SU ANÁLISIS, SUS IMPORTES, ASÍ COMO LAS QUE 
HUBIEREN SIDO DESECHADAS Y SUS CAUSAS, 
SIENDO FIRMADA LA MISMA POR TODOS LOS 
ASISTENTES AL EVENTO. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 

49 OBTIENE FOTOCOPIAS DEL ACTA Y LAS 
DISTRIBUYE, TURNA LAS PROPUESTAS 
ECONÓMICAS Y EL ORIGINAL DEL ACTA AL ÁREA 
DE ADQUISICIONES, SOLICITANDO LA 
ELABORACIÓN DEL CUADRO COMPARATIVO. 

   
   

ÁREA DE 
ADQUISICIONES 

50 OBTIENE SOBRES CON PROPUESTAS 
ECONÓMICAS Y ELABORA CUADRO 
COMPARATIVO, CON LA INFORMACIÓN DE LAS 
COTIZACIONES Y ENVÍA AL ADMINISTRADOR DE 
LA UNIDAD. ARCHIVA EL ACTA Y LAS 
PROPUESTAS ECONÓMICAS EN EL EXPEDIENTE 
DE LA LICITACIÓN. 

   
   
  CON LA PARTICIPACIÓN DE INVITADOS 

EXPERTOS EN LA MATERIA: 
ADMINISTRADOR 

DE LA UNIDAD 
51 ANALIZAN EL CUADRO COMPARATIVO DE LAS 

PROPUESTAS Y DETERMINAN LO CONDUCENTE. 
   
   
  NO CONSIDERAN QUE LAS PROPUESTAS DE 

PRECIO, CALIDAD, FECHA DE ENTREGA O 
FINANCIAMIENTO, SEAN ATRACTIVAS: 

   
  EFECTUAN LAS ACTIVIDADES Nos. 37, 38 Y 39. 
   
   
  SI EXISTEN PROPUESTAS ATRACTIVAS: 
 52 DETERMINAN AL(LOS) GANADOR(ES) Y 

ELABORAN DICTAMEN QUE SERVIRÁ DE BASE 
PARA EL FALLO (EN EL CUAL CONSTARÁ LA 
RESEÑA CRONOLÓGICA DE LOS ACTOS DEL 
PROCEDIMIENTO, EL ANÁLISIS DE LAS 
PROPOSICIONES Y LAS RAZONES PARA 
ADMITIRLAS O DESECHARLAS), ASI COMO LA 
MINUTA CON LAS RESOLUCIONES TOMADAS. 
DISTRIBUYE COPIAS ENTRE LOS ASISTENTES A 
LA REUNIÓN. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 

53 SOLICITA AL ÁREA DE ADQUISICIONES LA 
ELABORACIÓN DEL FALLO Y TURNA ORIGINALES 
DE LA MINUTA, DICTAMEN Y CUADRO 
COMPARATIVO DE PROPUESTAS. 

   
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
54 RECIBE DOCUMENTOS Y ELABORA EL FALLO DE 

LA LICITACIÓN, EN EL QUE SE INDICARÁ EL 
NOMBRE DE LOS LICITANTES CUYAS 
PROPUESTAS ECONÓMICAS FUERON DESECHADAS 
Y LAS RAZONES QUE SE TUVIERON PARA ELLO; 
NOMBRE DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS 
ECONÓMICAS FUERON DETERMINADAS COMO 
SOLVENTES Y NOMBRE DE LOS LICITANTES A 
QUIEN SE ADJUDICARÁN LOS CONTRATOS, 
IDENTIFICANDO CADA UNA DE LAS PARTIDAS, 
CONCEPTOS Y MONTOS ASIGNADOS, ASÍ COMO 
LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA FIRMA DEL 
CONTRATO, PRESENTACIÓN DE GARANTÍAS Y, EN 
SU CASO, ENTREGA DE ANTICIPOS, CONFORME A 
LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

   
 55 ELABORA OFICIOS, DIRIGIDOS A LOS LICITANTES 

QUE NO RESULTARON ADJUDICADOS, DONDE SE 
INFORMARÁN LAS RAZONES POR LAS CUALES 
SUS PROPUESTAS NO RESULTARON GANADORAS 
Y PREPARA ACUSES. ENVÍA FALLO, OFICIOS Y 
ACUSES AL ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD. 
ARCHIVA ORIGINALES DE LA MINUTA, DICTAMEN 
Y CUADRO COMPARATIVO DE PROPUESTAS. 

   
ADMINISTRADOR 

DE LA UNIDAD 
56 RECIBE EL FALLO, OFICIOS Y ACUSES, Y EN LA 

FECHA PREVISTA EN LAS BASES DE LICITACIÓN, 
EN JUNTA PÚBLICA, DA A CONOCER EL FALLO DE 
LA LICITACIÓN. ELABORA EL ACTA RESPECTIVA, 
LA CUAL SERÁ FIRMADA POR TODOS LOS 
ASISTENTES AL EVENTO. 

   
 57 OBTIENE FOTOCOPIA DEL ACTA Y DEL FALLO, 

ENTREGANDO UN TANTO A CADA ASISTENTE, ASÍ 
COMO EFECTUA ENTREGA DEL OFICIO A LOS 
LICITANTES NO GANADORES Y RECABA FIRMA DE 
RECIBIDO EN ACUSE. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 

58 TURNA AL ÁREA DE ADQUISICIONES, LOS 
ORIGINALES DEL ACTA Y EL FALLO, Y LOS 
ACUSES DE LOS OFICIOS ENTREGADOS Y 
ORIGINALES DE LOS NO ENTREGADOS. 

   
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
59 RECIBE LA DOCUMENTACIÓN Y, EN UN PLAZO NO 

MAYOR A LOS CINCO DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES AL FALLO, NOTIFICARÁ A LOS 
LICITANTES NO ASISTENTES EL RESULTADO DE 
LA LICITACIÓN. ARCHIVA DOCUMENTACIÓN EN 
EXPEDIENTE. 

   
 60 EN EL CASO DE FALLOS DE LAS LICITACIONES DE 

CARÁCTER INTERNACIONAL, REALIZADAS BAJO 
LA COBERTURA DE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO DE 
LOS TRATADOS, DENTRO DE LOS SETENTA Y 
DOS DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU 
EMISIÓN, LOS PUBLICARÁ EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. 

   
 61 REQUISITA EL FORMATO DE CONTROL DE LA 

DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
REGISTRO DE LICITACIONES Y REGISTRO DE 
PEDIDOS, E INTEGRA EN EL EXPEDIENTE. 

   
   
  EN CASO DE ADQUISICIÓN DE BIENES: 
  CONTINÚA CON LAS ACTIVIDADES 62 A LA 71. 
   
  EN CASO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS: 
  CONTINÚA CON LAS ACTIVIDADES 72 A LA 80. 
   
   
  ADQUISICIÓN DE BIENES: 
 62 ELABORA PEDIDO(S) EN ORIGINAL Y CUATRO 

COPIAS, CONSIDERANDO PARA TAL EFECTO, UN 
PEDIDO POR CADA PROVEEDOR ADJUDICADO; 
FIRMA DE FORMULADO Y TRAMITA 
AUTORIZACIÓN ANTE EL DIRECTOR Y EL 
ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

ÁREA DE 
ADQUISICIONES 

63 EN FECHA PROGRAMADA, RECIBE VISITA 
DEL(LOS) PROVEEDOR(ES) GANADOR(ES) Y 
SOLICITA SU FIRMA DE FORMALIZACIÓN EN EL 
PEDIDO ORIGINAL Y SUS COPIAS. 

   
 64 ENTREGA EL ORIGINAL DEL PEDIDO AL 

PROVEEDOR(ES) Y LE SOLICITA QUE, EN UN 
PLAZO NO MAYOR A LOS DIEZ DÍAS NATURALES, 
ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, 
CONTADOS A PARTIR DE ESE ACTO. DISTRIBUYE 
LAS COPIAS DEL PEDIDO EN LA SIGUIENTE 
FORMA: 

  - 1ª. COPIA.- PARA EL EXPEDIENTE. 
  - 2ª. COPIA.- PARA EL ÁREA SOLICITANTE. 
  - 3ª. COPIA.- PARA EL ÁREA DE RECURSOS 

FINANCIEROS. 
  - 4ª. COPIA.- PARA EL ÁREA DE ALMACENES E 

INVENTARIOS. 
   
  EN EL PLAZO INDICADO PARA LA ENTREGA DE 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
   
 65 RECIBE AL PROVEEDOR(ES), OBTIENE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, INTEGRA UNA 
COPIA EN EL EXPEDIENTE DE REGISTRO DE 
PEDIDOS Y EL ORIGINAL LO TURNA AL ÁREA DE 
RECURSOS FINANCIEROS, PARA SU GUARDA Y 
CUSTODIA. 

   
  ESTABLECE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL 

CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO: 
   
 66 RECIBE DEL ÁREA DE ALMACENES E 

INVENTARIOS, A MÁS TARDAR AL SIGUIENTE DÍA 
HÁBIL DE LA RECEPCIÓN DE BIENES, DOS COPIAS 
DEL AVISO DE ENTRADA DE MERCANCÍA AL 
ALMACÉN. 

   
 67 COTEJA Y VERIFICA QUE LOS BIENES RECIBIDOS, 

SEGÚN EL AVISO DE ENTRADA, CUMPLAN CON LO 
PACTADO EN EL PEDIDO Y EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  NO CUMPLE: 
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
68 DETERMINA LAS PENAS CONVENCIONALES A 

APLICAR, LAS CUALES NO EXCEDERÁN EL 
MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO Y ELABORA OFICIO, 
NOTIFICÁNDOLE AL PROVEEDOR LOS ASPECTOS 
QUE INCUMPLIÓ, TALES COMO QUE LOS BIENES 
NO CORRESPONDÍAN A LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, CLASE, TIPO Y CALIDAD REQUERIDAS, 
ENTREGA DE LOS MISMOS FUERA DE LOS 
PLAZOS ESTABLECIDOS O EN MENOR CANTIDAD 
A LO CONVENIDO, ASÍ COMO EL MONTO DE LAS 
SANCIONES ECONÓMICAS A DESCONTAR POR 
NOTA DE CRÉDITO. CABE SEÑALAR QUE DE 
PROCEDER LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
PEDIDO, SE APLICARÁ EL PROCEDIMIENTO 
DESCRITO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

   
   
 69 ENTREGA OFICIO, OBTIENE ACUSE Y LO ARCHIVA 

EN EXPEDIENTE, JUNTO CON COPIA DE LOS 
AVISOS DE ENTRADA. CONTINÚA CON LA 
ACTIVIDAD No. 70. 

   
   
  SI CUMPLE: 
 70 EN LA FECHA PACTADA EN EL PEDIDO Y LAS 

BASES DE LICITACIÓN, RECIBE DEL PROVEEDOR 
SUS FACTURAS Y, EN SU CASO, NOTAS DE 
CRÉDITO, PARA REVISIÓN. EMITE CONTRA RECIBO. 

   
   
 71 VERIFICA, CAPTURA EN SISTEMA, VALIDA CON 

SELLO Y FIRMA, RECABA FIRMA DE 
AUTORIZACIÓN DEL ADMINISTRADOR DE LA 
UNIDAD, OBTIENE COPIA DE LA FACTURA Y LA 
NOTA, LAS ARCHIVA EN EXPEDIENTE Y TURNA AL 
ÁREA DE RECURSOS FINANCIEROS LOS 
ORIGINALES, ACOMPAÑÁNDOLOS CON COPIA 
DEL PEDIDO Y DEL AVISO DE ENTRADA DE 
MERCANCÍA AL ALMACÉN. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  CONTRATACIÓN DE SERVICIOS: 
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
72 ELABORA, POR CADA PRESTADOR DE SERVICIOS 

ADJUDICADO, UN CONTRATO EN CUATRO 
TANTOS, LOS RUBRICA Y TURNA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, PARA 
SU REVISIÓN Y VISTO BUENO. 

   
 73 RECIBE CONTRATO CON VISTO BUENO DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y, EN 
FECHA PROGRAMADA, RECIBE VISITA DEL(LOS) 
PRESTADOR(ES) DE SERVICIOS Y RECABA SU 
FIRMA EN LOS CUATRO TANTOS, ASÍ COMO LE 
SOLICITA QUE, EN UN PLAZO NO MAYOR A LOS 
DIEZ DÍAS NATURALES, ENTREGUE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO, CONTADOS A PARTIR DE ESE 
ACTO. 

   
 74 RECABA FIRMAS DEL DIRECTOR Y 

ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD, RUBRICA Y 
DISTRIBUYE TRES TANTOS DEL CONTRATO EN LA 
SIGUIENTE FORMA: 

   
  1er. TANTO.- PARA EL EXPEDIENTE. 
  2°.   TANTO.- PARA EL ÁREA SOLICITANTE. 
  3er. TANTO.- PARA EL ÁREA DE RECURSOS 

FINANCIEROS. 
   
  EN EL PLAZO INDICADO PARA LA ENTREGA DE 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 75 RECIBE AL PRESTADOR(ES) DE SERVICIOS, LE 

ENTREGA UN TANTO DEL CONTRATO Y OBTIENE 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, DE LA CUAL 
INTEGRA UNA COPIA EN EL EXPEDIENTE DE 
REGISTRO DE PEDIDOS Y LA ORIGINAL LA TURNA 
AL ÁREA DE RECURSOS FINANCIEROS, PARA SU 
GUARDA Y CUSTODIA. 

   
  ESTABLECE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL 

CONTRATO: 
 76 RECIBE DEL ÁREA USUARIA REPORTES 

PERIÓDICOS SOBRE EL DESEMPEÑO Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  NO CUMPLE: 
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
77 DETERMINA LAS PENAS CONVENCIONALES A 

APLICAR, LAS CUALES NO EXCEDERÁN EL 
MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO Y ELABORA OFICIO, 
NOTIFICÁNDOLE AL PRESTADOR DE SERVICIOS 
LOS ASPECTOS QUE INCUMPLIÓ, ASÍ COMO EL 
MONTO DE LAS SANCIONES ECONÓMICAS A 
DESCONTARLE. CABE SEÑALAR QUE DE 
PROCEDER LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO, SE APLICARÁ EL PROCEDIMIENTO 
DESCRITO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

   
   
 78 ENTREGA OFICIO, OBTIENE ACUSE Y LO ARCHIVA 

EN EXPEDIENTE, JUNTO CON COPIA DE LOS 
REPORTES DE CUMPLIMIENTO. 

   
   
  SI CUMPLE: 
 79 EN LAS FECHAS PROGRAMADAS EN EL 

CONTRATO Y LAS BASES DE LICITACIÓN, RECIBE 
DEL PRESTADOR DE SERVICIOS SUS FACTURAS 
O RECIBOS DE HONORARIOS Y, EN SU CASO, 
NOTAS DE CRÉDITO, PARA REVISIÓN. EMITE 
CONTRA RECIBO. 

   
   
 80 VERIFICA, CAPTURA EN SISTEMA, VALIDA CON 

SELLO Y FIRMA, RECABA FIRMA DE VISTO BUENO 
DEL ÁREA USUARIA Y DE AUTORIZACIÓN DEL 
ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD, OBTIENE COPIA 
DE LA FACTURA O RECIBO DE HONORARIOS Y LA 
NOTA, LAS ARCHIVA EN EXPEDIENTE Y TURNA AL 
ÁREA DE RECURSOS FINANCIEROS LOS 
ORIGINALES, ACOMPAÑÁNDOLOS CON COPIA DE 
LOS REPORTES DE CUMPLIMIENTO. 

   
   
  FIN  DEL  PROCEDIMIENTO. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
COMITÉ DE ADQ. 
ARREN. Y SERV. 

ÁREA DE 
ADQUISICIONES 

ÁREA DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

    

 

CON ADMINISTRADOR., 
ELAB. CALENDARIO RECEP. 

Y TRÁM. REQ. Y TURNAN 
POR DIR. UNIDAD Y ARCH. 

5

RECIBE REQ., ASIGNA 
FOLIO Y DEVUELVE 
UNA COPIA AL ÁREA 

SOLICITANTE 
6 

NO

PROGRAMA 

3 

SELLA REQ., AFECTA 
PTDA. PSPTAL., ARCHIVA 

COPIA Y DEVUELVE 
ORIGINAL Y COPIA 

15 

EN 1ª. REUNIÓN ORD., 
AUT. EL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQS. Y 

SERVICIOS 
1 

0 

PREVISTO
ESTÁ 

RECIBE, REVISA 
Y CORROBORA 

SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL 

12 

REQ./OFICIO 0 
1/3

VERIFICA QUE LO 
SOLICITADO ESTÉ 
PREVISTO EN EL 

PROG. ANUAL ADQS. 
7 

RECIBE COTIZACIÓN, 
ADJUNTA A REQ. Y 
TURNA AL ÁREA DE 
REC. FINANCIEROS 

11 

SÍ 

INICIO 

AL INICIO DEL 
EJERCICIO FISCAL 

CALENDARIO 

DIR. 
UNIDAD 

ÁREAS 

REQ./OFICIO 0/2 

REQ./OFICIO 0/2

SOLICITA A 
PROVEEDORES QUE 
POR MEDIOS ELÉCT. 

REMITAN COTIZACIÓN 
10 

REQ./OFICIO 0/2 

COTIZACIÓN 

REQ./OFICIO 

0/2 

COTIZACIÓN 

SÍ 

ARCHIVA PROV. Y DE 
EXISTIR AHORRO 

PSPTAL. EFECTÚA ADQ. 
E INF. A SOL. POR OF. 

8 

REQ./OFICIO 0/2

OFICIO 
0 

ÁREAS 

SE CANCELA 
SOLICITUD Y 

DEVUELVE AL ÁREA 
REQUIRENTE 

9 

SÍ EXISTE 
AHORRO 

NO

REQ./OFICIO 0/2 

2 

2 

3 

0/2 

COTIZACIÓN 

NO

ANOTA EN REQ. 
NEGATIVA, DEVUELVE AL 
ÁREA DE ADQUISICIONES 

Y ARCHIVA COPIA 
13 

REQ./OFICIO 

REQ./OFICIO 0/2 

COTIZACIÓN 

A 

EXISTE 
SUFIC. 

REQ./OFICIO 0/1

COTIZACIÓN 

RECIBE, REVISA REQ., 
DEVUELVE COPIA A 

SOLICITANTE Y 
ARCHIVA ORIGINAL 

14 

ÁREAS 

ACTA SESIÓN 

AUT. CREACIÓN SUBCOM. 
REV. BASES, DESIGNA 

INTEGRANTES Y 
ASESORES DE UNID. 

2 

PROGRAMA 

PROGRAMA 

ELABORA ACTA, DA 
COPIA ASISTENTES Y 
TURNA SRÍA. ADMIVA. 

P/ENVÍO UNIDADES 
3 

SRÍA. 
ADMIVA.

4 
ASIST. 

1 

PROGRAMA 

ACTA SESIÓN 

1 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
ADMINISTRADOR 

DE LA UNIDAD 
COMITÉ DE ADQ., 

ARREND. Y SERVS. 
   

 

SRÍA. 
ADMIVA.

RECIBE CONC., ANALIZA Y 
DEFINE PROCEDIMIENTO 
PARA LA ADQUISICIÓN O 

CONTRATACIÓN 
18

ELABORA CONC. DE 
REQ., TURNA AL 
ADMINISTRADOR 

Y ARCHIVA 
17 

NO 

RECIBE Y REVISA QUE 
CONTENGA SELLO DE 

AUTORIZACIÓN 
PRESUPUESTAL 

16 

PLAZO 
RED. 

SE REÚNE, ANALIZA Y 
AUTORIZA CASOS DE 

REDUCCIÓN DE PLAZOS 
DE LICITACIONES 

21 

REQ./OFICIO 
0 

RECIBE, VERIFICA, 
ELAB. CONV. Y BASES, 

TURNA Y ARCHIVA 
CONC. DE REQ. Y ACTA 

24 

RECIBE BASES Y 
TURNA AL ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
26

CONCENTR. 

PROC. 
V. 2 Ó 3 

CONCENTR. 

CONCENTR. 

ACTA 

SÍ 

A TRAVÉS DE DIR. 
UNIDAD, SOLIC. A SRÍA. 
ADMIVA., CONVOQUE A 
REUNIÓN COMITÉ ADQ. 

20 

CONCENTR. 

RECIBE, TURNA AL 
ÁREA DE ADQ. Y LE 
SOLICITA ELB. DE 
CONV. Y BASES 

23 

CONCENTR. 

4 

NO 

ELABORA Y FIRMA ACTA 
CON ACUERDOS, 

ENTREGA COPIAS Y 
TURNA ORIGINAL 

22 

CONCENTR. 

B 

CONCENTR. 

DETERMINA SI SE 
JUSTIFICA REDUCIR 

PLAZOS DE LA 
LICITACIÓN 

19 

ASIST. 

A 

REQ./OFICIO 0/1 

COTIZACIÓN 

0/1 

COTIZACIÓN 

CONCENTR. 

PROC. 
LIC. PUB. 

SÍ 

ACTA ACTA 

RECIBE Y TURNA 
BASES AL SUBCOMITÉ 

DE REVISIÓN 
25 

CONV/BASES

CONV/BASES

CONV/BASES

SUB. 
REV. 

CONV/BASES

RECIBE, ADECUA, 
PUBLICA 

CONVOCATORIA Y 
EMITE BASES 

27 

4 

A.1
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
ADMINISTRADOR 

DE LA UNIDAD 
  

 

RECIBE RELACIÓN, EN SU 
CASO, PREPARA DOC., 
ORGANIZA Y ARCHIVA 

31

RECIBE DE INTS. 
COPIA RECIBO PAGO, 

ENTREGA BASES Y 
ARCHIVA RECIBO 

29 

RECIBE INTERESADOS, 
REVISAN BASES E 
INSTRUYE PARA 

SU COMPRA 
28 

1 PROP. 
RECIBE 

NOTIFICA POR RELAC. 
LOS INTER. QUE 

COMPRARON BASES Y 
ARCHIVA COPIA 

30 

ABRE SOBRES 
PROPUESTAS 

TÉCNICAS Y VERIFICA 
40

RELACIÓN 

ELAB. ACTA, RECABA 
FIRMA DE ASIST. Y 
ENTREGA COPIA 

33

ACTA 

CON ÁREA DE ADQS. 
COMUNICA POR OF. A 

INASIST. MODIFIC. 
34

ACTA 

CELEBRA JUNTA 
DE ACLARACIÓN 

DE DUDAS 
32

B 

SÍ 

OFICIO 

ACTA 

RECIBE SOBRES DE 
PROPUESTAS TÉC. Y 

ECONÓMICAS 
36 

PROPUESTA 

A PARTIR PUBLIC. 
CONVOCATORIA 

BASES 

BASES 

RECIBO 

INTER. 

3 DÍAS ANTES 
JUNTA ACLARAC. 

RELACIÓN 

ASIST. 

NO 
ASIST. 

TURNA ÁREA ADQ. ACTA P/ 
ARCHIVO E INV. A REQ. 

A PARTICIPAR 
35

ACTA 

C 

PROPUESTA 

ACTA 

NO 
DECLARA DESIERTA, 

ELAB., DA ACTA, ARCH. Y 
REINICIA C/ACTIV. 19 

37 

A.1 

NOPOR 2ª. 
OCASIÓN 

PROC. 
V.2 Ó 3 

SÍ 

ACTA 

5 

5 

5 

38 

39 

ASIST. 

B.1 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA 

REQUIRENTE 
ADMINISTRADOR 

DE LA UNIDAD 
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
   

 

C 

RUBRICAN TÉC. ACEP. 
Y SOBRES DE ECON. 

POR ASISTENTES 
41

PROPUESTA 

ELABORA ACTA C/PR. 
TÉCNICAS ACEPTADAS 

Y LA FIRMAN ASIST. 
42

PROPUESTA 

ACTA 

ENTREGA COPIA ACTA, 
ARCH. ORIG. Y TEMP. 
ECÓN. Y TURNA TÉC. 

43

PROPUESTA 
ACTA 

ASIST. 

RECIBE PROP. 
TÉCNICAS, ANALIZA Y 
ELABORA DICTAMEN 

TÉCNICO 
44 

PROPUESTA 

DICTAMEN 

TURNA DICTAMEN 
Y 

PROPUESTAS 
TÉCNICAS 

45 
PROPUESTA 

DICTAMEN 

PROPUESTA 

DICTAMEN 

RECIBE, REV. Y ELAB. 
OFIC. C/FALLO TÉC., 
ARCHIVA DIC. Y TÉC. 

46

OFICIO 
ACUSE 

ENTREGA A LIC. OF. DE 
FALLO TÉC., OBTIENE 

ACUSE Y ARCHIVA 
47

OFICIO 
ACUSE 

LICIT. 

EXTRAE Y ABRE PROP. 
ECON., LEVANTA ACTA 

Y LA FIRMAN 
48

PROPUESTA 

ACTA 

ASIST. 

PROPUESTA 

ACTA 

DISTRIBUYE COPIAS 
ACTA Y TURNA PROP. 
ECON. Y ORIG. ACTA 

49

ASIST. 

RECIBE PROP. ECON., 
ELABORA CUADRO 

COMP., ARCHIVA ACTA 
Y PROP. EC., Y TURNA 

50 

PROPUESTA 

ACTA 
CUADRO 

6 

D 

6 

ASIST. 

ASIST. 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ADMINISTRADOR 

DE LA UNIDAD 
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
  

 

D 

CON EXPERTOS 

CUADRO 

ANALIZAN CUADRO 
COMP. Y DETERMINAN 

LO CONDUCENTE 
51

PROP. 
ATRACT. 

NO 

SÍ 

B.1

DETERMINA GANADOR, 
ELAB. DICTAMEN Y 

MINUTA, Y DA COPIAS 
52

MINUTA 

CUADRO 
DICTAMEN 

ASIST. 

SOLICITA ELAB. FALLO 
Y TURNA DOCUMENTOS 

ORIGINALES 
53

CUADRO 
DICTAMEN 
MINUTA 

RECIBE Y ELABORA 
FALLO DE LA 
LICITACIÓN 

54

CUADRO 
DICTAMEN 
MINUTA 
FALLO 

ELAB. OFIC. P/NO ADJUD., 
PREPARA ACUSES, 
ARCHIVA Y TURNA 

55
CUADRO 
DICTAMEN 
MINUTA 
FALLO 

RECIBE DOCTOS., 
COMUNICA FALLO, 

ELAB. ACTA Y FIRMAN 
56

FALLO 
OFICIO/ACUSE
ACTA 

ASIST. 

ENTREGA OFICIO, 
COPIA ACTA Y FALLO, Y 

RECABA ACUSE 
57

FALLO 
OFICIO/ACUSE
ACTA 

FALLO 
OFICIO/ACUSE 
ACTA 

TURNA ORIGINALES DE 
ACTA, FALLO, OF. NO 
ENTREG. Y ACUSES 

58

ASIST. 

7 

7 

OFICIO/ACUSE

RECIBE DOCUMENTACIÓN, 
NOTIFICA FALLO A NO 

ASISTENTES Y ARCHIVA 
59

FALLO 
OFICIO/ACUSE 
ACTA 

P/FALLOS INTL., ESTE SE 
PUBLICARÁ EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FED. 
60

NO 
ASIST. 

FALLO 

D. O. F. 

REQUISITA EN EXPEDIENTE 
FORMATOS DE REG. DE 
LICITAC. Y DE PEDIDOS  

61
REG. LICITAC. 
REG. PEDIDO 

E 
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V.1 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
 

 

ADQUISICIÓN BIENES 

E 

ELABORA PEDIDO Y 
TRAMITA AUT. C/ DIR. Y 

ADMINIST. UNIDAD 
62

PEDIDO 
COPIAS 

1/4 

DIR. 
UNIDAD 

ADM. 
UNIDAD 

RECIBE A PROVEEDOR 
Y FIRMA PEDIDO 

ORIGINAL Y COPIAS 
63

PEDIDO 
COPIAS 

1/4 PROV. 

ENTREGA PEDIDO A 
PROVEED., SOLICITA 
GTÍA. Y DIST. COPIAS 

64
PEDIDO 
COPIAS 

1/4 

PROV. 

- EXP. 
- SOLIC. 
- R. FIN. 
- ALM. RECIBE GTÍA., TURNA 

ORIG. A REC. FINANC. Y 
ARCHIVA COPIA EN EXP. 

65

GARANTÍA 
COPIA 

REC. 
FINANC. 

RECIBE DE ALMACÉN 
EL AVISO DE ENTRADA 

DE MERCANCÍA 
66

AVISO ENT 1/2 ALM. E 
INVENT. 

VERIFICA QUE LO 
RECIBIDO CUMPLA CON 

PEDIDO Y BASES 
67

AVISO ENT 1/2 

8 

NO

SÍ 

CUMPLE 

DETERMINA PENAS 
CONV. Y ELABORA OF. 

P/NOTIFICAR PROV. 
68

AVISO ENT 

OFICIO/ACUSE

1/2 

AVISO ENT 1/2 

OFICIO/ACUSE

ENTREGA OF., OBTIENE 
ACUSE Y ARCH. EN 

EXP. C/ AVISO ENTR. 
69

PROV. 

8 

RECIBE FACTURA DE 
PROVEEDOR Y EMITE 

CONTRA RECIBO 
70

AVISO ENT 1/2 

FACTURA 
CONTREC 

PROV. 

PEDIDO 

AVISO ENT 
FACTURA 

VERIFICA, CAPTURA, 
RECABA AUTOR., TURNA 

A REC. FINANC. Y ARCH. 
71REC. 

FINANC. 

ADM. 
UNIDAD 

CONTR. SERVICIOS 

CONTRATO 0/4 

ELABORA CONTRATO Y 
TURNA A JURÍDICO 

P/REVISIÓN Y Vo. Bo. 
72

RECIBE CONTRATO, 
RECABA FIRMA PREST. 

Y SOLICITA GTÍA. 
73

SUB. 
JURÍDICA

CONTRATO 0/4 PREST. 

9 

9 

RECABA FIRMA C/ DIR. 
Y ADMINISTRADOR DE 

UNIDAD Y DIST. COPIAS 
74
1/2 CONTRATO 

D. U. 
A. U. 

- EXP. 
- SOLIC. 
- R. FIN. ENTREGA CONTRATO, 

OBTIENE GTÍA., TURNA 
ORIG. A R. FIN. Y ARCH. 

75

CONTRATO 1/2 

GARANTÍA 

PREST. 

REC. 
FINANC. 

RECIBE DE ÁREA 
USUARIA, REPORTE DE 

CUMPLIMIENTO 
76

REPORTE 

CUMPLE 

DETERMINA PENAS 
CONV. Y ELABORA OF. 
P/NOTIFICAR PREST. 

77

REPORTE 
OFICIO/ACUSE

ENTREGA OF., OBTIENE 
ACUSE Y ARCH. EN 
EXP. C/REPORTE 

78
REPORTE 
OFICIO/ACUSE

PREST. 

NO 

REPORTE 
FACTURA 

CONTREC. 

RECIBE FACTURA DE 
PRESTADOR Y EMITE 

CONTRA RECIBO 
79

REPORTE 
FACTURA 

VERIF., CAP. Y RECABA 
Vo. Bo. USUARIO Y AUT., 
TURNA A R. F. Y ARCH. 

80
REC. 

FINANC. 

USUAR. 
ADM. 

TÉRMINO 

SÍ 
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V. 2   PROCEDIMIENTO  PARA  LA  ADQUISICIÓN  DE  BIENES  Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
 
 
 
 
 

V. 2. 1  RESPONSABLES  DE  SU  APLICACIÓN. 
 
 
 
 
A) RESPONSABLES DE SU INSTRUMENTACIÓN: 
 

• ÁREA DE ADQUISICIONES. 
 
 
 
 
 
B) CORRESPONSABLES DE  SU APLICACIÓN. 
 

• DIRECTOR DE LA UNIDAD. 
 

• ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD. 
 

• COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
CINVESTAV. 

 
• ÁREA DE RECURSOS FINANCIEROS. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 

V. 2. 2   O  B  J  E  T  I  V  O. 
 
 
 
 
 

SISTEMATIZAR LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR PARA LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS, A TRAVÉS DE INVITACIÓN A CUANDO 

MENOS TRES PERSONAS, CON EL OBJETO DE COADYUVAR, A LAS UNIDADES 

FORÁNEAS DEL CINVESTAV, EN LA CORRECTA APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN 

VIGENTE, ASÍ COMO EN LA INTEGRACIÓN DE CONTROLES ADMINISTRATIVOS 

QUE GARANTICEN LA CORRECTA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
 
 

V. 2. 3   NORMAS  DE  OPERACIÓN. 
 
 
â EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

CINVESTAV, DICTAMINARÁ, PREVIAMENTE A LA INICIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, SOBRE LA PROCEDENCIA DE NO CELEBRAR LICITACIONES 
PÚBLICAS POR ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE 
EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y ANALIZARÁ 
TRIMESTRALMENTE EL INFORME DE LA CONCLUSIÓN DE LOS CASOS 
DICTAMINADOS, LOS RESULTADOS GENERALES DE LAS ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y, EN SU CASO, RECOMENDAR LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR EL PROBABLE INCUMPLIMIENTO DE 
ALGUNA DISPOSICIÓN JURÍDICA O ADMINISTRATIVA. 

 
 
â INVARIABLEMENTE, CADA QUE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EFECTÚE UNA REUNIÓN PARA TOMAR 
DETERMINACIONES EN MATERIA DE ADQUISICIONES O CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS, DEBERÁ LEVANTARSE “ACTA”, QUE SERÁ FIRMADA POR TODOS 
LOS QUE HUBIEREN ASISTIDO, MISMA QUE SE APROBARÁ A MÁS TARDAR EN 
LA REUNIÓN ORDINARIA INMEDIATA POSTERIOR. EN DICHA “ACTA” SE 
DEBERÁ SEÑALAR EL SENTIDO DEL ACUERDO POR LOS MIEMBROS CON 
DERECHO A VOTO Y LOS COMENTARIOS RELEVANTES DE CADA CASO. LOS 
ASESORES E INVITADOS FIRMARAN EL “ACTA”, COMO CONSTANCIA DE SU 
PARTICIPACIÓN. 

 
 
â LAS UNIDADES FORÁNEAS PODRÁN CONVOCAR, ADJUDICAR O CONTRATAR 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, SOLAMENTE CUANDO 
CUENTEN CON LA AUTORIZACIÓN GLOBAL O ESPECÍFICA, POR PARTE DE LA 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DEL CINVESTAV, DEL PRESUPUESTO DE 
INVERSIÓN Y DE GASTO CORRIENTE, CONFORME A LOS CUALES DEBERÁN 
PROGRAMARSE LOS PAGOS RESPECTIVOS. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
 
 
â LAS UNIDADES FORÁNEAS, BAJO LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 

41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, PODRÁN OPTAR POR CELEBRAR CONTRATOS O PEDIDOS, A 
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS, SIEMPRE Y CUANDO DICHA OPCIÓN SE ENCUENTRE FUNDADA Y 
MOTIVADA, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, 
EN CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y 
HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES AL ESTADO. EL 
ACREDITAMIENTO DE LOS CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICACIÓN 
DE LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE ESTE PROCEDIMIENTO, DEBERÁ 
CONSTAR POR ESCRITO Y ESTARÁ FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA 
USUARIA O REQUIRENTE DE LOS BIENES Y SERVICIOS. 

 
â SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LAS 

UNIDADES FORÁNEAS, PODRÁN CONTRATAR ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, A TRAVÉS DE INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS, CUANDO EL IMPORTE DE CADA OPERACIÓN NO 
EXCEDA LOS MONTOS MÁXIMOS QUE AL EFECTO SE ESTABLECERÁN EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, SIEMPRE QUE LAS 
OPERACIONES NO SE FRACCIONEN PARA QUEDAR COMPRENDIDAS EN LOS 
SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
â LA SUMA TOTAL DE LAS OPERACIONES QUE SE REALICEN BAJO LOS 

PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y/O 
DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, NO PODRÁN EXCEDER EL VEINTE POR CIENTO 
DEL PRESUPUESTO DE ADQUISICIONES,  ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
AUTORIZADO A LAS UNIDADES EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

 
â EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS, SE INVITARÁ A PARTICIPAR A PERSONAS QUE CUENTEN CON 
CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS 
TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, Y CUYAS 
ACTIVIDADES COMERCIALES O PROFESIONALES ESTÉN RELACIONADOS 
CON LOS BIENES O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRARSE. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 

â SE PODRÁN EFECTUAR INVITACIONES INTERNACIONALES A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS, CUANDO ELLO RESULTE OBLIGATORIO, PRODUCTO DE 
TRATADOS; QUE PREVIA INVESTIGACIÓN DE MERCADO REALIZADA POR LA 
ENTIDAD, NO EXISTA OFERTA DE PROVEEDORES NACIONALES RESPECTO A 
BIENES O SERVICIOS EN CANTIDAD O CALIDAD REQUERIDAS O SEA 
CONVENIENTE EN TÉRMINOS DE PRECIO; QUE HABIÉNDOSE REALIZADO UNA DE 
CARÁCTER NACIONAL, NO SE PRESENTE ALGUNA PROPUESTA O NINGUNA 
CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS Y, CUANDO ASÍ SE ESTIPULE 
PARA LAS CONTRATACIONES FINANCIADAS CON CRÉDITOS EXTERNOS 
OTORGADOS AL GOBIERNO FEDERAL O CON SU AVAL. 

â LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, INICIA CON LA 
ENTREGA DE LA PRIMERA INVITACIÓN A LOS LICITANTES Y CONCLUYE CON 
EL FALLO CORRESPONDIENTE. 

â A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA PRIMERA INVITACIÓN A LOS LICITANTES, 
LAS UNIDADES FORÁNEAS, CON INDEPENDENCIA DE LAS PERSONAS QUE 
PRETENDA INVITAR, DEBERÁN MOSTRAR AL PÚBLICO EN UN LUGAR VISIBLE 
DE SUS OFICINAS, LA INVITACIÓN QUE PERMITA LA PARTICIPACIÓN A 
CUALQUIER INTERESADO. 

â EN LOS CASOS QUE SE DECLARE DESIERTA UNA INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS O, EN SU CASO, SE DETERMINE SU CANCELACIÓN, EL COMITÉ 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, DEBERÁ ELABORAR UN 
ACTA, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR TODOS LOS ASISTENTES AL EVENTO. 

â SI POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, SE DECLARA DESIERTA UNA 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS EN DOS OCASIONES, EL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES,  ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, PODRÁ 
AUTORIZAR QUE LA ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS, SE EFECTÚE 
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

â LAS BASES DE LAS INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, 
PODRÁN ENTREGARSE GRATUITAMENTE, SIEMPRE QUE ASÍ SE INDIQUE EN 
LAS INVITACIONES RESPECTIVAS. 

â LAS BASES DE LAS INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES PERSONAS QUE 
EMITA EL ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD, DEBERÁN CONTENER COMO 
MÍNIMO LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
 
â EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS SE 

SUJETARÁ A LO SIGUIENTE: 

4 EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE 
LLEVARÁ A CABO EN DOS ETAPAS, PARA LO CUAL LA APERTURA DE LOS 
SOBRES PODRÁ EFECTUARSE SIN LA PRESENCIA DE LOS LICITANTES, 
PERO INVARIABLEMENTE DEBERÁ ESTAR PRESENTE UN 
REPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA INTERNA EN EL CINVESTAV. 

4 PARA LLEVAR A CABO LA ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE, SE 
DEBERÁ CONTAR CON UN MÍNIMO DE TRES PROPUESTAS 
SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE TÉCNICAMENTE, MISMAS QUE DEBERÁN 
CONSIDERARSE POR CADA UNA DE LAS PARTIDAS O CONCEPTOS 
SOLICITADOS. 

4 EN CASO DE QUE NO SE PRESENTEN LAS TRES PROPUESTAS TÉCNICAS 
EN ALGUNA PARTIDA, ÉSTA SE DECLARARÁ DESIERTA Y SE PROCEDERÁ 
A CELEBRAR UN NUEVO PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, SEGÚN 
CORRESPONDA. 

4 EN LAS INVITACIONES SE INDICARÁN, COMO MÍNIMO, LA CANTIDAD Y 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS REQUERIDOS, PLAZO Y 
LUGAR DE ENTREGA, ASÍ COMO CONDICIONES DE PAGO. 

4 LOS PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SE 
FIJARÁN PARA CADA OPERACIÓN ATENDIENDO AL TIPO DE BIENES O 
SERVICIOS REQUERIDOS, ASÍ COMO A LA COMPLEJIDAD PARA 
ELABORAR LA PROPUESTA. 

 
â LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS DE LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN 

CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE 
LA INVITACIÓN Y NO SE RECIBIRÁ NINGUNA, FUERA DE LAS FECHAS 
SEÑALADAS EN LAS BASES. 

 
â EL DIRECTOR DE LA UNIDAD, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DE LA MISMA, 

EFECTUARÁ LAS ACTIVIDADES DE RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES Y 
OTRAS QUE CONSIDERE NECESARIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
 
â CUALQUIER ANÁLISIS DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, PARA 

DETERMINAR GANADOR, INVARIABLEMENTE DEBERÁ REALIZARSE A TRAVÉS 
DE CUADRO COMPARATIVO Y, DE CONSIDERARSE NECESARIO, CON LA 
INTERVENCIÓN DE INVITADOS EXPERTOS EN LA MATERIA. 

 
â LAS UNIDADES FORÁNEAS EMITIRÁN UN DICTAMEN QUE SERVIRÁ COMO 

BASE PARA EL FALLO, EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR UNA RESEÑA 
CRONOLÓGICA DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO, EL ANÁLISIS DE LAS 
PROPUESTAS Y LAS RAZONES PARA ADMITIRLAS O DESECHARLAS. 

 
â LA FORMA DE DAR A CONOCER EL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO 

MENOS TRES PERSONAS, SERÁ A TRAVÉS DE JUNTA PÚBLICA, A LA QUE 
PODRÁN ASISTIR LIBREMENTE LOS PARTICIPANTES, LEVANTÁNDOSE EL 
ACTA QUE FIRMARÁN LOS ASISTENTES, A QUIENES SE ENTREGARÁ COPIA 
DE LA MISMA. LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ SU 
CONTENIDO Y EFECTOS. CABE SEÑALAR, QUE EN LOS CASOS DE 
INVITACIONES INTERNACIONALES QUE SE REALICEN BAJO LA COBERTURA 
DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 
DE LOS TRATADOS, LOS FALLOS SE PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, DENTRO DE LOS 72 DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE 
SU EMISIÓN. 

 
â EN EL MISMO ACTO DE FALLO, LAS UNIDADES PROPORCIONARÁN POR 

ESCRITO A LOS LICITANTES LA INFORMACIÓN ACERCA DE LAS RAZONES 
POR LAS CUALES SU PROPUESTA NO RESULTÓ GANADORA. 

 
â CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE 

CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, LAS UNIDADES FORÁNEAS, 
A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE CAPTURA, MEDIANTE TRANSMISIÓN 
ELECTRÓNICA O EN MEDIO MAGNÉTICO, PROPORCIONARÁ A DICHA 
DEPENDENCIA, LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS INVITACIONES, TALES 
COMO LAS MODIFICACIONES,  LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE 
ACLARACIONES Y DE VISITA A INSTALACIONES, FALLOS O CANCELACIONES, 
ASÍ COMO LOS DATOS RELEVANTES DE LOS CONTRATOS ADJUDICADOS. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 

â EL ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD DEBERÁ CONTAR CON EXPEDIENTES DE 
REGISTRO DE LAS INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y 
UNO DE REGISTRO DE PEDIDOS O CONTRATOS POR CADA ADJUDICACIÓN 
QUE SE REALICE MEDIANTE EL CITADO PROCEDIMIENTO. 

â SIN EXCEPCIÓN, TODO CONTRATO QUE SE PRETENDA EFECTUAR ENTRE UN 
PROVEEDOR Y LAS UNIDADES, DEBERÁ SER ELABORADO EN CUATRO 
TANTOS, TURNÁNDOSE A LA SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA 
SU REVISIÓN Y VISTO BUENO, PARA QUE UNA VEZ CUMPLIDOS ESTOS 
REQUISITOS, SEAN FIRMADOS POR EL PROVEEDOR Y DIRECTOR DE LA 
UNIDAD, ASÍ COMO RUBRICADOS POR EL ADMINISTRADOR Y EL ÁREA DE 
ADQUISICIONES DE LA UNIDAD. 

â LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, ANUALMENTE, DEBERÁ COMUNICAR CON 
OPORTUNIDAD A TODAS LAS UNIDADES FORÁNEAS, LA FECHA DE CIERRE 
DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL , A FIN DE QUE ESTAS LLEVEN A CABO LOS 
AJUSTES QUE PROCEDAN EN LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS 
QUE TENGAN PROGRAMADOS. 

â LAS UNIDADES NO PODRÁN ADQUIRIR DIRECTAMENTE, YA SEA A TRAVÉS DE 
RECURSOS PROPIOS O DE FONDO REVOLVENTE, NINGÚN BIEN O SERVICIO 
QUE SE ENCUENTRE CONTEMPLADO EN LAS PARTIDAS DE LOS CAPÍTULOS 
3000 “SERVICIOS GENERALES” Y 5000 “BIENES MUEBLES E INMUEBLES”. 

â LOS PROVEEDORES ADJUDICADOS DEBERÁN ENTREGAR, OPORTUNAMENTE, 
LAS FIANZAS DE CUMPLIMIENTO PARA LOS PEDIDOS Y CONTRATOS 
ASIGNADOS, TAL Y COMO LO ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 

â LAS UNIDADES PODRÁN, DENTRO DE SU PRESUPUESTO APROBADO Y 
DISPONIBLE, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y 
EXPLÍCITAS Y SIN NECESIDAD DE VOLVER A INVITAR, ACORDAR EL 
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE LOS BIENES CONTRATADOS, MEDIANTE 
MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS VIGENTES, DENTRO DE LOS DOCE 
MESES POSTERIORES A SU FIRMA, SIEMPRE QUE EL MONTO TOTAL DE 
DICHAS MODIFICACIONES, NO REBASE EN CONJUNTO, EL VEINTE POR 
CIENTO DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES 
ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE Y EL PRECIO IGUAL AL PACTADO. MISMO 
PORCENTAJE, SERÁ APLICABLE A LAS MODIFICACIONES POR AMPLIACIÓN 
DE VIGENCIA A LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
DEPENDENCIA: ADMINISTRADOR DE 
LA UNIDAD. 

ÁREA: ADQUISICIONES. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  AL INICIO DEL EJERCICIO FISCAL: 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS 

1 EN LA PRIMERA REUNIÓN ORDINARIA, 
AUTORIZARÁ EL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS, TANTO DE 
OFICINAS CENTRALES COMO DE UNIDADES 
FORÁNEAS. 

   
   
 2 AUTORIZARÁ LA CREACIÓN, INTEGRACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITÉ ENCARGADO 
DE REVISIÓN DE BASES DE INVITACIONES Y 
DESIGNARÁ A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
LO CONFORMARÁN, ASÍ COMO AQUELLOS QUE 
ASESORARÁN A LAS UNIDADES FORÁNEAS EN 
LOS PROCESOS QUE SIGAN PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS.. 

   
   
 3 ELABORAN ACTA, LA FIRMAN, OBSEQUIAN COPIA 

A LOS ASISTENTES A LA REUNIÓN Y A LA 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, PARA SU 
REMISIÓN A LAS UNIDADES FORÁNEAS. 

   
   

SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA 

4 RECIBE, ENVÍA A LAS UNIDADES FORÁNEAS, SU 
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS AUTORIZADO, ASÍ COMO EL DETALLE 
DEL PRESUPUESTO QUE LES FUE ASIGNADO Y 
ACTA DEL COMITÉ. 

   
   

ÁREA DE 
ADQUISICIONES 

5 RECIBE Y CONJUNTAMENTE CON EL ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD, ELABORA CALENDARIO PARA LA 
RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE REQUISICIONES DE 
COMPRA Y/O SOLICITUD DE CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS, COMUNICÁNDOLO, A TRAVÉS DEL 
DIRECTOR DE LA UNIDAD, A LAS ÁREAS QUE LA 
INTEGRAN Y ARCHIVA ACTA Y PROG. ANUAL ADQS. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

ÁREA DE 
ADQUISICIONES 

6 EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS, RECIBE DE LAS 
ÁREAS DE LA UNIDAD, EL FORMATO 
DENOMINADO “REQUISICIÓN DE COMPRA” U 
OFICIO SOLICITANDO LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS, AMBOS EN ORIGINAL Y TRES COPIAS. 
ASIGNA NÚMERO PROGRESIVO DE FOLIO Y 
DEVUELVE UNA COPIA SELLADA AL ÁREA 
SOLICITANTE. 

   
 7 VERIFICA QUE LO SOLICITADO SE ENCUENTRE 

PREVISTO EN EL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES. 

   
  NO SE ENCUENTRA PREVISTO EN EL PROGRAMA 

ANUAL DE ADQUISICIONES: 
 8 MANTIENE EN ARCHIVO PROVISIONAL Y 

DEPENDIENDO DE LOS AHORROS 
PRESUPUESTALES QUE SE OBTENGAN PODRÁ 
EFECTUARSE LA COMPRA, BAJO ALGUNO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, INFORMANDO ESTE HECHO, POR 
OFICIO, AL ÁREA SOLICITANTE. 

   
 9 PARA EL SUPUESTO DE CONTAR CON AHORROS 

PRESUPUESTALES, SE INICIARÁ CON LA 
ACTIVIDAD No. 10. EN CASO CONTRARIO, SE 
CANCELARÁ LA SOLICITUD Y SERÁ DEVUELTA AL 
ÁREA REQUIRENTE. 

   
  SI SE ENCUENTRA PREVISTO EN EL PROGRAMA 

ANUAL DE ADQUISICIONES: 
 10 SOLICITA, VÍA TELEFÓNICA, AL PROVEEDOR(ES) 

POTENCIAL(ES), QUE POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, LE REMITAN LA COTIZACIÓN DE 
LOS BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS. 

   
 11 RECIBE COTIZACIÓN DEL PROVEEDOR, LA ADJUNTA 

A LA REQUISICIÓN DE COMPRA O SOLICITUD DE 
SERVICIO Y TURNA AL ÁREA DE RECURSOS 
FINANCIEROS. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 
ÁREA DE RECURSOS 

FINANCIEROS 
12 RECIBE, REVISA Y CORROBORA SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL. 
   
   
  NO SE CUENTA CON SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL: 
 13 ANOTA EN LA REQUISICIÓN U OFICIO, LA 

NEGATIVA, DEVUELVE AL ÁREA DE 
ADQUISICIONES Y ARCHIVA COPIA. 

   
   

ÁREA DE 
ADQUISICIONES 

14 RECIBE, REVISA EL REQUERIMIENTO U OFICIO Y 
DEVUELVE LA COPIA AL ÁREA SOLICITANTE, 
EXPLICANDO LA RAZÓN DE LA NO ADQUISICIÓN O 
CONTRATACIÓN. ARCHIVA ORIGINAL. 

   
   
  SI EXISTE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL: 

ÁREA DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

15 SELLA EL FORMATO DE REQUISICIÓN DE 
COMPRA Y/O EL OFICIO DE SOLICITUD DE 
SERVICIOS, AFECTA A NIVEL DE COMPROMETIDO 
LA CORRESPONDIENTE PARTIDA PRESUPUESTAL, 
ARCHIVA COPIA Y DEVUELVE AL ÁREA DE 
ADQUISICIONES EL ORIGINAL Y UNA COPIA. 

   
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
16 RECIBE, REVISA QUE CONTENGA EL SELLO DE 

AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL. 
   
 17 ELABORA CONCENTRADO DE REQUISICIONES 

APROBADAS, DESGLOSADO POR PARTIDAS 
HOMOGENEAS, LO TURNA AL ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD Y ARCHIVA. 

   
ADMINISTRADOR 

DE LA UNIDAD 
18 RECIBE CONCENTRADO, ANALIZA Y DEFINE EL 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA 
ADQUISICIÓN O CONTRATACIÓN DE LOS BIENES 
Y SERVICIOS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 26, 27 Y 42 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  NO PROCEDE LLEVAR A CABO INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS: 

ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 

 EFECTUA LA ADQUISICIÓN DE BIENES O 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, A TRAVÉS DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA (VER 
PROCEDIMIENTO V.1) O EL DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA (VER PROCEDIMIENTO V.3), SEGÚN 
CORRESPONDA. 

   
  SI PROCEDE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS 

TRES PERSONAS: 
 19 ELABORA EL ESCRITO QUE ACREDITE LOS 

MOTIVOS Y LOS CRITERIOS QUE JUSTIFICAN EL 
REALIZAR LA ADQUISICIÓN DE BIENES O 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, BAJO EL 
PROCEDIMIENTO EN CITA, LO FIRMA Y, EN SU 
CASO, RECABA FIRMA DEL ÁREA SOLICITANTE. 

   
 20 A TRAVES DEL DIRECTOR DE LA UNIDAD, 

SOLICITA A LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
(PRESIDENCIA DEL COMITÉ), QUE CONVOQUE A 
REUNIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

   
COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS 

21 EFECTUA REUNIÓN, ANALIZA Y AUTORIZA LOS 
CASOS DONDE PROCEDA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, 
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

   
 22 ELABORA ACTA, SEÑALANDO LOS ACUERDOS 

TOMADOS Y SE FIRMA POR LOS ASISTENTES A LA 
REUNIÓN. ENTREGA COPIA A CADA ASISTENTE Y 
EL ORIGINAL LO TURNA A LA UNIDAD FORÁNEA 
PARA QUE PROCEDA EN CONSECUENCIA. 

   ADMINISTRADOR DE 
LA UNIDAD 

23 RECIBE Y TURNA AL ÁREA DE ADQUISICIONES 
LOS CONCENTRADOS, LA JUSTIFICACIÓN Y 
COPIA DEL ACTA DEL COMITÉ, DONDE CONSTA 
LA AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A CABO EL 
PROCEDIMIENTO Y LE SOLICITA LA 
ELABORACIÓN DE LAS BASES E INVITACIONES. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

ÁREA DE 
ADQUISICIONES 

24 RECIBE, VERIFICA Y CON BASE EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, 
ELABORA LAS INVITACIONES Y LAS BASES, Y 
TURNA AL ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD PARA 
SU REVISIÓN. ARCHIVA CONCENTRADOS DE 
REQUISICIONES DE COMPRA Y/O SOLICITUDES 
DE CONTRATACIÓN DE SERVICIO, JUSTIFICACIÓN 
Y COPIA DEL ACTA DEL COMITÉ, EN EXPEDIENTE. 

   
ADMINISTRADOR DE 

LA UNIDAD 
25 RECIBE, TURNA BASES AL SUBCOMITÉ DE REVISIÓN 

DE BASES, PARA SUS OBSERVACIONES Y 
COMENTARIOS. REVISA INVITACIONES. 

   
 26 RECIBE DEL SUBCOMITÉ DE REVISIÓN DE BASES 

SUS COMENTARIOS Y OBSERVACIONES Y LAS 
TURNA AL ÁREA DE ADQUISICIONES, PARA SU 
ELABORACIÓN DEFINITIVA. 

   
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
27 RECIBE, EFECTUA ADECUACIONES Y EMITE 

INVITACIONES Y BASES DEFINITIVAS. 
REMITE INVITACIONES, YA SEA EN FORMA 
PERSONAL O VÍA MEDIOS ELECTRÓNICOS, 
SOLICITANDO AL POSIBLE LICITANTE, QUE 
CONFIRME POR LA MISMA VÍA SU 
PARTICIPACIÓN Y COLOCA EN LUGAR 
VISIBLE DE LAS INSTALACIONES DE LA 
UNIDAD FORÁNEA LA INVITACIÓN. 

   
  A PARTIR DE LA ENTREGA DE LAS INVITACIONES 

Y PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES: 

 28 RECIBE VISITA DE LOS POSIBLES PARTICIPANTES 
PARA REVISAR LAS BASES Y, PARA EL CASO DE 
QUE ESTAS NO SEAN GRATUITAS,  INSTRUYE A 
LOS INTERESADOS PARA EFECTUAR SU 
COMPRA, MEDIANTE PAGO, A TRAVÉS DE 
CHEQUE CERTIFICADO O EN EFECTIVO, EN EL 
ÁREA DE RECURSOS FINANCIEROS. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  NO SON GRATUITAS LAS BASES: 
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
29 RECIBE DE LOS INTERESADOS, COPIA DEL 

RECIBO DE PAGO, EMITIDO POR EL ÁREA DE 
RECURSOS FINANCIEROS, LES ENTREGA LAS 
BASES Y ARCHIVA EL RECIBO. 

   
  SI SON GRATUITAS LAS BASES: 
 30 ENTREGA BASES, RECABA ACUSE DE RECIBO Y 

LO ARCHIVA. 
   
  TRES DÍAS ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA 

JUNTA DE ACLARACIONES: 
 31 NOTIFICA, MEDIANTE RELACIÓN, AL 

ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD, LOS 
INTERESADOS QUE ADQUIRIERON O, EN SU 
CASO, SE LES PROPORCIONARON 
GRATUITAMENTE LAS BASES PARA PARTICIPAR 
EN LA INVITACIÓN, PARA QUE, CONFORME A LAS 
BASES, ORGANICE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE 
DUDAS Y, EN SU CASO, LA DOCUMENTACIÓN A 
ENTREGAR EN DICHO EVENTO. ARCHIVA COPIA 
EN EL EXPEDIENTE DE LA INVITACIÓN. 

   
ADMINISTRADOR DE 

LA UNIDAD 
32 RECIBE RELACIÓN, EN SU CASO PREPARA 

DOCUMENTACIÓN, ORGANIZA Y ARCHIVA. 
   
 33 EN LA FECHA ESTABLECIDA EN BASES, CELEBRA LA 

JUNTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS, DONDE, 
ÚNICAMENTE, PODRÁN FORMULAR PREGUNTAS, LOS 
INTERESADOS QUE ADQUIRIERON BASES O LES 
FUERON PROPORCIONADAS GRATUITAMENTE, HECHO 
QUE SE ACREDITARÁ CON COPIA DEL COMPROBANTE 
DE PAGO DE LAS MISMAS O, EN SU CASO, DEL ACUSE 
RESPECTIVO Y ARCHIVA RELACIÓN. 

   
 34 ELABORA ACTA DONDE CONSTEN LOS 

CUESTIONAMIENTOS FORMULADOS POR LOS 
INTERESADOS Y LAS RESPUESTAS DE LA 
ENTIDAD, MISMA QUE SERÁ FIRMADA POR LOS 
ASISTENTES AL ACTO Y LES ENTREGA COPIA. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 

35 CONJUNTAMENTE CON EL ÁREA DE 
ADQUISICIONES, DETERMINA LOS INTERESADOS 
QUE ADQUIRIERON O SE LES PROPORCIONARON 
BASES Y QUE NO ASISTIERON A LA JUNTA DE 
ACLARACIONES Y LES NOTIFICA, POR OFICIO, 
CON LA DEBIDA ANTELACIÓN Y PREVIO AL ACTO 
DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, LAS MODIFICACIONES 
SURGIDAS EN LA CITADA JUNTA. 

   
 36 TURNA EL ORIGINAL DEL ACTA DE LA JUNTA DE 

ACLARACIONES AL ÁREA DE ADQUISICIONES 
PARA SU ARCHIVO EN EL EXPEDIENTE DE LA 
INVITACIÓN Y, EN SU CASO, INVITA A LAS ÁREAS 
REQUIRENTES, PARA QUE PARTICIPEN EN LA 
ETAPA TÉCNICA DE LA INVITACIÓN. 

   
  EN LA FECHA INDICADA EN BASES: 
 37 ANTE LA PRESENCIA DE UN REPRESENTANTE DE 

LA CONTRALORÍA INTERNA, EFECTUA LA 
RECEPCIÓN DE LOS SOBRES QUE CONTIENEN 
LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 

   
  NO SE RECIBEN POR LO MENOS TRES 

PROPOSICIONES: 
 38 DECLARA DESIERTA LA INVITACIÓN Y ELABORA 

ACTA, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR TODOS LOS 
ASISTENTES AL EVENTO, LES ENTREGA COPIA Y 
EL ORIGINAL LO TURNA AL ÁREA DE 
ADQUISICIONES PARA SU ARCHIVO EN EL 
EXPEDIENTE. SE REINICIA EL PROCEDIMIENTO A 
PARTIR DE LA ACTIVIDAD No. 27. 

   
  SI POR SEGUNDA OCASIÓN NO SE RECIBEN POR 

LO MENOS TRES PROPOSICIONES: 
 39 DECLARA DESIERTA LA INVITACIÓN Y ELABORA 

ACTA, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR TODOS LOS 
ASISTENTES, LES ENTREGA COPIA Y EL ORIGINAL 
LO TURNA AL ÁREA DE ADQUISICIONES PARA SU 
ARCHIVO EN EL EXPEDIENTE. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 

40 PROCEDE A EFECTUAR LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, A 
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA (VER PROCEDIMIENTO V.3). 

   
   
  SI SE CUENTA CON LA PRESENTACIÓN DE POR 

LO MENOS TRES PROPOSICIONES: 
 41 EFECTUA LA APERTURA DE LOS SOBRES QUE 

CONTENGAN LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS, 
EXCLUSIVAMENTE, COMPRUEBA QUE SU 
CONTENIDO SE APEGUE A LO ESTABLECIDO EN 
BASES Y VERIFICA QUE AL MENOS TRES SEAN 
SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE TÉCNICAMENTE 
POR CADA UNA DE LAS PARTIDAS O CONCEPTOS 
SOLICITADOS. 

   
   
  NO SE TIENEN AL MENOS TRES PROPOSICIONES 

SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE TÉCNICAMENTE: 
 42 DECLARA DESIERTA LA INVITACIÓN Y ELABORA 

ACTA, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR TODOS LOS 
ASISTENTES, LES ENTREGA COPIA Y EL ORIGINAL LO 
TURNA AL ÁREA DE ADQUISICIONES PARA SU 
ARCHIVO EN EL EXPEDIENTE. SE REINICIA EL 
PROCEDIMIENTO A PARTIR DE LA ACTIVIDAD 27. 

   
  SI POR SEGUNDA OCASIÓN NO SE TIENEN AL 

MENOS TRES PROPOSICIONES SUSCEPTIBLES 
DE ANALIZARSE TÉCNICAMENTE: 

 43 DECLARA DESIERTA LA INVITACIÓN Y ELABORA 
ACTA, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR TODOS LOS 
ASISTENTES AL EVENTO, ENTREGA COPIAS Y EL 
ORIGINAL LO TURNA AL ÁREA DE ADQUISICIONES 
PARA SU ARCHIVO EN EL EXPEDIENTE. 

   
 44 PROCEDE A EFECTUAR LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, A 
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA (VER PROCEDIMIENTO V.3). 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  SI SE TIENEN AL MENOS TRES PROPOSICIONES 
SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE TÉCNICAMENTE: 

ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 

45 SE RUBRICARÁN LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS 
ACEPTADAS Y LOS SOBRES QUE CONTENGAN 
LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS, TANTO POR 
LOS PARTICIPANTES PRESENTES COMO POR LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ASISTENTES. 

   
 46 ELABORA ACTA DONDE CONSTARÁN LAS 

PROPUESTAS TÉCNICAS ACEPTADAS PARA SU 
ANÁLISIS, ASÍ COMO LAS DESECHADAS Y SUS 
CAUSAS, MISMA QUE SERÁ FIRMADA POR TODOS 
LOS ASISTENTES AL EVENTO. 

   
 47 OBTIENE FOTOCOPIAS DEL ACTA Y ENTREGA A 

LOS ASISTENTES. ARCHIVA ORIGINAL EN EL 
EXPEDIENTE DE LA INVITACIÓN; ARCHIVA 
TEMPORALMENTE LOS SOBRES CON LAS 
PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y TURNA LAS 
PROPUESTAS TÉCNICAS AL ÁREA REQUIRENTE 
PARA SU ANÁLISIS. 

   
ÁREA 

REQUIRENTE 
48 RECIBE PROPUESTAS TÉCNICAS, EFECTÚA SU 

ANÁLISIS, DETERMINAN LAS PERSONAS QUE NO 
CUMPLEN CON LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS Y ELABORA DICTAMEN TÉCNICO. 

   
 49 TURNA DICTAMEN Y PROPUESTAS TÉCNICAS AL 

ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD. 
   

ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 

50 RECIBE, REVISA Y ELABORA OFICIOS CON EL FALLO 
TÉCNICO; OBTIENE FOTOCOPIAS PARA ACUSE Y 
ARCHIVA DICTAMEN Y PROPOSICIONES TÉCNICAS. 

   
  EN REUNIÓN CON LOS PARTICIPANTES, PREVIO 

A LA APERTURA DE SOBRES DE LAS 
PROPOSICIONES ECONÓMICAS: 

 51 ENTREGA A LOS PARTICIPANTES, CUYA 
PROPUESTA TÉCNICA NO CUBRIÓ LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS, EL OFICIO DE FALLO 
TÉCNICO Y SOLICITA FIRMA DE RECIBIDO EN 
ACUSE Y LOS ARCHIVA EN EL EXPEDIENTE. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 

52 EXTRAE DE ARCHIVO LOS SOBRES CON LAS 
PROPOSICIONES ECONÓMICAS, EFECTUA SU 
APERTURA, DA LECTURA AL IMPORTE DE LAS 
MISMAS Y LEVANTA ACTA EN LA QUE SE HARÁ 
CONSTAR EL RESULTADO TÉCNICO, LAS 
PROPUESTAS ECONÓMICAS ACEPTADAS PARA 
SU ANÁLISIS, SUS IMPORTES, ASÍ COMO LAS QUE 
HUBIEREN SIDO DESECHADAS Y SUS CAUSAS, 
SIENDO FIRMADA LA MISMA POR TODOS LOS 
ASISTENTES AL EVENTO. 

   
   
 53 OBTIENE COPIAS DEL ACTA Y LAS DISTRIBUYE, 

TURNA LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS Y EL 
ORIGINAL DEL ACTA AL ÁREA DE ADQUISICIONES, 
SOLICITANDO LA ELABORACIÓN DEL CUADRO 
COMPARATIVO. 

   
   

ÁREA DE 
ADQUISICIONES 

54 OBTIENE SOBRES CON PROPUESTAS ECONÓMICAS 
Y ELABORA CUADRO COMPARATIVO CON LA 
INFORMACIÓN DE LAS COTIZACIONES Y ENVÍA A 
AL ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD. ARCHIVA 
ACTA Y LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS EN EL 
EXPEDIENTE DE LA INVITACIÓN. 

   
   
  CON LA PARTICIPACIÓN DE INVITADOS 

EXPERTOS EN LA MATERIA: 
ADMINISTRADOR 

DE LA UNIDAD 
55 ANALIZAN EL CUADRO COMPARATIVO DE LAS 

PROPUESTAS Y DETERMINAN LO CONDUCENTE. 
   
   
  NO CONSIDERAN QUE LAS PROPUESTAS DE 

PRECIO, CALIDAD, FECHA DE ENTREGA O 
FINANCIAMIENTO, SEAN ATRACTIVAS: 

  EFECTUAN LAS ACTIVIDADES Nos. 38, 39 Y 40. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  SI EXISTEN PROPUESTAS ATRACTIVAS: 
ADMINISTRADOR 

DE LA UNIDAD 
56 DETERMINAN AL(LOS) GANADOR(ES) Y ELABORAN 

DICTAMEN QUE SERVIRÁ DE BASE PARA EL 
FALLO (EN EL CUAL CONSTARÁ LA RESEÑA 
CRONOLÓGICA DE LOS ACTOS DEL 
PROCEDIMIENTO, EL ANÁLISIS DE LAS 
PROPOSICIONES Y LAS RAZONES PARA 
ADMITIRLAS O DESECHARLAS), ASI COMO LA 
MINUTA CON LAS RESOLUCIONES TOMADAS. 
DISTRIBUYE COPIAS ENTRE LOS ASISTENTES A 
LA REUNIÓN. 

   
 57 SOLICITA AL ÁREA DE ADQUISICIONES LA 

ELABORACIÓN DEL FALLO Y TURNA ORIGINALES 
DE LA MINUTA, DICTAMEN Y CUADRO 
COMPARATIVO DE PROPUESTAS. 

   
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
58 RECIBE DOCUMENTOS Y ELABORA EL FALLO, EN 

EL QUE SE INDICARÁ EL NOMBRE DE LAS 
PERSONAS CUYAS PROPUESTAS ECONÓMICAS 
FUERON DESECHADAS Y LAS RAZONES QUE SE 
TUVIERON PARA ELLO; NOMBRE DE LAS 
PERSONAS CUYAS PROPUESTAS ECONÓMICAS 
FUERON DETERMINADAS COMO SOLVENTES Y 
NOMBRE DE LOS PARTICIPANTES A QUIEN SE 
ADJUDICARÁN LOS CONTRATOS, IDENTIFICANDO 
CADA UNA DE LAS PARTIDAS, CONCEPTOS Y 
MONTOS ASIGNADOS, ASÍ COMO LA 
INFORMACIÓN RELATIVA A LA FIRMA DEL 
CONTRATO, PRESENTACIÓN DE GARANTÍAS Y, EN 
SU CASO, ENTREGA DE ANTICIPOS, CONFORME A 
LAS BASES DE LA INVITACIÓN. 

   
 59 ELABORA OFICIOS, DIRIGIDOS A LAS PERSONAS 

QUE NO RESULTARON ADJUDICADAS, DONDE SE 
INFORMARÁN LAS RAZONES POR LAS CUALES 
SUS PROPUESTAS NO RESULTARON GANADORAS 
Y PREPARA ACUSES. ENVÍA FALLO, OFICIOS Y 
ACUSES AL ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD. 
ARCHIVA ORIGINALES DE LA MINUTA, DICTAMEN 
Y CUADRO COMPARATIVO DE PROPUESTAS. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 

60 RECIBE EL FALLO, OFICIOS Y ACUSES, Y EN LA 
FECHA PREVISTA EN BASES, EN JUNTA PÚBLICA, 
DA A CONOCER EL FALLO DEFINITIVO. ELABORA EL 
ACTA RESPECTIVA, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR 
TODOS LOS ASISTENTES AL EVENTO. 

   
 61 OBTIENE FOTOCOPIA DEL ACTA Y DEL FALLO, 

ENTREGANDO UN TANTO A CADA ASISTENTE, ASÍ 
COMO EFECTUAN ENTREGA DEL OFICIO A LOS 
PARTICIPANTES NO GANADORES Y RECABA 
FIRMA DE RECIBIDO EN ACUSE. 

   
 62 TURNA AL ÁREA DE ADQUISICIONES, LOS 

ORIGINALES DEL ACTA Y EL FALLO, Y LOS 
ACUSES DE LOS OFICIOS ENTREGADOS Y 
ORIGINALES DE LOS NO ENTREGADOS. 

   
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
63 RECIBE LA DOCUMENTACIÓN Y, EN UN PLAZO NO 

MAYOR A LOS CINCO DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES AL FALLO, NOTIFICARÁ ESTE A LAS 
PERSONAS QUE NO ASISTIERON. ARCHIVA 
DOCUMENTACIÓN EN EXPEDIENTE. 

   
 64 EN EL CASO DE FALLOS DE LAS INVITACIONES DE 

CARÁCTER INTERNACIONAL, REALIZADAS BAJO 
LA COBERTURA DE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO DE 
LOS TRATADOS, DENTRO DE LOS SETENTA Y 
DOS DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU 
EMISIÓN, LOS PUBLICARÁ EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. 

   
 65 REQUISITA EL FORMATO DE CONTROL DE LA 

DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
REGISTRO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS Y REGISTRO DE PEDIDOS, E 
INTEGRA EN EL EXPEDIENTE. 

   
  EN CASO DE ADQUISICIÓN DE BIENES: 
  CONTINÚA CON LAS ACTIVIDADES 66 A LA 75. 
   
  EN CASO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS: 
  CONTINÚA CON LAS ACTIVIDADES 76 A LA 84. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  ADQUISICIÓN DE BIENES: 
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
66 ELABORA PEDIDO(S) EN ORIGINAL Y CUATRO 

COPIAS, CONSIDERANDO PARA TAL EFECTO, UN 
PEDIDO POR CADA PROVEEDOR ADJUDICADO; 
FIRMA DE FORMULADO Y TRAMITA 
AUTORIZACIÓN ANTE EL DIRECTOR Y EL 
ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD. 

   
 67 EN FECHA PROGRAMADA, RECIBE VISITA 

DEL(LOS) PROVEEDOR(ES) GANADOR(ES) Y 
SOLICITA SU FIRMA DE FORMALIZACIÓN EN EL 
PEDIDO ORIGINAL Y SUS COPIAS. 

   
 68 ENTREGA EL ORIGINAL DEL PEDIDO AL 

PROVEEDOR(ES) Y LE SOLICITA QUE, EN UN 
PLAZO NO MAYOR A LOS DIEZ DÍAS NATURALES, 
ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, 
CONTADOS A PARTIR DE ESE ACTO. DISTRIBUYE 
LAS COPIAS DEL PEDIDO EN LA SIGUIENTE 
FORMA: 

  - 1ª. COPIA.- PARA EL EXPEDIENTE. 
  - 2ª. COPIA.- PARA EL ÁREA SOLICITANTE. 
  - 3ª. COPIA.- PARA EL ÁREA DE RECURSOS 

FINANCIEROS. 
  - 4ª. COPIA.- PARA EL ÁREA DE ALMACENES E 

INVENTARIOS. 
   
  EN EL PLAZO INDICADO PARA LA ENTREGA DE 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 69 RECIBE AL PROVEEDOR(ES), OBTIENE LA GARANTÍA 

DE CUMPLIMIENTO, INTEGRA UNA COPIA EN EL 
EXPEDIENTE DE REGISTRO DE PEDIDOS Y EL 
ORIGINAL LO TURNA AL ÁREA DE RECURSOS 
FINANCIEROS, PARA SU GUARDA Y CUSTODIA. 

   
  ESTABLECE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL 

CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO: 
 70 RECIBE DEL ÁREA DE ALMACENES E INVENTARIOS, 

A MÁS TARDAR AL SIGUIENTE DÍA HÁBIL DE LA 
RECEPCIÓN DE BIENES, DOS COPIAS DEL AVISO 
DE ENTRADA DE MERCANCÍA AL ALMACÉN. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

ÁREA DE 
ADQUISICIONES 

71 COTEJA Y VERIFICA QUE LOS BIENES RECIBIDOS, 
SEGÚN EL AVISO DE ENTRADA, CUMPLAN CON LO 
PACTADO EN EL PEDIDO Y EN BASES. 

   
     NO CUMPLE: 
 72 DETERMINA LAS PENAS CONVENCIONALES A 

APLICAR, LAS CUALES NO EXCEDERÁN EL MONTO 
TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO Y 
ELABORA OFICIO, NOTIFICÁNDOLE AL PROVEEDOR 
LOS ASPECTOS QUE INCUMPLIÓ, TALES COMO QUE 
LOS BIENES NO CORRESPONDÍAN A LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, CLASE, TIPO Y 
CALIDAD REQUERIDAS, ENTREGA DE LOS MISMOS 
FUERA DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS O EN MENOR 
CANTIDAD A LO CONVENIDO, ASÍ COMO EL MONTO 
DE LAS SANCIONES ECONÓMICAS A DESCONTAR 
POR NOTA DE CRÉDITO. CABE SEÑALAR QUE DE 
PROCEDER LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
PEDIDO, SE APLICARÁ EL PROCEDIMIENTO 
DESCRITO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

   
    73 ENTREGA OFICIO, OBTIENE ACUSE Y LO ARCHIVA 

EN EXPEDIENTE, JUNTO CON COPIA DE LOS AVISOS 
DE ENTRADA. CONTINÚA CON LA ACTIVIDAD No. 74. 

   
     SI CUMPLE: 
 74 EN LA FECHA PACTADA EN EL PEDIDO Y EN 

BASES, RECIBE DEL PROVEEDOR SUS FACTURAS 
Y, EN SU CASO, NOTAS DE CRÉDITO, PARA 
REVISIÓN. EMITE CONTRA RECIBO. 

       75 VERIFICA, CAPTURA EN SISTEMA, VALIDA CON SELLO 
Y FIRMA, RECABA FIRMA DE AUTORIZACIÓN DEL 
ADMINISTRADOR, OBTIENE COPIA DE LA FACTURA Y 
LA NOTA, LAS ARCHIVA EN EXPEDIENTE Y TURNA AL 
ÁREA DE RECURSOS FINANCIEROS LOS ORIGINALES, 
ACOMPAÑÁNDOLOS CON COPIA DEL PEDIDO Y DEL 
AVISO DE ENTRADA DE MERCANCÍA AL ALMACÉN. 

 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


  FECHA ELABORACIÓN 

  DÍA MES AÑO 
 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS 01 XI 2001 
 AVANZADOS DEL I.P.N.    
      HOJA NÚMERO 
  150 DE 188 
     
     

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA DE ADQUISICIONES 

 

V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  CONTRATACIÓN DE SERVICIOS: 
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
76 ELABORA, POR CADA PRESTADOR DE SERVICIOS 

ADJUDICADO, UN CONTRATO EN CUATRO 
TANTOS, LOS RUBRICA Y TURNA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, PARA 
SU REVISIÓN Y VISTO BUENO. 

   
 77 RECIBE CONTRATO CON VISTO BUENO DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y, EN 
FECHA PROGRAMADA, RECIBE VISITA DEL(LOS) 
PRESTADOR(ES) DE SERVICIOS Y RECABA SU 
FIRMA EN LOS CUATRO TANTOS, ASÍ COMO LE 
SOLICITA QUE, EN UN PLAZO NO MAYOR A LOS 
DIEZ DÍAS NATURALES, ENTREGUE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO, CONTADOS A PARTIR DE ESE 
ACTO. 

   
 78 RECABA FIRMAS DEL DIRECTOR Y 

ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD, RUBRICA Y 
DISTRIBUYE TRES TANTOS DEL CONTRATO EN LA 
SIGUIENTE FORMA: 

  1er. TANTO.- PARA EL EXPEDIENTE. 
  2°.   TANTO.- PARA EL ÁREA SOLICITANTE. 
  3er. TANTO.- PARA EL ÁREA DE RECURSOS 

FINANCIEROS. 
   
  EN EL PLAZO INDICADO PARA LA ENTREGA DE 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 79 RECIBE AL PRESTADOR(ES) DE SERVICIOS, LE 

ENTREGA UN TANTO DEL CONTRATO Y OBTIENE 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, DE LA CUAL 
INTEGRA UNA COPIA EN EL EXPEDIENTE DE 
REGISTRO DE PEDIDOS Y LA ORIGINAL LA TURNA 
ÁREA DE RECURSOS FINANCIEROS, PARA SU 
GUARDA Y CUSTODIA. 

   
  ESTABLECE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL 

CONTRATO: 
 80 RECIBE DEL ÁREA USUARIA REPORTES 

PERIÓDICOS SOBRE EL DESEMPEÑO Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  NO CUMPLE: 
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
81 DETERMINA LAS PENAS CONVENCIONALES A 

APLICAR, LAS CUALES NO EXCEDERÁN EL 
MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO Y ELABORA OFICIO, 
NOTIFICÁNDOLE AL PRESTADOR DE SERVICIOS 
LOS ASPECTOS QUE INCUMPLIÓ, ASÍ COMO EL 
MONTO DE LAS SANCIONES ECONÓMICAS A 
DESCONTARLE. CABE SEÑALAR QUE DE 
PROCEDER LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO, SE APLICARÁ EL PROCEDIMIENTO 
DESCRITO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

   
   
 82 ENTREGA OFICIO, OBTIENE ACUSE Y LO ARCHIVA 

EN EXPEDIENTE, JUNTO CON COPIA DE LOS 
REPORTES DE CUMPLIMIENTO. 

   
   
  SI CUMPLE: 
 83 EN LAS FECHAS PROGRAMADAS EN EL 

CONTRATO Y BASES, RECIBE DEL PRESTADOR 
DE SERVICIOS SUS FACTURAS O RECIBOS DE 
HONORARIOS Y, EN SU CASO, NOTAS DE 
CRÉDITO, PARA REVISIÓN. EMITE CONTRA RECIBO. 

   
   
 84 VERIFICA, CAPTURA EN SISTEMA, VALIDA CON 

SELLO Y FIRMA, RECABA FIRMA DE VISTO BUENO 
DEL ÁREA USUARIA Y DE AUTORIZACIÓN DEL 
ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD, OBTIENE COPIA 
DE LA FACTURA O RECIBO DE HONORARIOS Y LA 
NOTA, LAS ARCHIVA EN EXPEDIENTE Y TURNA AL 
ÁREA DE RECURSOS FINANCIEROS LOS 
ORIGINALES, ACOMPAÑÁNDOLOS CON COPIA DE 
LOS REPORTES DE CUMPLIMIENTO. 

   
   
   
  FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
COM. ADQ.,A. Y S. ÁREA DE ADQUISICIONES ÁREA DE REC. FINANC. 

    

 

CON ADMINISTRADOR., 
ELAB. CALENDARIO RECEP. 

Y TRÁM. REQ. Y TURNAN 
POR DIR. UNIDAD Y ARCH. 

5

RECIBE REQ., ASIGNA 
FOLIO Y DEVUELVE 
UNA COPIA AL ÁREA 

SOLICITANTE 
6 

NO

PROGRAMA 

3 

SELLA REQ., AFECTA 
PTDA. PSPTAL., ARCHIVA 

COPIA Y DEVUELVE 
ORIGINAL Y COPIA 

15 

EN 1ª. REUNIÓN ORD., 
AUT. EL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQS. Y 

SERVICIOS 
1 

0 

PREVISTO
ESTÁ 

RECIBE, REVISA 
Y CORROBORA 

SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL 

12 

REQ./OFICIO 0 
1/3

VERIFICA QUE LO 
SOLICITADO ESTÉ 
PREVISTO EN EL 

PROG. ANUAL ADQS. 
7 

RECIBE COTIZACIÓN, 
ADJUNTA A REQ. Y 
TURNA AL ÁREA DE 
REC. FINANCIEROS 

11 

SÍ 

INICIO 

AL INICIO DEL 
EJERCICIO FISCAL 

CALENDARIO 

DIR. 
UNIDAD 

ÁREAS 

REQ./OFICIO 0/2 

REQ./OFICIO 0/2

SOLICITA A 
PROVEEDORES QUE 
POR MEDIOS ELÉCT. 

REMITAN COTIZACIÓN 
10 

REQ./OFICIO 0/2 

COTIZACIÓN 

REQ./OFICIO 

0/2 

COTIZACIÓN 

SÍ 

ARCHIVA PROV. Y DE 
EXISTIR AHORRO 

PSPTAL. EFECTÚA ADQ. 
E INF. A SOL. POR OF. 

8 

REQ./OFICIO 0/2

OFICIO 
0 

ÁREAS 

SE CANCELA 
SOLICITUD Y 

DEVUELVE AL ÁREA 
REQUIRENTE 

9 

SÍ EXISTE 
AHORRO 

NO

REQ./OFICIO 0/2 

2 

2 

3 

0/2 

COTIZACIÓN 

NO

ANOTA EN REQ. 
NEGATIVA, DEVUELVE AL 
ÁREA DE ADQUISICIONES 

Y ARCHIVA COPIA 
13 

REQ./OFICIO 

REQ./OFICIO 0/2 

COTIZACIÓN 

A 

EXISTE 
SUFIC. 

REQ./OFICIO 0/1

COTIZACIÓN 

RECIBE, REVISA REQ., 
DEVUELVE COPIA A 

SOLICITANTE Y 
ARCHIVA ORIGINAL 

14 

ÁREAS 

ACTA SESIÓN 

AUT. CREACIÓN SUBCOM. 
REV. BASES, DESIGNA 

INTEGRANTES Y 
ASESORES DE UNID. 

2 

PROGRAMA 

PROGRAMA 

ELABORA ACTA, DA 
COPIA ASISTENTES Y 
TURNA SRÍA. ADMIVA. 

P/ENVÍO UNIDADES 
3 

SRÍA. 
ADMIVA.

4 
ASIST. 

1 

PROGRAMA 

ACTA SESIÓN 

1 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA DE ADQUISICIONES ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD COM. ADQ., A. Y SERVS. 

   

 

SRÍA. 
ADMIVA.

RECIBE CONC., ANALIZA Y 
DEFINE PROCEDIMIENTO 
PARA LA ADQUISICIÓN O 

CONTRATACIÓN 
18

ELABORA CONC. DE 
REQ., TURNA AL 
ADMINISTRADOR 

Y ARCHIVA 
17 

RECIBE Y REVISA QUE 
CONTENGA SELLO DE 

AUTORIZACIÓN 
PRESUPUESTAL 

16 

SE REÚNE, ANALIZA Y 
AUTORIZA CASOS DONDE 
PROCEDA LA INVITACIÓN 
A CUANDO MENOS 3 PER. 

21 

REQ./OFICIO 
0 

RECIBE, VERIFICA, 
ELAB. INV. Y BASES, 
TURNA Y ARCHIVA 

CONC., JUST. Y ACTA 
24 

RECIBE BASES Y 
TURNA AL ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
26

CONCENTR. 

PROC. 
V. 1 Ó 3 

CONCENTR. 

CONCENTR. 

ACTA 

SÍ 

A TRAVÉS DE DIR. 
UNIDAD, SOLIC. A SRÍA. 
ADMIVA., CONVOQUE A 
REUNIÓN COMITÉ ADQ. 

20 

CONCENTR. 

RECIBE, TURNA AL 
ÁREA DE ADQ., Y LE 
SOLICITA ELBORAR 

INVIT. Y BASES 
23 

CONCENTR. 

NO 

ELABORA Y FIRMA ACTA 
CON ACUERDOS, 

ENTREGA COPIAS Y 
TURNA ORIGINAL 

22 

CONCENTR. 

B 

CONCENTR. 

ELABORA 
JUSTIFICACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO Y LO 
FIRMA 

19 

ASIST. 

A 

REQ./OFICIO 0/1 

COTIZACIÓN 

0/1 

COTIZACIÓN 

CONCENTR. 

PROC. 
INVITAC. 

ACTA ACTA 

RECIBE Y TURNA 
BASES AL SUBCOMITÉ 

DE REVISIÓN 
25 

INV/BASES 

INV/BASES 

INV/BASES 

SUB. 
REV. 

INV/BASES 

RECIBE, ADECUA, 
EMITE INVITACIONES Y 
BASES Y LAS COLOCA 

EN LUGAR VISIBLE 
27 

A.1 

JUSTIFIC. 

JUSTIFIC. 

JUSTIFIC. 

JUSTIFIC. 

JUSTIFIC. JUSTIFIC. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA DE ADQUISICIONES ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD 

  

 

RECIBE RELACIÓN, EN SU 
CASO, PREPARA DOC., 
ORGANIZA Y ARCHIVA 

32

RECIBE COPIA RECIBO 
PAGO, ENTREGA BASES 

Y ARCHIVA RECIBO 
29

RECIBE INT., REVISAN 
BASES, EN SU CASO, 
INSTRUYE P/COMPRA 

28

3 PROP. 
RECIBE 

NOTIFICA POR RELAC. 
INTER. RECIBIERON 

BASES Y ARCH. COPIA 
31

ABRE SOBRES 
PROPUESTAS 

TÉCNICAS Y VERIFICA 
41

RELACIÓN 

ELAB. ACTA, RECABA 
FIRMA DE ASIST. Y 
ENTREGA COPIA 

34

ACTA 

CON ÁREA DE ADQS. 
COMUNICA POR OF. A 

INASIST. MODIFIC. 
35

ACTA 

CELEBRA JUNTA 
DE ACLARACIÓN 

DE DUDAS 
33

B 

SÍ 

OFICIO 

ACTA 

RECIBE SOBRES DE 
PROPUESTAS TÉC. Y 

ECONÓMICAS 
37 

PROPUESTA 

A PARTIR ENTREGA 
INVITACIONES 

BASES 

BASES 
RECIBO 

INTER. 

3 DÍAS ANTES 
JUNTA ACLARAC. 

RELACIÓN 

ASIST. 

NO 
ASIST. 

TURNA ÁREA ADQS., ACTA 
P/ ARCHIVO E INV. A 
REQ. A PARTICIPAR 

36

ACTA 

5 

PROPUESTA 

ACTA 

NO 
DECLARA DESIERTA, 

ELAB., DA ACTA, ARCH. Y 
REINICIA C/ACTIV. 27 

38 
A.1 

NOPOR 2ª. 
OCASIÓN 

PROC. 
V.3 

SÍ 

ACTA 

4 

4 

4 

39 

40 

ASIST. 

B.1 

GRATIS 

NO

BASES 
ACUSE 

ENTREGA BASES, 
RECABA ACUSE DE 
RECIBO Y ARCHIVA 

30

SÍ 
PROPUESTA 

ACTA 

PROPUESTA 
ACTA 

5 

4 

4 

C 

C 

A.1 

DECLARA DESIERTA, 
ELAB., DA ACTA Y 

TURNA P/ARCHIVO 
43

DECLARA DESIERTA, 
ELAB., DA ACTA, ARCH. 
Y REINICIA C/ ACTIV. 27 

42

PROC. 
V. 3 
44 

ASIST. 

ASIST. 

3 PROP. 
SUSC. A T 

POR 2ª. 
OCASIÓN 

NO 

NO 

SÍ 

SÍ 

INTER. 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


  FECHA ELABORACIÓN 

  DÍA MES AÑO 
 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS 01 XI 2001 
 AVANZADOS DEL I.P.N.    
      HOJA NÚMERO 
  155 DE 188 
     
     

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA DE ADQUISICIONES 

 

V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
Á. REQUIRENTE ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD ÁREA DE ADQUISICIONES 

   

 

C 

RUBRICAN TÉC. ACEP. 
Y SOBRES DE ECON. 

POR ASISTENTES 
45

PROPUESTA 

ELABORA ACTA C/PR. 
TÉCNICAS ACEPTADAS 

Y LA FIRMAN ASIST. 
46

PROPUESTA 

ACTA 

ENTREGA COPIA ACTA, 
ARCH. ORIG. Y TEMP. 
ECÓN. Y TURNA TÉC. 

47

PROPUESTA 

ACTA 

ASIST. 

RECIBE PROP. 
TÉCNICAS, ANALIZA Y 
ELABORA DICTAMEN 

TÉCNICO 
48 

PROPUESTA 

DICTAMEN 

TURNA DICTAMEN 
Y 

PROPUESTAS 
TÉCNICAS 

49 

PROPUESTA 

DICTAMEN 

PROPUESTA 

DICTAMEN 

RECIBE, REV. Y ELAB. 
OFIC. C/FALLO TÉC., 
ARCHIVA DIC. Y TÉC. 

50

OFICIO 
ACUSE 

ENTREGA A PAR. OF. DE 
FALLO TÉC., OBTIENE 

ACUSE Y ARCHIVA 
51

OFICIO 
ACUSE 

PART. 

EXTRAE Y ABRE PROP. 
ECON., LEVANTA ACTA 

Y LA FIRMAN 
52

PROPUESTA 

ACTA 

ASIST. 

PROPUESTA 

ACTA 

DISTRIBUYE COPIAS 
ACTA Y TURNA PROP. 
ECON. Y ORIG. ACTA 

53

ASIST. 

RECIBE PROP. ECON., 
ELABORA CUADRO 

COMP., ARCHIVA ACTA 
Y PROP. EC., Y TURNA 

54 

PROPUESTA 

ACTA 
CUADRO 

6 

D 

6 

ASIST. 

ASIST. 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD ÁREA DE ADQUISICIONES 

  

 

D 

CON EXPERTOS 

CUADRO 

ANALIZAN CUADRO 
COMP. Y DETERMINAN 

LO CONDUCENTE 
55

PROP. 
ATRACT. 

NO 

SÍ 

B.1

DETERMINA GANADOR, 
ELAB. DICTAMEN Y 

MINUTA, Y DA COPIAS 
56

MINUTA 

CUADRO 
DICTAMEN 

ASIST. 

SOLICITA ELAB. FALLO 
Y TURNA DOCUMENTOS 

ORIGINALES 
57

CUADRO 
DICTAMEN 
MINUTA 

RECIBE Y ELABORA 
FALLO DE LA 
INVITACIÓN 

58

CUADRO 
DICTAMEN 
MINUTA 
FALLO 

ELAB. OFIC. P/NO ADJUD., 
PREPARA ACUSES, 
ARCHIVA Y TURNA 

59

CUADRO 
DICTAMEN 
MINUTA 
FALLO 

RECIBE DOCTOS., 
COMUNICA FALLO, 

ELAB. ACTA Y FIRMAN 
60

FALLO 
OFICIO/ACUSE
ACTA 

ASIST. 

ENTREGA OFICIO, 
COPIA ACTA Y FALLO, Y 

RECABA ACUSE 
61

FALLO 
OFICIO/ACUSE
ACTA 

FALLO 
OFICIO/ACUSE 
ACTA 

TURNA ORIGINALES DE 
ACTA, FALLO, OF. NO 
ENTREG. Y ACUSES 

62

ASIST. 

7 

7 

OFICIO/ACUSE

RECIBE DOCUMENTACIÓN, 
NOTIFICA FALLO A NO 

ASISTENTES Y ARCHIVA 
63

FALLO 
OFICIO/ACUSE 
ACTA 

P/FALLOS INTL., ESTE SE 
PUBLICARÁ EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FED. 
64

NO 
ASIST. 

FALLO 

D. O. F. 

REQUISITA EN EXPEDIENTE 
FORMATOS DE REG. DE 
INVITAC. Y DE PEDIDOS  

65

REG. INVITAC. 
REG. PEDIDO 

E 
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V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
ÁREA DE ADQUISICIONES 

 

 

ADQUISICIÓN BIENES 

E 

ELABORA PEDIDO Y 
TRAMITA AUT. C/ DIR. Y 

ADMINIST. UNIDAD 
66

PEDIDO 
COPIAS 

1/4 

DÍR. 
UNIDAD 

ADM. 
UNIDAD 

RECIBE A PROVEEDOR 
Y FIRMA PEDIDO 

ORIGINAL Y COPIAS 
67

PEDIDO 
COPIAS 

1/4 PROV. 

ENTREGA PEDIDO A 
PROVEED., SOLICITA 
GTÍA. Y DIST. COPIAS 

68

PEDIDO 
COPIAS 

1/4 

PROV. 

- EXP. 
- SOLIC. 
- R. FIN. 
- ALM. RECIBE GTÍA., TURNA 

ORIG. A REC. FINANC. Y 
ARCHIVA COPIA EN EXP. 

69

GARANTÍA 
COPIA 

REC. 
FINANC. 

RECIBE DE ALMACÉN 
EL AVISO DE ENTRADA 

DE MERCANCÍA 
70

AVISO ENT 1/2 
ALM. E 
INVENT. 

VERIFICA QUE LO 
RECIBIDO CUMPLA CON 

PEDIDO Y BASES 
71

AVISO ENT 1/2 

8 

NO

SÍ 

CUMPLE 

DETERMINA PENAS 
CONV. Y ELABORA OF. 

P/NOTIFICAR PROV. 
72

AVISO ENT 

OFICIO/ACUSE

1/2 

AVISO ENT 1/2 

OFICIO/ACUSE

ENTREGA OF., OBTIENE 
ACUSE Y ARCH. EN 

EXP. C/ AVISO ENTR. 
73

PROV. 

8 

RECIBE FACTURA DE 
PROVEEDOR Y EMITE 

CONTRA RECIBO 
74

AVISO ENT 1/2 

FACTURA 
CONTREC 

PROV. 

PEDIDO 
AVISO ENT 

FACTURA 

VERIFICA, CAPTURA, 
RECABA AUTOR., TURNA 

A REC. FINANC. Y ARCH. 
75REC. 

FINANC. 

ADM. 
UNIDAD 

CONTR. SERVICIOS 

CONTRATO 0/4 

ELABORA CONTRATO Y 
TURNA A JURÍDICO 

P/REVISIÓN Y Vo. Bo. 
76

RECIBE CONTRATO, 
RECABA FIRMA PREST. 

Y SOLICITA GTÍA. 
77

SUB. 
JURÍDICA

CONTRATO 0/4 PREST. 

9 

9 

RECABA FIRMA C/DIR. Y 
ADMINISTRADOR DE 

UNIDAD Y DIST. COPIAS 
78
1/2 CONTRATO 

D. U. 
A. U. 

- EXP. 
- SOLIC. 
- R. FIN. ENTREGA CONTRATO, 

OBTIENE GTÍA., TURNA 
ORIG. A R. FIN. Y ARCH. 

79

CONTRATO 1/2 

GARANTÍA 

PREST. 

REC. 
FINANC. 

RECIBE DE ÁREA 
USUARIA, REPORTE DE 

CUMPLIMIENTO 
80

REPORTE 

CUMPLE 

DETERMINA PENAS 
CONV. Y ELABORA OF. 
P/NOTIFICAR PREST. 

81

REPORTE 
OFICIO/ACUSE

ENTREGA OF., OBTIENE 
ACUSE Y ARCH. EN 
EXP. C/REPORTE 

82
REPORTE 
OFICIO/ACUSE

PREST. 

NO 

REPORTE 
FACTURA 

CONTREC. 

RECIBE FACTURA DE 
PRESTADOR Y EMITE 

CONTRA RECIBO 
83

REPORTE 
FACTURA 

VERIF., CAP. Y RECABA 
Vo. Bo. USUARIO Y AUT., 
TURNA A R. F. Y ARCH. 

84REC. 
FINANC. 

USUAR. 
ADM. 

TÉRMINO 

SÍ 
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V. 3   PROCEDIMIENTO  PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS 

POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
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V.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
 
 
 
 
 

V. 3. 1  RESPONSABLES  DE  SU  APLICACIÓN. 
 
 
 
 
A) RESPONSABLES DE SU INSTRUMENTACIÓN: 
 

• ÁREA DE ADQUISICIONES. 
 
 
 
 
 
B) CORRESPONSABLES DE  SU APLICACIÓN. 
 

• DIRECTOR DE LA UNIDAD. 
 

• ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD. 
 

• COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
CINVESTAV. 

 
• ÁREA DE RECURSOS FINANCIEROS. 
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V.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

V. 3. 2   O  B  J  E  T  I  V  O. 
 
 
 

SISTEMATIZAR LAS ACTIVIDADES QUE DEBEN REALIZAR LOS 

ADMINISTRADORES DE LAS UNIDADES FORÁNEAS DEL CINVESTAV, A TRAVÉS 

DE SUS ÁREAS DE ADQUISICIONES, A FIN DE ADQUIRIR BIENES O CONTRATAR 

SERVICIOS, BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, 

SEÑALANDO LAS LIMITACIONES Y ALCANCES QUE AL RESPECTO SEÑALA LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 
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V.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
 
 

V. 3. 3   NORMAS  DE  OPERACIÓN. 
 
 
â EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

CINVESTAV, DICTAMINARÁ, PREVIAMENTE A LA INICIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, SOBRE LA PROCEDENCIA DE NO CELEBRAR LICITACIONES 
PÚBLICAS POR ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE 
EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y ANALIZARÁ 
TRIMESTRALMENTE EL INFORME DE LA CONCLUSIÓN DE LOS CASOS 
DICTAMINADOS, LOS RESULTADOS GENERALES DE LAS ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y, EN SU CASO, RECOMENDAR LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR EL PROBABLE INCUMPLIMIENTO DE 
ALGUNA DISPOSICIÓN JURÍDICA O ADMINISTRATIVA. 

 
 
â INVARIABLEMENTE, CADA QUE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EFECTÚE UNA REUNIÓN PARA TOMAR 
DETERMINACIONES EN MATERIA DE ADQUISICIONES O CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS, DEBERÁ LEVANTARSE “ACTA”, QUE SERÁ FIRMADA POR TODOS 
LOS QUE HUBIEREN ASISTIDO, MISMA QUE SE APROBARÁ A MÁS TARDAR EN 
LA REUNIÓN ORDINARIA INMEDIATA POSTERIOR. EN DICHA “ACTA” SE 
DEBERÁ SEÑALAR EL SENTIDO DEL ACUERDO POR LOS MIEMBROS CON 
DERECHO A VOTO Y LOS COMENTARIOS RELEVANTES DE CADA CASO. LOS 
ASESORES E INVITADOS FIRMARAN EL “ACTA”, COMO CONSTANCIA DE SU 
PARTICIPACIÓN. 

 
 
â LAS UNIDADES FORÁNEAS PODRÁN CONVOCAR, ADJUDICAR O CONTRATAR 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, SOLAMENTE CUANDO 
CUENTEN CON LA AUTORIZACIÓN GLOBAL O ESPECÍFICA, POR PARTE DE LA 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DEL CINVESTAV, DEL PRESUPUESTO DE 
INVERSIÓN Y DE GASTO CORRIENTE, CONFORME A LOS CUALES DEBERÁN 
PROGRAMARSE LOS PAGOS RESPECTIVOS. 
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V.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
 
 
â LAS UNIDADES FORÁNEAS, BAJO LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 

41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, PODRÁN OPTAR POR CELEBRAR CONTRATOS O 
PEDIDOS, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, 
SIEMPRE Y CUANDO DICHA OPCIÓN SE ENCUENTRE FUNDADA Y MOTIVADA, 
SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN 
CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y 
HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES AL ESTADO. EL 
ACREDITAMIENTO DE LOS CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICACIÓN 
DE LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE ESTE PROCEDIMIENTO, DEBERÁ 
CONSTAR POR ESCRITO Y ESTARÁ FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA 
USUARIA O REQUIRENTE DE LOS BIENES Y SERVICIOS. 

 
â SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LAS 

UNIDADES FORÁNEAS, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN NECESIDAD DE 
OBTENER AUTORIZACIÓN PREVIA POR PARTE DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, PODRÁ CONTRATAR 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, POR ADJUDICACIÓN 
DIRECTA, CUANDO EL IMPORTE DE CADA OPERACIÓN NO EXCEDA LOS 
MONTOS MÁXIMOS QUE AL EFECTO SE ESTABLECERÁN EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, SIEMPRE QUE LAS 
OPERACIONES NO SE FRACCIONEN PARA QUEDAR COMPRENDIDAS EN LOS 
SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
â LA SUMA TOTAL DE LAS OPERACIONES QUE SE REALICEN BAJO LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y/O INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS, NO PODRÁN EXCEDER EL VEINTE POR CIENTO 
DEL PRESUPUESTO DE ADQUISICIONES,  ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
AUTORIZADO A LAS UNIDADES EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

 
â EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, SE INVITARÁ A 

PARTICIPAR A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA 
INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y 
DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, Y CUYAS ACTIVIDADES COMERCIALES O 
PROFESIONALES ESTÉN RELACIONADOS CON LOS BIENES O SERVICIOS 
OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRARSE. 
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V.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
 

â SE PODRÁN EFECTUAR ADJUDICACIONES DIRECTAS DE CARÁCTER 
INTERNACIONAL, CUANDO PREVIA APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA 
ESTABLECIDA EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 23 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SE ADVIERTA LA INEXISTENCIA DE OFERTA NACIONAL, ESTE 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PODRÁ CELEBRARSE FUERA DEL 
TERRITORIO NACIONAL, EN EL CASO DE QUE LOS BIENES O SERVICIOS 
DEBAN UTILIZARSE O PRESTARSE EN EL PAÍS. 

 

â SI POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, SE DECLARA DESIERTA UNA 
LICITACIÓN PÚBLICA O UNA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
EN DOS OCASIONES, EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, PODRÁ AUTORIZAR QUE LA ADQUISICIÓN DE BIENES O 
SERVICIOS, SE EFECTÚE MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA. 

 

â EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA SE SUJETARÁ A LO 
SIGUIENTE: 

4 PARA LLEVAR A CABO LA ADJUDICACIÓN, SI EL MONTO DE LO QUE SE 
PRETENDA ADQUIRIR O CONTRATAR ES MAYOR A LOS 9.5 SALARIOS 
MÍNIMOS (CORRESPONDIENTES AL DISTRITO FEDERAL), ELEVADOS AL 
MES, SE DEBERÁ CONTAR CON UN MÍNIMO DE TRES PROPUESTAS, 
MISMAS QUE DEBERÁN CONSIDERARSE POR CADA UNA DE LAS 
PARTIDAS O CONCEPTOS SOLICITADOS, DE SER MENOR DICHO MONTO, 
BASTARÁ CON UNA SOLA COTIZACIÓN. 

4 LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS, DEBERÁN CUMPLIR CON TODOS LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA UNIDAD FORÁNEA. 

4 CUALQUIER ANÁLISIS DE PROPUESTAS, PARA DETERMINAR GANADOR, 
INVARIABLEMENTE DEBERÁ REALIZARSE A TRAVÉS DE CUADRO 
COMPARATIVO Y, DE CONSIDERARSE NECESARIO, CON LA 
INTERVENCIÓN DE EXPERTOS EN LA MATERIA. 

 

â CON BASE EN EL CUADRO COMPARATIVO Y RESULTADO DE SU ANÁLISIS, EL 
PEDIDO O CONTRATO, SE ADJUDICARÁ A LA PERSONA QUE HAYA COTIZADO 
EL PRECIO MÁS BAJO, CUBRA ADECUADAMENTE LAS NECESIDADES DE LA 
ENTIDAD Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
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V.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 

â CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE 
CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, LAS UNIDADES FORÁNEAS, A 
TRAVÉS DEL PROGRAMA DE CAPTURA, MEDIANTE TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA 
O EN MEDIO MAGNÉTICO, PROPORCIONARÁ A DICHA DEPENDENCIA, LA 
INFORMACIÓN RELATIVA A LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS, TALES COMO LAS 
MODIFICACIONES, LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y DE VISITA A 
INSTALACIONES, FALLOS O CANCELACIONES, ASÍ COMO LOS DATOS 
RELEVANTES DE LOS CONTRATOS ADJUDICADOS. 

â EL ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD DEBERÁ CONTAR CON EXPEDIENTES DE 
REGISTRO DE LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS Y UNO DE REGISTRO DE 
PEDIDOS O CONTRATOS POR CADA ADJUDICACIÓN QUE SE REALICE 
MEDIANTE EL CITADO PROCEDIMIENTO. 

â SIN EXCEPCIÓN, TODO CONTRATO QUE SE PRETENDA EFECTUAR ENTRE UN 
PROVEEDOR Y LAS UNIDADES, DEBERÁ SER ELABORADO EN CUATRO 
TANTOS, TURNÁNDOSE A LA SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA 
SU REVISIÓN Y VISTO BUENO, PARA QUE UNA VEZ CUMPLIDOS ESTOS 
REQUISITOS, SEAN FIRMADOS POR EL PROVEEDOR Y DIRECTOR DE LA 
UNIDAD, ASÍ COMO RUBRICADOS POR EL ADMINISTRADOR Y EL ÁREA DE 
ADQUISICIONES DE LA UNIDAD. 

â LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, ANUALMENTE, DEBERÁ COMUNICAR CON 
OPORTUNIDAD A TODAS LAS UNIDADES FORÁNEAS, LA FECHA DE CIERRE 
DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL , A FIN DE QUE ESTAS LLEVEN A CABO LOS 
AJUSTES QUE PROCEDAN EN LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS 
QUE TENGAN PROGRAMADOS. 

â LAS UNIDADES FORÁNEAS NO PODRÁN ADQUIRIR DIRECTAMENTE, YA SEA A 
TRAVÉS DE RECURSOS PROPIOS O DE FONDO REVOLVENTE, NINGÚN BIEN O 
SERVICIO QUE SE ENCUENTRE CONTEMPLADO EN LAS PARTIDAS DE LOS 
CAPÍTULOS 3000 “SERVICIOS GENERALES” Y 5000 “BIENES MUEBLES E INMUEBLES”. 

â LOS PROVEEDORES ADJUDICADOS DEBERÁN ENTREGAR, OPORTUNAMENTE, 
LAS FIANZAS DE CUMPLIMIENTO PARA LOS PEDIDOS Y CONTRATOS 
ASIGNADOS, TAL Y COMO LO ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, 
SALVO EN LOS CASOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 41, FRACCIONES IV, XI Y 
XIV, Y 42 DEL CITADO ORDENAMIENTO JURÍDICO Y EL SERVIDOR PÚBLICO QUE 
DEBA FIRMAR EL CONTRATO O PEDIDO, EXCEPTÚE AL PROVEEDOR O 
PRESTADOR DE SERVICIOS DE CUMPLIR CON DICHA OBLIGACIÓN. 
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V.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
DEPENDENCIA: ADMINISTRADOR DE 
LA UNIDAD. 

ÁREA: ADQUISICIONES. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  CON BASE EN LOS CASOS AUTORIZADOS POR EL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL CINVESTAV, LOS DERIVADOS DE 
HABER DECLARADO EN DOS OCASIONES 
DESIERTA UNA LICITACIÓN PÚBLICA O 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, 
ASÍ COMO A LOS ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS: 

ÁREA DE 
ADQUISICIONES 

1 ELABORA CONCENTRADO DE REQUISICIONES, 
DESGLOSADO POR PARTIDAS HOMOGENEAS. 

   
 2 CON BASE EN CATÁLOGO DE PROVEEDORES, SOLICITA, 

VÍA TELEFÓNICA, QUE REMITAN LA COTIZACIÓN DE LOS 
BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS. 

   
 3 RECIBE COTIZACIÓN DEL PROVEEDOR, LA ADJUNTA 

A LA REQUISICIÓN DE COMPRA O SOLICITUD DE 
SERVICIO, ELABORA CUADRO COMPARATIVO Y 
ARCHIVA CONCENTRADO DE REQUISICIONES. 

   
 4 CONJUNTAMENTE CON EL ADMINISTRADOR DE LA 

UNIDAD, EN SU CASO, EFECTÚAN ANÁLISIS DEL 
CUADRO COMPARATIVO, Y DETERMINAN A QUE 
PERSONA SE LE ADJUDICARÁ EL PEDIDO O CONTRATO. 

   
 5 TURNA AL ÁREA DE REC. FINANCIEROS LA REQ. DE 

COMPRA O SOLIC. DE SERVICIO Y COTIZACIÓN DEL 
PROVEEDOR A QUIÉN SE ASIGNARÁ EL PEDIDO O 
CONTRATO Y ARCHIVA CUADRO COMPARATIVO. 

   
ÁREA DE RECURSOS 

FINANCIEROS 
6 RECIBE, REVISA Y CORROBORA SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL. 
   
  NO SE CUENTA CON SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL: 
 7 ANOTA EN LA REQUISICIÓN O SOLICITUD, LA 

NEGATIVA, DEVUELVE AL ÁREA DE 
ADQUISICIONES Y ARCHIVA COPIA. 
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V.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

ÁREA DE 
ADQUISICIONES 

8 RECIBE, REVISA EL REQUERIMIENTO O SOLICITUD 
Y DEVUELVE LA COPIA AL ÁREA SOLICITANTE, 
EXPLICANDO LA RAZÓN DE LA NO ADQUISICIÓN O 
CONTRATACIÓN. ARCHIVA ORIGINAL. 

   
  SI EXISTE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL: 

ÁREA DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

9 SELLA EL FORMATO DE REQUISICIÓN DE 
COMPRA Y/O LA SOLICITUD DE SERVICIOS, 
AFECTA A NIVEL DE COMPROMETIDO LA 
CORRESPONDIENTE PARTIDA PRESUPUESTAL, 
ARCHIVA COPIA Y DEVUELVE AL ÁREA DE 
ADQUISICIONES EL ORIGINAL Y UNA COPIA. 

   
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
10 RECIBE, REVISA QUE CONTENGA EL SELLO DE 

AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL. 
   
 11 REQUISITA EL FORMATO DE CONTROL DE LA 

DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
REGISTRO DE ADJUDICACIONES DIRECTAS Y 
REGISTRO DE PEDIDOS, E INTEGRA EN EL 
EXPEDIENTE. 

   
  EN CASO DE ADQUISICIÓN DE BIENES: 
  CONTINÚA CON LAS ACTIVIDADES 12 A LA 21. 
   
  EN CASO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS: 
  CONTINÚA CON LAS ACTIVIDADES 22 A LA 30. 
   
  ADQUISICIÓN DE BIENES: 
 12 ELABORA PEDIDO(S) EN ORIGINAL Y CUATRO 

COPIAS, CONSIDERANDO PARA TAL EFECTO, UN 
PEDIDO POR CADA PROVEEDOR ADJUDICADO; 
FIRMA DE FORMULADO Y TRAMITA 
AUTORIZACIÓN ANTE EL DIRECTOR Y EL 
ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD. 

   
 13 EN FECHA PROGRAMADA, RECIBE VISITA 

DEL(LOS) PROVEEDOR(ES) GANADOR(ES) Y 
SOLICITA SU FIRMA DE FORMALIZACIÓN EN EL 
PEDIDO ORIGINAL Y SUS COPIAS. 
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V.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

ÁREA DE 
ADQUISICIONES 

14 ENTREGA EL ORIGINAL DEL PEDIDO AL 
PROVEEDOR(ES) Y, EN SU CASO, LE SOLICITA 
QUE, EN UN PLAZO NO MAYOR A LOS DIEZ DÍAS 
NATURALES, ENTREGUE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, CONTADOS A PARTIR DE ESE 
ACTO. DISTRIBUYE LAS COPIAS DEL PEDIDO EN 
LA SIGUIENTE FORMA: 

   
  - 1ª. COPIA.- PARA EL EXPEDIENTE. 
  - 2ª. COPIA.- PARA EL ÁREA SOLICITANTE. 
  - 3ª. COPIA.- PARA EL ÁREA DE RECURSOS 

FINANCIEROS. 
  - 4ª. COPIA.- PARA EL ÁREA DE ALMACENES E 

INVENTARIOS. 
   
  NO PROCEDE LA ENTREGA DE GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO: 
  CONTINÚA CON LA ACTIVIDAD No. 16. 
   
  SI PROCEDE LA ENTREGA DE GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO: 
   
 15 EN EL PLAZO INDICADO, RECIBE AL 

PROVEEDOR(ES), OBTIENE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, INTEGRA UNA COPIA EN EL 
EXPEDIENTE DE REGISTRO DE PEDIDOS Y EL 
ORIGINAL LO TURNA AL ÁREA DE RECURSOS 
FINANCIEROS, PARA SU GUARDA Y CUSTODIA. 

   
  ESTABLECE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL 

CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO: 
   
 16 RECIBE DEL ÁREA DE ALMACENES E 

INVENTARIOS, A MÁS TARDAR AL SIGUIENTE DÍA 
HÁBIL DE LA RECEPCIÓN DE BIENES, DOS COPIAS 
DEL AVISO DE ENTRADA DE MERCANCÍA AL 
ALMACÉN. 

   
 17 COTEJA Y VERIFICA QUE LOS BIENES RECIBIDOS, 

SEGÚN EL AVISO DE ENTRADA, CUMPLAN CON LO 
PACTADO EN EL PEDIDO. 
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V.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  NO CUMPLE: 
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
18 DETERMINA LAS PENAS CONVENCIONALES A 

APLICAR, LAS CUALES NO EXCEDERÁN EL 
MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO Y ELABORA OFICIO, 
NOTIFICÁNDOLE AL PROVEEDOR LOS ASPECTOS 
QUE INCUMPLIÓ, TALES COMO QUE LOS BIENES 
NO CORRESPONDÍAN A LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, CLASE, TIPO Y CALIDAD REQUERIDAS, 
ENTREGA DE LOS MISMOS FUERA DE LOS 
PLAZOS ESTABLECIDOS O EN MENOR CANTIDAD 
A LO CONVENIDO, ASÍ COMO EL MONTO DE LAS 
SANCIONES ECONÓMICAS A DESCONTAR POR 
NOTA DE CRÉDITO. CABE SEÑALAR QUE DE 
PROCEDER LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
PEDIDO, SE APLICARÁ EL PROCEDIMIENTO 
DESCRITO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

   
   
 19 ENTREGA OFICIO, OBTIENE ACUSE Y LO ARCHIVA 

EN EXPEDIENTE, JUNTO CON COPIA DE LOS 
AVISOS DE ENTRADA. CONTINÚA CON LA 
ACTIVIDAD No. 20. 

   
   
  SI CUMPLE: 
 20 EN LA FECHA PACTADA EN EL PEDIDO, RECIBE 

DEL PROVEEDOR SUS FACTURAS Y, EN SU CASO, 
NOTAS DE CRÉDITO, PARA REVISIÓN. EMITE 
CONTRA RECIBO. 

   
   
 21 VERIFICA, CAPTURA EN SISTEMA, VALIDA CON 

SELLO Y FIRMA, RECABA FIRMA DE 
AUTORIZACIÓN DEL ADMINISTRADOR DE LA 
UNIDAD, OBTIENE COPIA DE LA FACTURA Y LA 
NOTA, LAS ARCHIVA EN EXPEDIENTE Y TURNA AL 
ÁREA DE RECURSOS FINANCIEROS LOS 
ORIGINALES, ACOMPAÑÁNDOLOS CON COPIA 
DEL PEDIDO Y DEL AVISO DE ENTRADA DE 
MERCANCÍA AL ALMACÉN. 
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V.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  CONTRATACIÓN DE SERVICIOS: 
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
22 ELABORA, POR CADA PRESTADOR DE SERVICIOS 

ADJUDICADO, UN CONTRATO EN CUATRO 
TANTOS, LOS RUBRICA Y TURNA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, PARA 
SU REVISIÓN Y VISTO BUENO. 

   
 23 RECIBE CONTRATO CON VISTO BUENO DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y, EN 
FECHA PROGRAMADA, RECIBE VISITA DEL(LOS) 
PRESTADOR(ES) DE SERVICIOS Y RECABA SU 
FIRMA EN LOS CUATRO TANTOS, ASÍ COMO LE 
SOLICITA, EN SU CASO, QUE, EN UN PLAZO NO 
MAYOR A LOS DIEZ DÍAS NATURALES, ENTREGUE 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, CONTADOS A 
PARTIR DE ESE ACTO. 

   
 24 RECABA FIRMAS DEL DIRECTOR Y ADMINISTRADOR 

DE LA UNIDAD, RUBRICA Y DISTRIBUYE TRES 
TANTOS DEL CONTRATO EN LA SIGUIENTE FORMA: 

  1er. TANTO.- PARA EL EXPEDIENTE. 
  2°.   TANTO.- PARA EL ÁREA SOLICITANTE. 
  3er. TANTO.- PARA EL ÁREA DE RECURSOS 

FINANCIEROS. 
   
  NO PROCEDE LA ENTREGA DE GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO: 
  ENTREGA UN TANTO DEL CONTRATO AL 

PRESTADOR DE SERVICIOS Y CONTINÚA CON LA 
ACTIVIDAD No. 26. 

   
  SI PROCEDE LA ENTREGA DE GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO: 
 25 EN EL PLAZO INDICADO, RECIBE AL 

PRESTADOR(ES) DE SERVICIOS, LE ENTREGA UN 
TANTO DEL CONTRATO Y OBTIENE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO, DE LA CUAL INTEGRA UNA 
COPIA EN EL EXPEDIENTE DE REGISTRO DE 
PEDIDOS Y LA ORIGINAL LA TURNA AL 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA Y CAJA, PARA 
SU GUARDA Y CUSTODIA. 
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V.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
ÁREA RESPONSABLE NÚMERO ACTIVIDAD 

  ESTABLECE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL 
CONTRATO: 

ÁREA DE 
ADQUISICIONES 

26 RECIBE DEL ÁREA USUARIA REPORTES 
PERIÓDICOS SOBRE EL DESEMPEÑO Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. 

   
  NO CUMPLE: 
 27 DETERMINA LAS PENAS CONVENCIONALES A 

APLICAR, LAS CUALES NO EXCEDERÁN EL MONTO 
TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO Y 
ELABORA OFICIO, NOTIFICÁNDOLE AL PRESTADOR 
DE SERVICIOS LOS ASPECTOS QUE INCUMPLIÓ, ASÍ 
COMO EL MONTO DE LAS SANCIONES ECONÓMICAS 
A DESCONTARLE. CABE SEÑALAR QUE DE 
PROCEDER LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO, SE APLICARÁ EL PROCEDIMIENTO 
DESCRITO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

   
 28 ENTREGA OFICIO, OBTIENE ACUSE Y LO ARCHIVA, JUNTO 

CON COPIA DE LOS REPORTES DE CUMPLIMIENTO. 
   
  SI CUMPLE: 
 29 EN LAS FECHAS PROGRAMADAS EN EL 

CONTRATO, RECIBE DEL PRESTADOR DE 
SERVICIOS SUS FACTURAS O RECIBOS DE 
HONORARIOS Y, EN SU CASO, NOTAS DE 
CRÉDITO, PARA REVISIÓN. EMITE CONTRA RECIBO. 

   
 30 VERIFICA, CAPTURA EN SISTEMA, VALIDA CON 

SELLO Y FIRMA, RECABA FIRMA DE VISTO BUENO 
DEL ÁREA USUARIA Y DE AUTORIZACIÓN DEL 
ADMINISTRADOR, OBTIENE COPIA DE LA FACTURA 
O RECIBO DE HONORARIOS Y LA NOTA, LAS 
ARCHIVA EN EXPEDIENTE Y TURNA AL ÁREA DE 
RECURSOS FINANCIEROS LOS ORIGINALES, 
ACOMPAÑÁNDOLOS CON COPIA DE LOS 
REPORTES DE CUMPLIMIENTO. 

   
   
  FIN  DEL  PROCEDIMIENTO. 
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V.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
ÁREA DE RECURSOS 

FINANCIEROS 
  

 

SOLICITA A PROVEED., QUE 
POR MEDIOS ELECT., 
REMITAN COTIZACIÓN 

2

RECIBE COTIZACIÓN, 
ADJUNTA A REQ., ELAB. 

CUADRO COMP. Y ARCH. 
3

CONC. REQS. 

1 

SELLA REQ., AFECTA PTDA. 
PSPTAL., ARCHIVA COPIA Y 

DEV. ORIGINAL Y COPIA 
9

ELABORA 
CONCENTRADO DE 

REQUISICIONES 
1

RECIBE, REVISA 
Y CORROBORA 

SUFICIENCIA PSPTAL. 
6

CON ADM. UNIDAD, 
ANALIZA CUADRO Y 

DETERMINA GANADOR 
4

INICIO 

SEGÚN CASOS 
PROCEDENTES 

REQ./OFICIO 

COTIZACIÓN 

SÍ 

1 

A 

COTIZACIÓN 

NO 

REQ./OFICIO 

3 

EXISTE 
SUFIC. 

REQ./OFICIO 
COTIZACIÓN 

CONC. REQS. 

CONC. REQS. 

C. COMP. 

C. COMP. 

REQ./OFICIO 

COTIZACIÓN 

REQ./OFICIO 
COTIZACIÓN 

TURNA AL ÁREA DE 
REC. FINANCIEROS Y 

ARCHIVA COMP. 
5

REQ./OFICIO 

COTIZACIÓN 

C. COMP. 

2 

REQ./OFICIO 
COTIZACIÓN 

RECIBE, REVISA REQ., 
DEV. COPIA A SOLIC. Y 

ARCHIVA ORIGINAL 
8

ANOTA EN REQ. NEGATIVA, 
DEVUELVE AL ÁREA DE 

ADQS. Y ARCHIVA COPIA 
7

2 

ÁREAS 

3 

RECIBE Y REVISA QUE 
CONTENGA SELLO DE 

AUT. PSPTAL. 
10

REQ./OFICIO 
COTIZACIÓN 

REQUISITA EN EXP. 
FORMATOS DE REG. DE 

ADJ. Y PEDIDOS, Y ARCH. 
11

REQ./OFICIO 
COTIZACIÓN 

ADQUISICIÓN BIENES 

ELABORA PEDIDO Y 
TRAMITA AUT. C/DIR. Y 

ADM. DE LA UNIDAD 
12

PEDIDO 
COPIAS

1/4 

DIR. 
UNIDAD 

ADM. 
UNIDAD 

RECIBE A PROVEEDOR 
Y FIRMA PEDIDO 

ORIGINAL Y COPIAS 
13

PEDIDO 
COPIAS

1/4 

PROV. 

PEDIDO 
COPIAS

1/4 

ENTREGA PEDIDO A 
PROVEED., SOLICITA 
GTÍA. Y DIST. COPIAS 

14

PROV. 

- EXP. 
- SOLIC. 
- R. FIN. 
- ALM. 
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V.3 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 
ÁREA DE 

ADQUISICIONES 
 

 

A 

GARANTÍA 
COPIA 

AVISO ENT 

RECIBE GTÍA., TURNA 
ORIG. A REC. FINANC. Y 
ARCHIVA COPIA EN EXP. 

15

AVISO ENT 

RECIBE DE ALMACÉN 
EL AVISO DE ENTRADA 

DE MERCANCÍA 
16

AVISO ENT 

VERIFICA, CAPTURA, 
RECABA AUTORIZACIÓN, 
TURNA A R. F. Y ARCH. 

21

PEDIDO 

5 

NO 

SÍ 

CUMPLE 

DETERMINA PENAS 
CONV. Y ELABORA OF. 

P/NOTIFICAR PROV. 
18

AVISO ENT 
OFICIO/ACUSE

1/2 

AVISO ENT 1/2 

OFICIO/ACUSE

ENTREGA OF., OBTIENE 
ACUSE Y ARCH. EN 

EXP. C/ AVISO ENTR. 
19

PROV. 

5 

CONTR. SERVICIOS 

CONTRATO 0/4 

ELABORA CONTRATO Y 
TURNA A JURÍDICO 

P/REVISIÓN Y Vo. Bo. 
22

RECIBE CONTRATO, 
RECABA FIRMA PREST. 

Y SOLICITA GTÍA. 
23

SUB. 
JURÍDICA

CONTRATO 0/4 PREST. 

6 

6 

ENTREGA CONTRATO, 
OBTIENE GTÍA., TURNA 
ORIG. A R. FIN. Y ARCH. 

25

CONTRATO 1/2 

GARANTÍA 

PREST. 

REC. 
FINANC. 

RECIBE DE ÁREA 
USUARIA, REPORTE DE 

CUMPLIMIENTO 
26

REPORTE 

CUMPLE 

DETERMINA PENAS 
CONV. Y ELABORA OF. 
P/NOTIFICAR PREST. 

27

REPORTE 
OFICIO/ACUSE

ENTREGA OF., OBTIENE 
ACUSE Y ARCH. EN 
EXP. C/REPORTE 

28
REPORTE 
OFICIO/ACUSE

PREST. 

NO 

REPORTE 
FACTURA 

CONTREC. 

RECIBE FACTURA DE 
PRESTADOR Y EMITE 

CONTRA RECIBO 
29

REPORTE 
FACTURA 

VERIF., CAP. Y RECABA 
Vo. Bo. USUARIO Y AUT., 
TURNA A R. F. Y ARCH. 

30
REC. 

FINANC. 

USUAR. 
ADM. 

TÉRMINO 

SÍ 

PROC. 
GARANTÍA 

NO

SÍ 

4 

REC. 
FINANC. 

ALM. E 
INVENT. VERIFICA QUE LO 

RECIBIDO CUMPLA CON 
EL PEDIDO 

17

RECIBE FACTURA DE 
PROVEEDOR Y EMITE 

CONTRA RECIBO 
20

FACTURA 
CONTREC 

PROV. 

AVISO ENT 
FACTURA 

REC. 
FINANC. 

ADM. 
UNIDAD 

RECABA FIRMA C/DIR. Y 
ADMINISTRADOR DE LA 
UNIDAD Y DIST. COPIAS 

24

CONTRATO 1/2 

D. U. 
A. U. 

- EXP. 
- SOLIC. 
- R. FIN. 

SÍ 

PROC. 
GARANTÍA 

NO 7 

7 

4 
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VI. 1   FORMATO  REQUISICIÓN  DE  COMPRA 
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VI. 1  FORMATO  REQUISICIÓN  DE  COMPRA. 

 
 

 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


  FECHA ELABORACIÓN 

  DÍA MES AÑO 
 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS 01 XI 2001 
 AVANZADOS DEL I.P.N.    
      HOJA NÚMERO 
  176 DE 188 
     
     

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA DE ADQUISICIONES 

 

VI. 1  FORMATO  REQUISICIÓN  DE  COMPRA. 

 
 

 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


  FECHA ELABORACIÓN 

  DÍA MES AÑO 
 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS 01 XI 2001 
 AVANZADOS DEL I.P.N.    
      HOJA NÚMERO 
  177 DE 188 
     
     

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA DE ADQUISICIONES 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VI. 2   FORMATO  TABLA  COMPARATIVA  DE 
COTIZACIÓN  DE  BIENES  Y  SERVICIOS 

 

 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


  FECHA ELABORACIÓN 

  DÍA MES AÑO 
 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS 01 XI 2001 
 AVANZADOS DEL I.P.N.    
      HOJA NÚMERO 
  178 DE 188 
     
     

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA DE ADQUISICIONES 

 

VI.2 FORMATO TABLA COMPARATIVA DE COTIZACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. 
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VI. 3   FORMATO  PEDIDO 
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VI. 3  FORMATO  PEDIDO. 
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VI. 3  FORMATO  PEDIDO. 

 
 

 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


  FECHA ELABORACIÓN 

  DÍA MES AÑO 
 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS 01 XI 2001 
 AVANZADOS DEL I.P.N.    
      HOJA NÚMERO 
  182 DE 188 
     
     

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA DE ADQUISICIONES 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VI. 4   FORMATO  MODIFICACIÓN  AL  PEDIDO 
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